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NÚMERO TRECE. LIBRO ONCE. PROTOCOLJZACION DE ESTATUTOS DE LA FEDERACION 

2 
SALVADOREÑA DE PATINAJE.- En la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve 

3 
horas del día veintiuno del mes de noviembre del año dos mil veinte. Ante mi, MAURICIO ORLANDO CASTILLO 

4 
LÓPEZ, Notario, del domicilio de Soyapango, comparece el sefíor JOSE RAFAEL MEJÍA CHACÓN, de 

5 
 anos de edad, , del domicilio de , Departamento 

6 
de , a quien en razón de este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

7 
número   , con número de identificación tributaria   

8 
, actuando en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

Representante Legal de la FEDERACION SALVADOREÑA DE PATINAJE, que podrá abreviarse FESAP, 

to 
Entidad de Utilidad Pública. sin fines de lucro, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria  

11 
 , personería de la cual doy fe de ser legitima y 

12 
suficiente por haber tenido a la vista: A) La Certificación extendida en esta ciudad el día once de noviembre del dos 

13 
mil veinte, por el Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, de la inscripción número 

14 
CERO CERO UNO del Libro CERO CERO UNO del Registro de Federaciones y Asociaciones Deportivas, 

15 
inscripción de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, en la que consta el reconocimiento de la personalidad 

16 
jurídica de Federaciones Deportivas, otorgadas según Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CD CERO 

7 
TRES - CERO DOS • DOS MIL DIEZ, de fecha veintisiete de enero del dos mil diez, el cual no fue inscrito en su 

8 
oportunidad por no detallar de forma correcta la denominación de las Federaciones Deportivas reconocidas, y que 

9 
hablan cumplido con lo establecido en la Ley General de los Deportes de El Salvador, publicada en el Diario Oficial 

2 0 
nwnero doscientos treinta y cinco Tomo Trescientos Setenta y siete de fecha diecisiete de diciembre del ano dos mil 

2 1 
siete. 8) La Certificación extendida" en esta ciudad el día once de noviembre del dos mil veinte, por el Jefe del 

2 2 
Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, de la inscripción número CERO CERO DOS del 

2 3 
Libro CERO CERO UNO del Registro de Federaciones y Asociaciones Deportivas, inscripción de fecha cinco de 

2 4 
noviembre de dos mil veinte, en et que consta la "Ampliación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES Numero 
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CD- CERO TRES - CERQ. Dbs· ·.: OOS,-MIL DIEZ, sobre inscripción de Federaciones en el Registro Nacional de 

1 . . . . .. .. ' 
, . ---, .... . 

2 
Federacion~ y Asociaciones Deportivas y otorgamiento de Personalidad Jurídica, contenido en Acuerdo de Comité 

Directivo de INOES numero CD-TREINTA-CERO CUATRO-DOS MIL VEINTE de fecha veintinueve de enero del 
3 

año dos mil veinte, en donde consta fa ampliación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES Numero CD- CERO 
4 

TRES • CERO DOS ~ DOS MIL DIEZ, en el sentido de detallar las denominaciones de las Federaciones Deportivas, 
5 

6 
que se les otorgo la Personalidad Jurídica, entre las que se encuentra la Fe<ieracion Salvadoreña de Patinaje", y se 

7 
giraron lineamientos para su respectiva inscripción. C) Certificación extendida por el Jeie del Registro Nacional de 

8 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, en esta ciudad el dia trece de noviembre del dos mil veinte, de la inscripción 

de la escritura Pública de Protocolización de los Estatutos de la Federación SaJvadorefla de Patinaje. otorgada en esta 
9 

ciudad a las diez horas del dfa cinco de diciembre del dos mil ocho, ante los oficios del Notario HILDA ULJAN 
IO 

1l 
VIVAS APARICIO, que en su articulo uno se establece que su d.enominacíón y naturaleza son los antes expresados, 

12 
en el articulo tres establece que su domicilio es el de esta ciudad, en el articulo diecisiete se establece que la 

13 
Asamblea General es la máxima autoridad de la Federación; en el artículo cuarenta y cuatro estable~e que dentro de 

14 
las atribuciones del Presidente de la Junta Directiva se encuentra la de representar judicial y extrajudicialmente a la 

1------ --

15 
Federación; en et articulo ochenta y uno, establece que tos Estatutos solo podrán ser modificados, refonnados o 

16 
derogados a petición de la Junta Directiva o del treinta por ciento de los miembros activos de la Federación reunidos 

17 
en Asamblea General Extraordinaria, con la aprobación de por lo menos el setenta y dnco por ciento de todos los 

18 
miembros activos presentes. Las modificaciones, reformas o derogaciones si.empre deberán ser aprobadas por el 

19 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. Dichos Estatutos se encuentran inscritos al número Cincuenta dei 

20 
Libro cero cero uno, del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, el día siete de julio del dos 

21 
mil nueve; D) Certificación extendida por el Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asocracíones Deportivas. 

22 
en esta ciudad el dia doce de noviembre del dos mil veinte, en la que consta la inscripción del Acuerdo de Comité 

23 
Directivo de INDES número TRElNTA Y CINCO - TRES - DOS MIL DIECISIETE, de sesión celebrada el dfa tres 

24 
de febrero del dos mil diecisjete, en la que se acordó: a) Darse por enterada y aprobar la Integración de la Junta 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

DOS COLONES 2271.4855 
Directiva de la Federación Salvadorefta de Patinaje, que quedó integrada así: Presidente: Jngcniero José Rafael Mejfa 

2 
Chacón, Vicepresidente: Ingeniero Rafael Antonio Amaya Rosa; Secretario: Nelson Edgardo Rodríguez Tesorero: 

3 
Adrián Eduardo Girón Portillo; Primer Vocal: Mauricio Antonio Barrios Balcáceres, Segundo Vocal: Carlos Efraín 

4 
Molina Sandoval; Tercer Vocal: Herbert Mauricio Martínez Henrlquez, electos para dirigir dicha Federación para el 

5 
periodo del dos mil diecisiete al dos mil veinte; la cual se encuentra inscrita al número ciento tres, del Libro cero cero 

e, 
dos del Registro de Federaciones y Asociaciones Deportivas, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, 

7 
el dfa veinte de febrero del dos mil diecisiete; y E) Certificación del Acuerdo de Asamblea General Extraordinaria de 

8 
la Federación Salvadoref\a de Patinaje, celebrada en las Instalaciones de la Federación Salvadorefta de Patinaje, 

9 
ciudad de Sao Jacinto y Departamento de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del dfa veintiuno de 

10 
octubre del afio dos mil veinte, en la cual consta que el Acta Número cero uno, se asentó el punto primero, ~ la 

11 
Asamblea General Extraordinaria, relativo a aprobar los Estatutos de la Federación Salvadorefta de Patinaje, 

12 
Certificación extendida por el Secretario de la Junta Directiva de la Federación Salvadorefia de Patinaje seftor Carlos 

13 
Efraín Molina, en la ciudad de San Salvador, el dia cuatro de noviembre del dos mil veinte; y en tal calidad, ME 

14 
DICE: Que con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos ocho Literal o), dieciocho Literal k), 

15 
cincuenta y dos, cincuenta y nueve y ciento cíncuenta y tres de la Ley General de los Deportes de El Salvador, con 

16 
fundamento en el articulo cincuenta seis de la Ley de Notariado, solicita al suscrito notario, que incorpore en su 

7 
protocolo la Certificación del Punto número primero que contiene: LA APROBACJON DE LOS ESTATUTOS DE 

8 
LA FEDBRACION SALVADOREÑA DE PATINAJE, del Acta número CERO UNO-DOS MIL VEINTE de 

9 
Asamblea General Extraordinaria de la Federación Salvadoreffa de Patinaje. Por lo que, en este acto procedo a 

2 o incorporar en mi protocolo dicha certificación que literalmente DICE: """""""""" El infrascrito secretario de la 

2 1 
Federación Salvadorefia de Patinaje, que puede abreviarse FESAP, CERTIFICA QUE: En el Libro de Actas de 

2 2 
Sesiones de Asambleas Generales que esta Federación lleva en el afio dos mil veinte, se encuentra el Acta de 

2 3 
Asamblea General Extraordinaria Número CERO UNO-VEINTE, de fecha veintiuno de ~tubre de dos mil veinte, 

2 4 
en la que Literalmente establece: "Que la Asamblea General Extraordinaria se llevó a cabo en las instalar.ido~-, ,,-).V' -L,,,, 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

(J~i;J:;];1 
Federación Salvadorei'la d~;.Pafrni(fé a l~Jnueve horas con treinta minutos del dfa veintiuno de octubre de dos mil 

. .. \¡ ' . .•· ,. 

veinte. Siendo estos lugar, día y hora para celebrar la Asamblea General Extraordinaria de la Federación Salvadorefla 

de Patinaje, estando presentes los Miembros de Junta Dil'ectiva señores de la Federación Salvadorefla de Patinaje; 

Ingeniero José Rafuct Mejia Chacón, Presidente; .Ingeniero Rafael Amaya Rosa, Vicepresidente; Seftor Adrián 

Eduardo Girón, Tesorero; Sei'lor Carlos Molina, Secretario, y Seftor Mauricio Bnrrios Balcáceres, Primer Vocal y los 

siguientes entes colegiados que corresponden al cien por ciento de los convocados con derecho a voz y voto: Seftora 

Sandra Elizabeth Cruz, Presidenta del CLUB SANTA LUCIA; Licenciado Israel Sánchez, Presidente del Club 

FUSALMO; Profesor Carlos Eduardo Hemández, Presidente del COLEGIO DE ENTRENADORES, Seflorn Karioa 

Renderos de Menesses, en representación del seftor Yuri Antonio Martinez, Presidente del COLEGIO DE JUECES; 

Setlora Guadalupe Guerrero de Bonilla, Presidenta del CLUB SAN MARCOS, Seflor Gabriel Quintanilla en 

representación de la seilora Kada Yami)eth Álvarez, Presidenta del CLUB DE NUEVA GUADALUPE; Senora 

Nohemy Rosicely Cáceres de Miranda, en representación de la sefiora Rosa María Hemández, Presidenta del CLUB 

DE CHJNAMECA; Sefior Luis Orlando Garcfa Flores, en representación del Señor Mauricio Barrios; Presidente del 

Club El Polvorín, también se tuvo Ja participación de la representante del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador Licenciada Xiomara Elizabeth Pineda; se encuentra el primer punto que literalmente dice: "primer punto 

que es la aprobación de modificación de Estatutos de la FESAP, los cuales fueron aprobados por Unanimidad los 

Estatutos de la Federación Salvadorefia de Patinaje y literalmente dicen: '""""''CAPÍTULO I NATURALEZA, 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO Articulo 1.- La Federación Salvadoref\a de Patinaje, que podrá 

abreviarse FESAP y que en los presentes Estatutos se denominará la Federación. es una entidad de naturaleza 

asociativa, de derecho privado, sin ánimo de lucro, de utilidad pública, que tiene por objeto la organíución, 

promoción y desarrollo del deporte de Patinaje siendo esta el organismo rector y máxima autoridad de todas las 

actividades y modalidades propias del patinaje, tales como: Skateboarding (patineta), Speed (Velocidad). Artisti~ 

(Artístico), Inline Alpine, lnline Downhill, lnline Freestyle, lnline Hockey, RinJc Hockey, Ro!Jer Derby, Roller 

freestyle, Scooter, Skate Cross, y sus diferentes categorias en todo el pals; que gozará de personalidad jurldica propia 
,, 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

DOS COLONES 
22714856 

para el cumplimiento de sus fines, rigiéndose por la Constitución de la Republica, la Ley General de los Deportes de 

El Salvador, Carta Olímpica, por los presentes estatutos y demás leyes aplicables. Artfeulo 2.- Su domicilio será la 

ciudad de San Salvador, del Departamento de San Salvador, pudiéndose efectuar el cambio de domicilio por acuerdo 

de la Asamblea General y a propuesta de la Junta Directiva, debiendo reaJiz.ar la modificación según lo establecido en 

Capitulo X de los presentes estatutos. Además, podrá tener Jigas departamentales y clubes en los catorce 

departamentos del pafs y fuera de él. Artfeulo 3.- La Federación Salvadorel\a de Patinaje, no admite ningún tipo de 

discriminación, por ella o por sus miembros, en razón de nacionalidad. raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. Articulo 4,• La Federación Salvadoretla de Patinaje se constituye por 

tiempo indefinido. ArtiCldo 5.- La Federación Salvadorefta de Patinaje, es un organismo reconocido e inscrito en el 

Instituto Nacional de los departes de El Salvador INDES y es miembro del Comité Olfmpico de El salvador COES. 

La Federación reconoce al INDES. como el organismo rector del deporte en el país; encargado de la fonnulación, 

evaluación, dirección, desarrollo y fomento de la poHtica estatal de los deportes. Asimismo, reconoce al COES como 

el organismo representativo y normAtivo del deporte oUmpico en el país. La Federación acata la autoridad del INDES 

en lo relativo a la Ley General de los Deportes y a la polltica deportiva dictada por este en cualquiera de sus 

manifestaciones; y del COES en lo relativo a lo circunscrito a la Carta Olímpica y al Deporte Olúnpico. Manifestando 

la adhesión y obligación de acatar la Ley General de loS' Deportes de El Salvador y sus Reglamentos, asl como 

también a la Carta Olímpica, estatutos del COES y reglamentación olímpica complementaria. CAPbULO 11 

REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL Artlculo. 6.- A nivel internacional, la Federación Salvadorefta de 

patinaje es miembro reconocido de las siguientes organizaciones: a) World Skatc ·(Federación Internacional) b) 

World Skate América (Confederación Panamericana) e) Confederación Centroamericana de Patinaje (CONCAPAT) 

Asimismo, podrá afiliarse a otras organizaciones nacionales o internacionales que beneficien aJ patinaje Salvadoreflo 

y a la consecución de sus fines Articulo. 7.- El proceso de afiliación o reconocimiento ante un organismo 

internacional será facultad de la Junta Directiva de la Federación; debiendo informar del resultado del proceso a la 

Asamblea General. Articulo. 8.- La Federación representará a la República de El Salvador en los eventos ofici .. 1 .. a ,1,. 
::;.. - ...... ---
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carácter internacional, celé~~db's''déritfu ~fuera del territorio nacional, previo el otorgamiento de la misión oficial y ..... . ~· .,.,.. 

" llf\ - f 

2 
los demás requisitos legales correspondientes. Artk1do. 9.- La Federación ostentará la competencia exclusiva de la 

3 
elección y composición de las selecciones nacionales, de acuerdo a los Manuales de Selecciones Nacionales, 

4 
previamente depositados en el INDES. CAPÍTULO .Ul FINALIDADES Y OBLIGACIONES ArtfcuJo JO.- Son 

5 
finalidades de la Federación Salvadorefia de patinaje las siguientes: a) Dictar las normas técnicas y reglamentos que 

6 
rijan Jas competencias oficiales del patinaje en el pafs, manteniendo la concordancia con las establecidas por la World 

7 
Skate y, a la vez, velar por su cumplimiento. b) Promover, fomentar, organizar y desarrollar el patinaje, en todos sus 

8 
estilos, modalidades y categorías, pro<:urando que llegue al alcance de todos los salvadoreftos que deseen practicarjo. 

9 
e) Promover y realizar seminarios, cursos, estudios de investigación y conferencias de carácter técnico y científico 

10 
para el desarrollo, evolución y mejoramiento de los recursos humanos necesarios para el desarrollo del patinaje en sus 

11 
diversas áreas. d) Diseflar o implementar programas de capacitación de patinaje orientados hacia los atletas, 

12 
entrenadores, árbitros y/o jueces, personal administrativo y directivo. e) Realizar la revisión, modificación o 

13 
actualización. durante el periodo de gestión de cada .fw1ta Directiva, de los Éstatutos y Reglamentos, debidamente 

14 
aprobados por la Asamblea General y avalados por el INDES, por su Federacióll lnternacionnl y el C01l:S. f) 

15 
Suscribir contratos de patrocinio con empresas privadas que pennitan a ta Federación lograr la consecución de los 

16 
fines en el desarrollo del patinaje. g) Promover acuerdos de cooperación y colaboración interinstitucional con los 

17 
distintos entes de la Administración Pública, Instituciones Autónomas, Semiautónomas y demás dependencias del 

18 
Estado, con el objetivo de promover y desarrollar el patinaje. b) Fomentar entre sus miembros el desarrollo de las 

19 
cualidades fisicas y morales que son ta base de todos los deportes. i) Organii.ar competencias y realizar actividades 

20 
que promuevan el respeto, bienestar y annonía entre todos sus miembros. Articulo 11. - Son obligaciones de la 

2 1 
Federación las siguientes: a) Promover la creación y organi1.aCión de ligas departamentales, clubes y otros 

22 
organismos que se consideren necesarios para el mejor d..."StU'l'Ollo y difusión del patinaje en el país. En el caso de tas 

23 
ligas, habrá wt máximo de una por departamento. b) Elaborar el manual de selecciones nacionales, que contendrá l~ 

24 
nonnas técnicas para el proceso de elección de atletas para integral' selección nacional, el cual deberá ser presentado 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

DOS COLONES 22714857 
al INDES, para su revisión y registro. e) Elaborar, modificar y/o actualizar los presentes Estatutos y Reglamentos 

2 
sometiéndolos a la aprobación del INDES y si fuera necesario, a la aprobación de. su Federación Internacional. d) 

3 
Brindar asistencia técnica a todos aquellos miembros que la hayan solicitado por escrito y esta haya sido aprobada por 

4 
la Junta Directiva. e) Velar y defender los intereses general~ del patínaje. f) Programar y administrar los 

5 
Campeonatos Nacionales en los diferentes estilos, modalidades y categorías, en la fonna que lo establezca y coordine 

6 
el Reglamento correspondiente para estos eventos. g) Homologar los resultados de los Campeonatos Nacionales b) 

7 
Autorizar y otorgar avales para la realización y montaje de torneos o eventos de patinaje de carácter oficial. O 

8 
Promover toda actividad que sea ~saria y conveniente para el desarrollo del ¡:,atinaje eu la República de El 

9 
Salvador. Esta actividad podrá ser de naturaleza económica, social o deportiva para la consecución de sus objetivos. j) 

10 
Seleccionar adecuadamente y confonne a sus méritos a los atletas de patinaje que deban representar al país en 

11 
competencias internacionales de carácter oficial. k) Proveer y proporcionar, de acuerdo a sus posibilidades, lo 

12 
necesario para la participación de sus atletas, asi como el debido entrenamiento, preparación, fogueo y atención en las 

13 
selecciones nacionales. 1) Administrar con transparencia y eficiencia los recursos con los que se cuenta, ya sean estos 

14 
provenientes del INDES o de cualquier otra gestión lícita realizada. m) Mantener en buen estado el mobiliario, 

15 
equipos e Instalaciones adquiridos con fondos propios o asignados por el INDES. Esto con el objetivo de mantener en 

16 
buen estado y funcionalidad, las instalaciones, equipo y material entregado por el INDES. o) Llevar contabilidad 

17 
fonnal de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, y presentar el estado de ejecución 

18 
presupuestaria, infonne de caja de tesorería, balance general, estados de ingresos y egresos, confonne lo det.ermine el 
-

9 
INDES. o) Presentar al INDES, los siete primeros días hábiles del mes de abril de cada afto y posterior a la 

2 0 
realiz.ación de su asamblea general, un infonne de las actividades realizadas durante el aHo anterior, debiendo incluir 

2 1 
los estados financieros debidamente auditados, y adicionalmente cualquier otra información que el INDES solicite. p) 

2 2 Publicar en medios electrónicos, sus estados financieros y anexos de acuerdo con los principios de contabilidad 

2 3 
generalmente aceptados, presentar el estado de ejecución presupuestaria, infonne de caja de tesoreria. balance 

4 
general, estados de ingresos y egresos; as( como también las donaciones que recibiere. Asimismo, dar a conocer Jo_ 

2 
~,oll"'- uf: to 
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ir!'.{~~~{!S;;: 
que económicamente percffi'f~te>-o"ü~ciJ" ~árticipen en eventos internadonales. q) Presentar a consideración del . . 

INDES, de acuerdo a sus lineamiento;, el ptoyect-o de presupuesto para el ar1o siguiente, a más tardar en el mes de 
21----- ------------- - - - --- - --- --- - - --- - - ------i 

junio de cada afto. r) Solicitar al INDES con anticipación, la autorización para Ja gestión de las de certámenes y 

3---- ------ - - - - ---- - - - - - - --- ---- - -------- - ....... 
competencias internacionales. s) Prestar sus buenos oficios en la mediación y conciliación para resolver las 

41--- - - - ----- - - - -------- - ------- - - ------ -----i 
diferencias o conflictos que pudieran surgir entre sus miembros. t) Velar por la salud integral de los deportistas, 

si------ - ------- - -- ----------- - --- ---- - - - - -----1 
equipo técnico y asistentes, garantizando la presencia de personal médico y para.médico en sus competencias 

61--- - ---------- - --- - --- - ---- --- - --- - ----- - ---1 
nacionales y cuando organicen una competencia inteniacional en el país. u) Gestionar la presencia de cuerpos de 

7--- ---- - - - --- - - --------- - ------ - - ------- --t 
seguridad del Estado, para prest.ar seguridad en las instalaciones, cuando se desarrollen competiciones depo~ívas que 

81--- - - - ------ - - - - - - ---- - - - ------------- - -----1 
lo ameriten. v) Mantener relaciones deportivas actualiz.adas de carácter internacional con los organismos de patinaje 

9'------ --- - - ----- - - - - - - ------ ---------- -----1 
IO 

11 

12 

B 

14 

16 

17 

)8 

19 

:zo 

21 

22 

23 

24 

en los ámbitos mundiales, continentales y regionales. w) Hacerse representar ante el INDES, ante el COES y en las 

Asambleas y Congresos celebrados por los Organismos Jntemacionales del patinaje. x) Presentar en los primeros 

siete días hábiles del mes de abril de cada afio, la nómina de todos sus miembros, deportis~ y dirigentes, para la 

actualización del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. y) Informar al JNDES en el mes de 

septiembre el listado de atletas destacados, durante el periodo de octubre del año anterior y septiembre del afio en 

curso. z) Fomentar el ingreso de nuevos integrantes y admitirlos, previo cumplimiento de los requisitos legales y los 

establecidos en estos Estatutos. aa) Crear y actualizar el archivo técnico del patinaje dándole especial relevancia a 

marcas, tiempos o posiciones obtenidas por sus atletas. Y todo aquello que sea necesario para el mejor 

funcionamiento de la federación y en cumplimiento de sus objetivos. bb) Mantener en buen estado y 

funcionabilidad, las instalaciones, equipo y material. entregado por el INDES. ce) Establecer mecanismos de elección 

de sui; autoridades, a través del voto; el cual debe estar regulado en sus estatutos. dd) Cumplir y hacer cumplir la Ley 

General de Jos Deportes, los presentes estatutos, reglamentos y demás normas apHcahles. ee) Ejercer la potestad 

disciplinaria en los términos acordados por la Ley General de los Deportes y su reglatnento, asi como los estatutos y 

reglamentos internos de su federación. CAPITULO IV DE LOS ÓRGANOS DE GOBÍERNO Articulo. 12.- Son 

órganos de gobierno de la Federación: A) La Asamblea Gener«I B) La Junta Directiva Articulo. 13,- Se considerarán 

l~SCHJPCIO 
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válidamente constituidos cuando hayan cumplido los requisitos de quonun mínimo establecidos en los presentes 

2 
estatutos. SECCIÓN l DE LA ASAMBLEA GENERAL Articulo. 14.- La Asamblea Genera] es la más alta 

3 
Autoridad de la Federación, es el organismo elector por excelencia y en ella están representados todos sus miembros. 

4 
Artículo. 1S.- La Asamblea General de la Federación estará constituida por: a) La Junta Directiva, quien a través de 

5 
su presidente o quien haga esa función conducirá el desarrollo de la Asamblea. b) Los representantes debidamente 

6 
acreditados de los miembros colegiados que a la fecha de la realización de la asamblea General estén solventes con la 

7 
federación y se encuentren gozando de todos sus derechos que le corresponden como miembros e) Los miembros 

8 
honorarios solamente con derecho a voz d) Representantes de los comités directivos de las ligas departamentales con 

9 
derecho a voz Articulo. 16.- La Asamblea General de la Federación tendrá las siguientes proporciones de votación, 

10 
según la calidad sus miembros: a) Miembro Colegiado tendrá voz y voto b) Miembros Honorarios tendrá voz e) Ligas 

l 
Departamentales tendrán voz Artículo. 17.- Todo miembro que no puruera asistir a cualquiera de las sesiones de la 

12 
Asamblea General por motivos justificados, podrá hacerse representar por escrito por otro miembro a través de 

3 
formularios especiales que para tal efecto haya preparado la Junta Directiva, adjuntando, además, la fotocopia de su 

4 
documento de identidad. .El limite de representaciones será de una por miembro, llevando voz y voto de su 

s representado, según el caso. Articulo. 18.· La reunión de la Asamblea General puede ser ordinario o extraordinario. 

6 
Artículo. 19.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez a) afio, en los tres primeros meses del afio y 

7 
extraordinariamente, cuando fuere convocada por la Junta Directiva o a solicitud escrita de un tercio de los miembros 

8 
colegiados de la Federación presentada a la Jllllta Directiva de ésta. Artículo. 20.- En el caso que habiendo 

9 
transcurrido quince días hábiles de la solicitud citada en el articulo anterior, efectuada por un tercio de sus miembros, 

2 o sin que la Junta Directiva realice la convocatoria sin fundamentar dicha negativa, tos miembros podrán solicitarlo al 

2 l 
Comjté Disciplinario de la federación, si pasados quince dlas hábiles no reciben respuesta podrán denunciarlo ante al 

2 2 
Tribunal de Disciplina, Ética y Apelaciones del Deporte, para que proceda confonne a la Ley General de los Deportes 

2 3 
de El Salvador. Artfculo.21.- Cuando se haya convocado a Asamblea General, ya sea ordinaria o extraordinaria, 

deberá notificarse al INDES y al COES con quince días hábiles de anticipación a la fecha de realización d~;:.. ~- "E 4 
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~i~;~~i;~ 
asamblea para que envíen llll~~égá~ y gol!lerá anexarse a dicha convocatoria, la agenda de la Asamblea General y la 

1 ~ . .... . . .. 

2 
nómina de los entes colegiados con derecho n voz y voto. Si la ootiñcación se hizo debidamente y estos no se 

3 
presentaren, ta Asamblea general se llevará a cabo con la ausencia de dichos delegados y será reconocida por el 

4 
INDES y el COES. Artículo. 22.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Conocer y someter a votación el 

s 
proyecto de reforma o derogación de los Estatutos y Reglamentos de la Federación ya sea por iniciativa de la Junta 

6 
Directiva o cuan.do haya sído solicitado por escrito por un tercio de los miembros de la federación, siempre y cuando 

7 
no se oponga a la Ley General de Los Deportes de El Salvador, ni a sus Reglamentos. b) Elegir a los miembros de la 

8 
Jw1ta Directiva de la .Federación, ya sea por vencimiento de periodo, por renuncia, ausencia o separación del cargo. 

9 
e) Conocer la renuncia, ausencia o separación del cargo de los miembros de la Junta Directiva. d) Ratificar la 

IO 
elección de los miembros sustitutos de la Junta Directiva y aprobar la reestructuración o elección de la nueva Junta 

11 
Directiva. e) Conocer y someter a aprobación la Memoria Anual de Labores, los estados financieros y el Programa de 

Actividades de la Federación. f) Acordar la disolución, liquidación y el destino de los bienes de la Federación. g) 
12 

n Fijar las cuotas de membresía y contribuciones de los miembros de la Federac(ón. b) Conocer y someter a votación el 

14 
proyecto de presupuesto anual de la Federación presentado por Ja Junta Directiva. i) Elegir a los miembros de la 

15 
Comisión Disciplinaria de la Federación j) Por faltas muy graves con los fondos de la FESAP por parte de la 

16 
administración que sean comprobadas, o por no elegir su Junta Directiva en el plazo correspondiente, la Asamblea 

17 
GeneraJ podrá elegir una COMISIÓN NORMALIZAOORA que reemplazará a la Junta Directiva en funciones 

18 
siempre y cuando sea aprobado por el Setenta y cinco por ciento de los miembros con derecho a voz y voto, quienes 

19 
tendrán un máximo de tres meses para convocar a Asamblea General Extraordinaria y elegir una nueva Junta 

20 
Directiva de la FESAP. Esta comisión estará conformada por: Un miembro del Comité Dl~iplinario del Deporte de la 

21 
FESAP, un miembro del C.Olegio de jueces, on miembro del colegio de entrenadores y dos presidentes de clubes que 

22 
no pertenezcan a la Junta Directiva en funciones. k) Todas las demás que seffalen las leyes, los presentes Estatutos y 

23 
sus Reglamentos. Artfcalo. 23 •• La sesión de la Asambl~ General Ordinaria conocerá de los siguientes puntos: a) La 

24 
Memoria Anual de Labores del afio anterior. b) El Informe de los Estados Financieros del afio anterior. e) El 
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programa anual de actividades. d) Podrán tratarse otros puntos no incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida 

2 
ésta a la consideración del pleno, el conocimiento de dichos puntos sea aprobado por la mayoria de los presentes. 

3 
Articulo. 24.- En la sesión de la Asamblea General Extraordinaria, se conocerá de los puntos que se consideren 

4 
oportunos, propuestos por la Junta Direáiva o por lo.s miembros de la Federación por su carácter mismo de 

5 
extraordinarios y que se hayan sefialado en la convocatoria. Artfculo.25.- La disolución y liquidación de las 

6 
Federación se conocerá en la sesión de Asamblea General Extraordinaria y de acuerdo a lo establecido en el capitulo 

7 
IX. de la Disolución, de los presentes Estatutos. Articulo. 26.- La convocatoria para Asambleas Generales Ordinarias 

8 
y Extraordinarias deberá realizarse por lo menos con 15 dfas hábiles de anticipación a la fecha de realización de la 

9 
asamblea, por medio de notificación escrita girada a cada uno de los miembros colegiados activos quienes deberán 

10 
firmar dicha notificación como acuse de recibido o por medios técnicos, dejando constancia de la remisión realizada, 

11 
siempre que conste evidencia·de su recibo. Artkulo.17.- Para que exista el quórum legal en las Asambleas Generales 

12 
Ordinarias y/o extraordinarias, en primera convocatoria, es indispensable la presencia de la mitad más uno de los 

13 
miembros colegiados activos federados, solventes y legalmente inscritos. Si tran5':urridos treinta minutos de la hora 

14 
fijada.en primera convocatoria no existe el quórum requerido, se procederá a la .realización de la Asamblea General en 

15 
segunda convocatoria. siempre y cuando exista por lo menos el treinta por ciento de los miembros colegiados activos 

16 
federados, solventes y legalmente inscritos en la Federación y sus de<;isiones serán válidas exceptuando aquellas que 

17 
~uieran de mayotia calificada. Ambas convocatorias deberán hacerse constar en el mismo oficio. Artfculo. 28.- Las 

8 
votaciones se harán en forma nominal y pública, por medio de voto libre, directo e igualitario, exceptuando la 

9 
elección o ratificación de los miembros de la Junta Directiva y de la Comisión Disciplinaria que se hará en forma 

o 2 
secreta salvo que la Asamblea por mayoría simple decida realizarla de otra manera. En el caso de la primera 

2 1 
reelección de los miembros de la Junta Directiva. estos necesitan obtener mayorla simple de los votos válidos 

2 2 
emitidos; en la segunda necesitara, al menos, obtener el setenta y cinco por ciento de los votos válidos. En caso que 

2 3 
la planilla propuesta para una segunda reelección no alcance al menos setenta y cinco por ciento de los votos válidos 

4 
y la otra planilla no obtuviese el cincuenta por ciento más uno de los votos válidos emitidos, se deberá hacer una 2 . t'º\VJ.. oc lo 
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11:ri::.1t~ 
~gunda convocatoria, denti\;::_d~f 'f~i~~ .;.d{ quince dfas hábiles a partir del dfa siguiente a ta última Asamblea 

\,,:... ·1<, .··' .. 
realizada. La planilla que no logro la segunda reelección no podra participar en la siguiente Asamblea General 

convocada para elegir miembros de Junta Directiva tal como lo dispone el Artículo 40 de Ley General de tos 

Deportes de El Salvador, la cual, se realizara para tal efecto. En esta segunde Asamblea la planilla ganadora deberá 

haber obtenido el cincuenta por ciento más uno de los votos válidos emitidos. Un11 vez electa la Junta Directiva, se 

deberá remitir al INDES y al COES, en un máximo de diez dfas hábiles de realizada la Asamblea General, la 

certificación del acta de la misma. donde conste la confonnación de la Junta Directiva electa. Articulo. 29.- En caso 

de empate en una votación esta deberá repetirse hasta lograr la mayorla aquí establecida. Si e} empate se da en la 

elección de los miembros de la Comisión Disciplinaria, la votación se repetirá wúcamente con los dos candidatos o 

planillas que obtuvieron el mayor número de votos, hasta lograrse la mayoría necesaria. Articulo. 30.- Las decisiones 

o acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos emitidos válidamente, exceptuando la refonna o derogatoria de 

los Estatutos, para lo cual se requiere et voto de por lo menos el setentn y cinco por ciento de los miembros 

colegiados activos federados pre~ntes y/o válidamente representados. Artleulo. 31.- Para que los miembros 

colegiados de la Federación tengan derecho a voz y voto, ya sea en Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, se requiere 

por lo menos tener un afto de haber sido reconocidos por la federación y formar parte activa en competencias o 

actividades organizadas o avaladas por la Federación. En caso de tener menos del plai.o establecido, tendrán derecho 

únicamente a voz. Articulo. 31.- La Junta Directiva, como órgano colegiado de administración, no tendrá derecho a 

voto en las Asambleas Generales. Artfeulo.33.- Además de lo dispuesto en los articutos anteriores, no tendrán 

derecho a voto los miembros colegiados que se encuentren suspendidos de participar en la actividad de carácter 

federado y los que no se encuentren al dfa con el pago de sus cuotas. Artkulo. 34 .• Los acuerdos tomados por la 

Asamblea General deberán asentarse en et Libro de Actas de la Federación y presentar una certificación de dicha Acta 
. 

al INDES y al COES durante los cinco dfas hábiles siguientes a la reafü:ación de la Asamblea General. Articulo. 35,· 

El libro de a.etas a que se refiere el artículo anterior deberá ser ~tado al INDES dentro de los primeros diez días 

hábiles del mes de enero de cada afio, adjuntando el correspondiente al allo anterior para su cierre y apertura del 
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nuevo Libro. Es obligación de la Federación mantener a disposición de los miembros y de los organismos 

competentes nacionales e internacionales dicho libro, el cual deberá permanecer en el domicilio de la federación. 

SECCIÓN JI DE LA JUNTA DlRECTJV A Artkulo.36.- La Junta Directiva es la encargada de la dirección y 

administración de Federación Salvadorefla de Patinaje; asl como de ejecut.aT las resoluciones de la Asamblea General 

y los Acuerdos y Políticas que dicte el INDES, la cual estará integrada de la siguiente fonna: -Un Presidente. Un 

vicepresidente -Un Secretario -Un Tesorero-Tres Vocales. Articulo. 37 .- Los miembros de la Junta Directiva serán 

electos por un período de cuatro afios. Articulo. 38.- Para la elección de los miembros de la Junta Directiva se estará 

a lo dispuesto en los presentes estatutos y en el articulo cuarenta de la Ley General de los Deportes El Salvador. 

Articulo. 39.- Requisitos para ser miembro de Junta Directiva: Para ser candidato a miembro de la Junta 

Directiva, se requiere: a) Ser salvadoreño y mayor de veinticinco afios al momento de presentar la candidatura. b) Ser 

de moralidad y competencias notorias e) Estar de alguna manera vinculado al deporte d) Estar en pleno goce de sus 

derechos como miembro federado. e) Estar presente en el momento de la elección f) Estar solvente con la Hacienda 

POblica y Municipal de su domicilio. Articulo .O.- Incompatibilidades para ser miembro de la Junta Directiva. Los 

candidatos a miembros de }a Junta Directiva, incurrirán en incompatibilidades en los siguientes casos: a) Cuando 

hayan sido condenados por delitos graves b) Cuando hayan sido condenados por delitos contra la Hacienda Pública o 

Municipal e) Cuando hayan ·sido condenados por delitos contra la Administración Pública d) Cuando hayan sido 

condenados por delitos relativos al Patrimonio. e) Cuando el candidato sea cónyuge o pariente dentro del cuarto 

grado de consanguinidad y seg\Uldo de afinidad de algún miembro o candidato a miembro de la Jtmta Directiva. f) 

Los que se encuentren cumpliendo sanciones de suspensión o hayan perdido la condición de miembro de wia 

Federación o Asociación Nacional Deportiva reconocida y legalmente inscrita en el Registro Nacional de 

Federaciones y Asociaciones del Instituto Nacional de los Deportes. g) Los miembros de Juma Directiva de otra 

Federación o Asociación Nacional Deportiva reconocida y legalmente inscrita en el Registro Nacional de 

Federaciones y Asociaciones del Instituto Nacional de los Deportes. h) Los que ejerz.an cargos administrativos, de 

entrenador, juez o árbitro dentro de la Federación Salvadorella de Patina o cualquier otra Federacion o Asociación 
..-,:: 
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deportiva. Artfculo,41.-~ -~:~f.~~unerados. El cargo de miembro de Junta Directiva será voluntario, sin 

,., .. r. ',( ,. . "· ..... . 
percibir remuneración o salllráo, .~.\toe-. ·En caso de la generación de fondos propios, y si la Asamblea General 

Ordinaria, lo aprueba, los miembros de la Junta Directiva podrán recibir dietas, hasta el quince por ciento de los 

fondos percibidos en efectivo. Articulo. 42.- Doeumeutaclón de los Candidatos a Miembros de la Junta Directiva 

Los candidatos a miembros de la Junta Directiva deberán presentnr con tres dfas hábiles antes de la elección, todos los 

documentos que comprueben los requisitos que la Ley General de los Deportes determina para optar a estos cargos. 

siendo los siguientes: a) solvencia tributaria, b) Solvencia Municipal, .c) declaración jurada donde se establezca que 

no existe incompatibilidad para optar al cargo. En caso <le no cumplir con dichos requisitos, no podrán formar parte 

de ninguna planilla para Junta Directiva. Articulo. 43.· De las sesiones de Junta Directiva. La Junta Directiva 

sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando sea necesario. Las sesiones se nevarán a cabo, 

principalmente en el domicilio de la Federación. Articulo. 44,• De las sesiones virtuales de Ju.ota Directiva Los 

miembros de la Junta Directiva podrán ser convocados y adoptar acuerdos por medios electrónicost cuando 

concurrieran causas excepcionales o de fuerza mayor que impidieran la realiz.ación de la sesión de forma presencial. 

Los miembros de la Junta Directiva podrán acordar la celebración de reuniones por medios electrónicos, p8ra las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de Junta directiva. En la convoca1oria de las sesiones vittuales deberá constar el 

medio electrónico por el cual se convocará, el medio electrónico por el que se celebrará la sesión, la agenda del día; el 

modo de participación de los miembros de la junta directiva y el modo de elaboración del acta de la sesión. Ln 

Federación deberá garanti2.ar la seguridad y autenticidad de la infonnacíón. Será responsabilidad del Secretario de ta 

Junta Directiva o quien haga sus veces, de grabar por cualquier medio que la tecnologta pennita. la video conferencia, 

debiendo realizar una transcripción de los acuerdos tomados, que asentará en el libro de actas correspondiente, 

debiendo finnar posterionnente el acta respectiva, todos los miembros de la Junta Directiva, que participaron en la 

sesión virtual, quienes además podrán requerir una copia de la grabación respectiva. Articulo. 45.- Del quorum de 

las saiooeJ de Junta Direetlva El quorum necesario para poder sesionar será la mitad más uno de sus miembros y 

sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría de los asistentes. Si no exi.ste el quorwn necesario para sesionar, se 
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entenderá que no se ha constituido la sesión. Articulo. 46.- De las racultades de la Junta Directiva. La Junta 

2 
Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Planificar, junto al Gerente o responsable (OBLIGACIO) deportivo. 

3 
~ las actividades y eventos oficiales de la Federación a nivel nacional y aquellos de ámbito internacional en los 

4 
cuales, la República de El Salvador sea sede. b) Aprobar los planes de trabajos anuales o los correspondientes al 

5 
período de su gestión. e) Elaborar la propuesta de Presupuesto Anua~ elaborada por la Gerencia Adminístrativa de la 

6 
Federación, y somet-erlo a la. aprobación de la Asamblea General Ordinaria. d) Elaborar la Memoria Anual de Labores 

7 
y someterla a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria. e) Reconocer y juramentar las Directivas de los 

8 
miembros activos colegiados: ligas Departamentales, Clubes, Colegio de jueces, colegio de entrenadores. ast como 

9 
comités de apoyo. t) Emitir los acuerdos que se deriven de su gestión administrativa y comunicarlos a quien 

10 
corresponda. g) Mantener buena relación de trabajo con el COES y el JNDES y servir de órgano de comunicación con 

11 
todos sus miembros federados. b) Llenar las vacantes producidas por la renuncia o ausencia de sus miembros, única 

12 
y excl~ivamente con los demás miembros de la Junta Directiva. 1) Convocar a la Asamblea General para la elección 

13 
de miembros de Junta Directiva, previo al vencimiento del plazo de funcionwniento, según lo estipulado en estos 

14 
estatutos y el Articulo cuarenta de la Ley General de los Deportes. j) Convocar a la Asamblea General, para 

s ratificación o elección por la renuncia o ausencia simultánea de más de la mitad de sus miembros. k) Realizar el 

6 
procedimiento de afiliación o reconocimiento ante el organismo u organismos internacionales correspondientes, a 

7 
efectos de cumplir con lo estipulado en el articulo treinta y siete de la Ley General de los Deportes. 1) Designar en los 

8 
cargos de libre nombramiento a las personas idóneas para integrar los Comités que sean necesarios y contratar según 

9 
su conveniencia y posibilidad económica de la federación a Wl Gerente General, Gerentes administrativo y Técnico 

2 o deportivo. m) Elaborar los reglamentos necesarios para el bue.n funcionamiento, administrativo y deportivo de la 

2 1 
Fe<kración. n) Hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás normas aplicables a la Federación. o) Elaborar el 

2 2 
proyecto de reforma de Estatutos y presentarlo a la Asamblea General. p) Elaborar el proyecto de Reglamento Interno 

2 3 
de la Federación que se considere necesario, para someterlo a aprobación, de la Asamblea General. q) Proponer a la 

Asamblea General a los miembros de la Comisión Disdplinaria de la Federación. --= 
4 r) Proponer a la //.-uv· _ _.., < 
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2 
establecidos en los presentes estatutos. s) Revisar y aetuali1ar los Estatutos y Reglamentos cada vez que in~ien 

3 
periodo de gestión, y presentarlos al INDES para el aval respectivo. t) Suscribir contratos de patrocinio, colaboración 

4 
y cooperación para llevar a cabo la consecución del fin para. el cual ha sido creada lo Federación. u) Suscribir 

5 
contratos de publicidad y cesión de derechos de tv que provengan de las competiciones organizadas por la 

6 
Federación. v) Aprobar el ingreso de nuevos miembros en la categoría que corresponda. w) Las demás que seflale la 

7 
Ley o sus Reglamentos. Artículo. 47,. De la rendición de cue11tas de los miembros de la Junta Directiva Los 

8 
miembros de la Junta Directiva, rendirán cuenta de su gestión en 1a Federación ante la Asamblea General y ante et 

9 
INDES, cuando este fo solicitare. Articulo. 48.• Del ConOicto de intereses No podrán contratarse servicios o 

10 
adquirirse bienes para la Federación, de sociedades o empresas donde los miembros de la Junta Directiva sean 

n 
propietarios, accionistas, administradores, representantes o de alguna manera estén vinculados con di<:ho negocio, de 

)2 
donde se derive un lucro o un provecho para estos, sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

13 
de afinidad, exceptO donaciones o patrocinios para la federación o atletas. Artkulo.49.- De las atribuelones del 

14 
Presidente de la Junta Directiva Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: a) Presidir las sesiones de 

15 
Asamblea General y de la Junta Directiva. b) Representar Judicial y Extrajudicialmente a la Federación, pudiendo 

-

16 
otorgar mandatos de acuerdo a la ley, previa autorización de la Junta Directiva. e) Autorizar conjuntamente con el 

17 
Tesorero todos los gastos que fueren necesarios, previa aprobación de Ja Junta Directiva. d) Finnnr los docwnentos y 

18 
las actas de la Federación. e) Elaborar y presentnr para su aprobación a la Asamblea General, la Memoria de Labores, 

19 
el Programa de Actividades y los Planes de Trabajo Técnicos y Administrativos. t) Convocar a la Junta Directiva a 

20 
sesión extraordinaria, por iniciativa propia o a petk:ión escrita de por lo menos la mitad de sus miembros. g) 

21 
Promover el desarrollo del patinaje en toda la República de El Salvador. h) Elaborar los proyectos de reglamentos de 

22 
la Federación. que se considere necesario y someterlos a Junta Directiva, previo a someterlo a conocimiento de la 

23 
Asamblea General para su aprobación. i) Las demás atribuciones contenidas en estos Estatutos, Reglamentos. Leyes, 

24 
Normas Olímpicas y los Estatutos de la Federación o Asociación lntemacional. Articulo. so .. Responsabilidad 
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compartida del Presidente de la Junta Directiva El Presidente de la Junta Directiva es responsable conjuntamente 

2 
con el Secretario, de todos los documentos que se suscriban y -con el Tesorero, de todos los gastos que se autoricen 

3 
con la aprobación de la Junta Directiva. Artículo.SI.- De las atribuciones del Vicepresidente a) Sustituir al 

4 
Presidente en todas sus atribuciones, en caso de renuncia. ausencia temporal o definitiva b) Coordinar las disciplinas 

5 
auxiliándose de los vocales y Comisión Técnica, debiendo esta última presentar informes trimestrales de actividades 

6 
c) Reali1.ar las gestiones necesarias para la obtención de fondos que apoyen el desarrollo del patinaje d) Elaborar el 

7 
calendario anual de actividades y de competencia y presentarlo a la Junta Directiva para su aprobación. Artículo 52.-

De las atribuciones del Secretario de la Junta Directiva a) Asentar y firmar las actas. b) Mantener actualizados 

9 
los Libros de Actas. e) Convocar a las sesiones de Jwita Directiva y de Asamblea General. d) Extender 

10 
Certificaciones y finnar la correspondencia que le corresponda. e) Velar por el orden, actualización y conservación 

11 
los archivos de la Federación. 1) Velar por el resguardo de los sellos y papelerfa de la Federación. g) Todas las 

12 
demas que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, Leyes, Nonnas Olímpicas y Los Estatutos ere la Federación 

13 
lntemaciooal. Arttculo.53.- De las atribuciones del Tesorero de la Junta Directiva: a) Supervisar y controlar los 

14 
fondos que recibe y deposita la federación en sus cuentas bancarias, así como los informes contables. b) Controlar el 

5 
patrimonio de la Federación. e) Mantener al día la Contabilidad Formal de la Federación. d) Finnar los cheques para 

6 
desembolsos operativos de la Federación en forma (;onjunta <:on el Presidente. Sin embargo, se podrá autorizar una 

7 
tercera firma para los cheques de otro miembro de 1a Junta Directiva. para los casos de ausencia temporal de 

8 
cualquiera de los dos primeros en mención, previamente comunicado por escrito. Todos los desembolsos mayores a 

9 
quinientos dólares de Los Estados Unidos de América, deberán ser aprobados por la Junta Directiva. e) Supervisar 

2 o que se lleven actualizados los archivos contables.; comprobantes de pagos, estados de cuentas y balances de la 

2 1 
Federación. 1) Supervisar las cuotas de membres(a y cualquier otra cuota que se establezca a los miembros federados. 

2 2 
g) Presentar los estados financieros anuales a la Asamblea Genera). h) Todas las demás contenidas en estos Estatutos, 

2 3 
Reglamentos, nonnas y leyes de la República. Articulo. !i4.- De las atribuciones de los vocales: a) Firmar las actas de 

2 4 
las reuniones de la Junta Directiva b) Sustituir en su orden a Jos demás miembros de la Junta Directiva.;;,,~,- ~<Dl:c ~ 
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renuncia, ausenda temporat;,difi~itfv~ ~ 'primer vocal sustituirá al Vicepresidente y el segundo Vocal al secretario 
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y el tercer vocul al tesorero. e) Colaborar en las funciones que les corresponden como miembros de la .lunta Directiva 

d) Vigilar y garantizar el trabajo realizado por eJ resto de los miembros de la Junta Directiva e) Cumplir con las 

demás atribuciones contenidas en estos Esmtutos, Reglamentos, nonnas y leyes de la República. Articulo. SS.- De la 

sustitución de los miembros de la Junta Direttivfl La renuncia o ausencia definitiva de WlO o más miembros de la 

Junta Directiva podrá sustituirse por cualquier otro miembro de In Junta Directiva, no pudiendo nombrarse para cubrir 

dichas vacantes ninguna persona diferente de las que integran la Junta Directiva. La renuncia o ausencia de más del 

número de miembros requeridos para hacer quorum. obligará a que se convoque a Asamblea General Extraordinaria 

para la elección de las plazas vacantes de la Junta Directiva, para completar su período. La ausencia sin causa 

justificada, a cuatro sesiones consecutivas o a seis alternas, siempre y cuando los Directivos de que se trate hayan sido 

debidamente convocados, se define como ausencia definitiva y se presumirá como renuncia del cargo. CAPiTUW 

V DE LOS MIEMBROS Artículo. S6.- Los miembros integrantes de la Federación son los siguientes: *Miembros 

Colegiados. -Miembros Honorarios. -Ligas Departamentales Articulo. 57.* Miembros Colegiados: Son aquellos 

entes afiliados a la Federación:. Clubes Deportivos, Colegio de Entrenadores, Colegio de Jueces, Asoci~iones de 

atletas, que tengan relación con la dirección, control, desarrollo o practica del patinaje de manera activa y permanente 

en cualquiera de sus modalidades, sin que exista, ninguna dependencia económica de la Federación y que cumplen los 

requisitos exigidos en el Reglnmento de afiliación respectivo. Tendrán voz y voto en Jas Asambleas Generales, a 

través de su representante debidamente acreditado por escrito cinco dfas antes de la celebración de la Asamblea y solo 

se admitirá un delegado por ente colegiado y este no podrá representar a más de un ente colegiado. Articulo. 58.-

Miembros Honorarios: Son per.;onas naturales, a las que la Federación podrá otorgar esta categoría como 

reconocimiento a servicios meritisimos en beneficio del patinaje. Estas personas deberán ser propuestas por la Junta 

Directiva de la Federación, y aprobadas por la Asamblea General (Ordinaria o Extraordinaria) por mayorla simple. 

Solamente tendrán voz en las Asambleas Generales. Artf~ulo. 59.- Ligas Departamentales: Son las entidades 

deportivas auxiliares y colaboradores de la Federación, de quien dependen directamente, constituidas por Clubes. 
r d M ~D.il"YOr [l !,A.VADOlt. V. Oí(VPIX •)0322, ,."400 .. f•AAJE.ot l l2.320.'JOI Al 23,826,000 • A0Rll201.9 
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Solamente podrá constituirse una por cada Departamento de la República y estará conformada por lo menos con tres 

clubes de ese departamento reconocidos por la federación, tendrán su asiento en las cabeceras departamentales. Estas 

deberán presentar la nómina de su Junta Directiva, con la misma estructura de la Junta Direttiva de la 

Federación/Asociación, estar juramentadas oficialmente por ésta y cumplir y respetar los presentes Estatutos. Estas no 

tendrán derecho a voto, solamente a voz en la nsamblea general de la federación Articulo. 60.- Los miembros de la 

Federación tienen los siguientes derechos: a) Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales según lo estipulado en 

el articulo anterior. b) Someter proposiciones a la Junta Direttiva y/o a la Asamblea General. e) Solicitar por escrito 

por Jo menos con ocho dfas hábiles de anticipación el aval de la Junta Directiva de la Federación, para la participación 

en eventos o torneos nacionales e internacionales oficiales. d) Elegir a los miembros de la Junta Directiva de la 

Federación; participando en las Asambleas que se convoquen con ese fin. e) Participar en los Campeonatos 

Nacionales e Internacionales y eventos deportivos que organice la Federación. t) Recibir asistencia técnica y demás 

beneficios que establezca la Federación. g) Previo aval de la Federación, aceptar ayudas económicas en concepto de 

becas, unifonnes, alimentación, viáticos y otros, para la realización de eventos Nacionales e Internacionales; y cuando 

fonnen parte de los Seleccionados Nacionales. De igual fonna cuando representen al país en Asambleas, Congresos y 

Cursos de Capacitación. b) Derecho a recunir las sanciones disciplinarias conforme lo detennine el Reglamento 

Disciplinario y Jo que seffala la Ley General de los Deportes. i) Todos los demás que concedan estos Estatutos, los 

Reglamentos Internos, los Reglamentos de Competencia y demás Reglamentos Complementarios y normas 

establecidas por esta Federación. Articulo. 61 .- Los miembros do la Federación tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, el Reglamento Interno, los Reglamentos de Competencias, tos Reglamentos 

Complementarios, los acuerdos y resoluciones de las Asambleas Generales, Junta Directiva y Tribunal de Disciplina, 

Ética y Apelaciones deJ Deporte, y demás disposiciones de la Federación y nonnas seflaladas en los presentes 

2 2 Estatutos; y exigir que ta actuación de la Federación se ajuste a lo que dispone la Ley General de los Deportes. b) 

2 3 
Participar en los órganos de Gobierno, votar y a asistir a la Asamblea General. e) Colaborar y participar en los 

2 4 
programas y p~oyectos de Ja Federación que tiendan a la realización de sus principios y objetivos. d) Mantenerse 
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Federación y Asambleas Generales. e) Desempeñar con responsabilidad los carsos aceptados que les confiera Ia Junta 

Directiva, en Comités de apoyo u otro órgano que establezca la Federación. f) Pagar las cuotas de membresta como 

federados y las inscripciones paro los eventos que detennine la Federación. g) Responder por los desperfectos, 

pérdidas o daños ocasionados a material deportivo, equipo, instalaciones, por mal uso, negligencia, mala intención o 

por cualquier otra causo que pueda demostrarse ser de responsabilidad del miembro. h) En el caso de Jos miembros 

colegiados, deberán presentar a la Junta Directiva, un infonne anual que contenga la lnfonnación siguiente: nórnina 

de los directores con sus direcciones, cuadros de resultados si hubieren realizado eventos deportivos durante el ano y 

la nómina de sus deportistas afiliados, asf como cualquier otra información o docUJJlClltOS que la Federación les 

solicite para su buen funcionamiento y el cumplimiento de sus fines y objetivos. i) Guardar re.'ipetuosamente los 

principios morales, las buenas costumbres y modales adecuados en sus relaciones con sus compafteros federados, 

miembros de ta Jun~ Directiva, Comités Directivos Representantes, entrenadores, atletas, jueces, dirigentes, y 

personal administrativo y técnico, evitando actitudes disociadoras que atenten contra la arrnonfa y la institucionalidad. 

j) Las demás que les impongan estos Estatutos. el Reglamento Interno, los Reglamentos de Competencia y demás 

Reglamentos Complementarios y nonnas seflaladas en tos presentes Estatutos. Articulo. 62.- La calidad de miembro 

se perderá por las causas siguientes: a) Por haber cometido infracción y condenado por la Comisión Disciplinarla de 

la federación y/o Tn"bunal de Disciplina, Ética y Apelaciooes del Deporte, luego de haber sido oído y vencido en el 

proceso legal correspondiente. b) Por renuncia por escrito presentada a la Junta Directiva. Artículo. 63 ... Para ser 

admitido como miembro seré necesario: a) Reunir las condiciones establecidas en el Reglarr.ento respectivo o las 

establecidas por la Juma Directiva. b) Solicitarlo por ese.rito a la Junta Directiva. e) Satisfacer la cuota de ingreso por 

membresía anual correspondiente. d) La admisión como nuevo miembro se anotará en el Libro de Registro y será 

comunicada al interesado. Arttcalo. 64.• El número de miembros será ilimitado; no obstante, Ja Junta Directiva 

podrá suspender la admisión temporal de nuevos miembros por circwistancias de fuena mayor y que no rifian con 

principios democráticos de libre asociación. Art. 6S.- Las reglas de incorporación de nuevos miembros, deberán 
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ejercerse en el marco de lo establecido en el Reglamento Interno que para tal efecto llevará la Federación, siempre y 

2 
cuando no contravenga los principios de accesibilidad, equidad de género e igualdad. Todo miembro potencial y 

3 
solicitante que le sea negado su acceso podrá recurrir al INDBS a efecto que este califique la procedencia o no de la 

4 
negativa de acceso a la Federación Articulo. 66.- Son atribuciones principales de las Liga Departamentnles: a) 

5 
Promover y desarrollar el Patinaje en su departamento. b) Promover la integriwión de clubes que fomenten Ja práctica 

6 
del Patinaje. e) Mantener informada a la Federación del trabajo de sus clubes, miembros y de su Junta Directiva. d) 

7 
Organizar y administrar eventos departamentales de Patinaje, previo aval de la Federación. e) Participar en todos 

8 
aquellos eventos convocados por la Federación f) Presentar a la Federación uo informe anual de las actividades 

9 
realizadas g) Todas las demás que establezcan estos estatutos y reglamentos de la Federación. CAPITULO VI DE 

10 
LA POTESTAD DISCIPLINARIA. Artfeulo. 67.- Potestad dwcipJinarla Corresponde a la Comisión Disciplinaria 

11 
el ejercicio de ta powstad disciplinaria. Articulo. 68.- Comisión Disciplinaria La Comisión Disciplinaria contará con 

12 
plena autonom(a para dictar sus resoluciones y estará integrada por W1 Presidente, que será designado por la Jwtta 

13 
Directiva de la Federación, dos miembros titulares y dos suplentes, los que serán propuestos por los miembros de la 

14 
Federación en la Asamblea General. Los nombramientos antes citados deberán recaer en personas con moralidad 

15 
notoria y conocimientos en el ámbito deportivo. Los miembros de la Comisión Disciplinaria, durarán tres aftos en sus 

16 
funciones, pudiendo ser ratificados por un periodo más. Articulo. 69 ... Competencia de la Comisión Disciplinaria 

17 
La Comisión disciplinaria tendrá las siguientes competencias: a)Conoc:er y resolver sobre las resoluciones emitidas 

18 
por la Junta Directiva en cuanto a la aplicación de la normativa de la Federación para con los miembros de la misma; 

9 
b)conocer y dirimir los conflictos de carácter personal, económico y deportivos que se susciten entre los miembros de 

2 o la Federación; los atletas, personal administrativo, comités, dirigentes y demás participantes en la actividad deponiva 

2 1 
c )Las demás normas disciplinarias que establewm estos Estatutos. Articulo. 70.- Del Reglamento Disciplinario La 

2 2 
Junta Directiva de 1a Federación deberá elaborar el reglamento disciplinario, el cual deberá ser aprobado por su 

2 3 
Asamblea General y el INDES.CAPITULO VII DEL PAJ1UMONIO. Artfculo. 71.• El Patrimonio de la 

2 4 
Federación estará compuesto por: a) Los ingresos propios por cuotas de membresía, cuotas de inscripción en los 
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del COES u otros Organismos del F..stado o Internacionales y de la Empresa Privada. e) Los ingresos generados con 

patrimonio del Estado. d) Las donaciones. legados de herencias o contribuciones de personas naturales o jurídicas. 

nacionales o extranjeras. e) Los aportes extraordinarios que reciba del Gobiemo o de otras entidades nacionales e 

intemacionales. f) Los ingresos que la Federación Salvadorefia de Patinaje obtuviere de cualquier actividad 

económica lícita. g) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera, así como las rentas provenientes de los 

mismos de conformidad con la ley. b) Los derechos de inscripción relativos a competiciones deportivas y aquellos 

relacionados con signos distintivos, publicidad, tnm!lmisiones televisivas y demás recursos que provengan de las 

competiciones organizadas por la Federación Salvadoreña de Patinaje. i) Cualquier otro recurso que pueda serle 

atribuido por disposición legal o por convenio. Artículo. 72.- Administración del Patrimonio El patrimonio de la 

Federación será administrado por la Junta Directiva de conformidad a las directrices de la Asamblea General, de los 

presentes estatutos y la Ley General de los Deportes de El Salvador. Articulo. 73.- Fiscalización de Fondos La 

administración de los fondos asignados por el Estado a través del INDES, a la Federación y además los generados con 

el patrimonio del JNDES; los obtenidos por todo tipo de publicidad en instalaciones deportivas del lNDES; siempre y 

cuando estas estén asignadas administrativamente a una federación ®J)Ortiva. los percibidos por arrendamiento de sus 

instalaciones, Donaciones; estarán sujetos a la fiscalización y auditoria de éste y del ente contralor del Estado. 

Artículo. 14.- La Federación deberá reportar mensualmente a la Unidad Financiera Institucional del lNDES, los 

ingresos que so generen con la utilización del patrimonio del JNDES. Además, otros ingresos generados dentro o 

fuera del país por Ja gestión de la Federación, deberá registrarse contablemente y serán audita.dos por el INDES. 

Asimismo, los comprobantes de ingresos que emita la federación deberán ser autorizados por éste. CAPITULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN. Articulo. 7!.- No podrá disolverse la Federación si no es por disposición de las Leyes de la 

Republica o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, con la aprobación del setenta y cinco por 

ciento de los miembros activos totales de la Federación. Dicho acuerdo de disolución deberá ser comunicado al 

JNDES, al COES y a su Federación internacional (FI). Articulo. 76. ~ En ~ de acordarse la disolución de la 
nlRR C>ClH'*U(Y Oli(LW.VAOOlt. SADtC.V.,0)(. t)0)22"n-MOO • TlRAJE OfL2l,326JX11 Al 23,816,,000 • ABRll 20\9 
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Federación, la Asamblea General nombrará una Comisión de liquidación que llevará a cabo la liquidación de los 

2 
bienes muebles, inmuebles o de cualquier otra lndole propiedad de la Federación que resolverá el destino que se le 

3 
dará a los mismos después de cancelar todos sus compromisos. El remanente solo deberá destinarse para ayudar al 

4 
desarrollo del deporte nacional, Los bienes que el INDES haya trasladado a la Federación deberán ser devueltos a 

éste. La respectiva liquidación deberá ser supervisada por el INDES. Artículo, 77.- En el caso de los signos 
5 

6 
distintivos registrados a favor de las federaciones en el Centro Nacional de Registros, la comisión de liquidación 

7 
deberá cancelar dicha inscripción. CAPITULO IX REFORM~ MODIFICACJÓN O DEROGACIÓN DE 

8 
ESTATUTOS. Artículo. 78.- Los presentes estatutos únicamente podrán ser reformados, modificados o derogados a 

9 
petición de la Junta Directiva o del treinta por ciento de los miembros activos de la Federación, reunidos en Asamblea 

10 
General Extraordinaria, con la aprobación de por lo menos el setenta y cinco por ciento de todos los miembros activos 

11 
presentes. Artlculo. 79.• La propuesta de reforma, modificación o derogación, por parte de los miembros de la 

12 
Asamblea General, deberá ser dirigida a la Junta Directiva y deberá incluirse en el orden del dia de la Asamblea 

13 
General Extraordinaria a celebrarse. Articulo. 80.- Una vez aprobada la reforma, modificación o derogación de 

14 
Estatutos por la Asamblea General Extraordinaria, esta solo tendrá eficacia jurídica cuando haya sido autori:lada por 

s el Comité Directivo del INDES e inscrita en Registto Nacional de f'ederaclones y Asociaciones Deportivas. 

6 
Articulo. 81.- Las modificaciones, reformas o derogaciones siempre deberán ser aprobadas por el INDES. 

7 
CAPITULO X DISPOSICIONES GENERALES. Articulo. 82.- Los miembros de la Federación deberán dirimir 

8 
sus conflictos por medios alternativos de solución de diferencias, entendiéndose como tales la mediación, la 

9 
conciliación y el arbitraje; dichas soluciones se regirán por lo dispuesto en la Ley de Mediación, Conciliación y 

o 2 
Arbitraje. Artículo. 83.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos y en la nonnativa aplicable a la federación 

2 l 
será resuelto por la Junta Directiva y se hará del conocimiento de la Asamblea General más próxima, siempre y 

2 2 
cuando dichas resoluciones no contrarien la nonnativa salvadorena en general y en especifico a la Ley General de los 

2 3 
Deportes y sus reglame~tos, derechos individuales de tas personas, el interés general y principios de equidad. 

2 4 
CAPITULO X1 Disposicióo Transitoria. Artículo. 84.- La Junta Directiva será la encargada de elaborar los 

e,\0,v.L oe ( 
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. .,._ . 
debiendo someterlos a revisión del INDES, sancionarlos por la asamblea e inscribirlos en el JNDES. CAPITULO 

21---- - ---- - - - ----- ---- - --------- - - - - ---- - --1 
XII Derogatoria y Vigencia. Articulo. 35.. Los presentes Estatutos derogan en su totalidad a los Estatutos de la 

Jt--- ------- - ------ ----------- --- ----- - - --~ 
Federación y entraran en vigencia el día siguiente de su inscripción en el Registro Nacional de Federaciones y 

41---------------- - ----------- --- ------ --- --1 
Asociaciones Deportivas."'' Al final de la certificación hay una flnna que se lee ''"""""CARLOS SANDOV AL""""" 

st--- - - - - ---- - ----- ------------- - - - - - - - --- --1 
Rubricada'""' TituJo que dice: CARLOS EFRAlN MOLINA, Secretario FESAP"'11111

"'
11
""'""

11
" hay sello circular, que 

61-------------- - - - ---- -------- - ----- ----- --1 
dice: "FBDERACIÓN SALVADOREÑA DE PATlNAJE. SECRETARIO'"'"". Y Yo el suscrito Notario HAGO 

71-- - - - - -------- - ---- - ·- ----------- - - - --- - _.. 
CONSTAR: Que hice al otorgante la advertencia respecto de la obligación de inscribir esta escritura en el Registro 

81-------- --- - --------------- - -----------~ 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, 

9¡---- - ------ --- -------- --- - - - ----------- -1 
confonne a la Ley General de los Deportes de El Salvador, de los efectos de su inscripción, haciendo constar la 10¡-______________________________________ _,. 

11 
conformidad de la .transcripción, con la certificación original del Acuerdo de la Asamblea General de la federación 

Salvadoreffa de Patinaje, con la cual fue confrontada y que se agregará como anexo del presente libro de protocolo. 
12t---------- - - - ------- - - ------- --- ------ - - --1 
13 t--------- - - ------ --------- ----- - - ---- - ----1 

Así se expresó el compareciente a quien expliqué detenidamente los efectos .legales de ta presente escritura y leída 

14 
que se la hube lntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firma conmigo. DB TODO DOY 

FE. 
15 t--- ---- - ---- --------- - - --- - - - - - ----- ------1 
161------- - - --- - - ----- --- ------ - ---- - --- ------' 

20 

21 i------ ----- - - - --- - - - - - - ---- - ---------1 
22 i----- --- - - - - - - - - - --- - - - - - - --- - ---- - --- - - ---1 
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SO ANTE MI, del folio diecinueve frente al folio treinta vuelto del libro once de mi 

Protocolo, que vence el día veintiocho de julio de dos mil veintiuno, y para ser 

entregado a la FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PATINAJE, a través del 

presidente de la junta directiva, ingeniero José Rafael Mejía Chacón, extiendo, firmo 

y sello el presente testimonio en la ciudad de San Salvador, a los veintiuno de 

noviembre de dos mil veinte. 
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COBIER.NO DE 
EL. SAL.VAi >OR 

GISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 

San Salvador, a las horas con minutos del día veintiséis de noviembre de dos mil 

veinte. 

Inscríbase la PROTOCOLIZACIÓN DE ESTATUTOS de la FEDERACIÓN 

SALVADOREÑA DE PATINAJE, que se abrevia FESAP, presentado a este Registro 

bajo el número 2020INDES173 a las quince horas con diez minutos del día veintiséis de 

noviembre de dos mil veinte. / 

Lic. Jorge Eduardo Sá11chez Gallardo 
Jefe del Registro de Federacio11es y 
Asociaciones Deportivas Nacionales 

INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS, con base al Artículo 59 y 60 de la Ley General de los Deportes de El 

Salvador AL NUMERO 1 O DEL LIBRO 002 de Federaciones y Asociaciones Deportivas 

DEL FOLIO 275 AL FOLIO 302 FECHA DE INSCRIPCIÓN: San Salvador, veintiséis 

de noviembre de dos mil veinte. 

Lic. JorgeEduardo Sá11chez Gallardo 
Jefe del Registro de Federacio11es y 
Asociacio11es Deportivas Nacionales 

J>ab.-io de ln< ,k·portL~ Carlm "'El Fltnn<o ·• H,:rnándcz,Al:1111cda Ju:111 l'Jblo 11 y Diagonal Uniwr.sit:trio. C:cntro ,k Cohicrno. 
San S.1lv:1dl,r, El S:1h·.1dor, C.A.Td. (503) 2'.!31-999') 

P.i¡;:in.i web: www.ind~.gob.sv F:1,~book: in,k-s.dsalvudor Twirter: @indesdsalv:idor 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas de El Salvador 

Nº de Presentación: 

Fecha / hora de presentación: 

Entidad: 

Documento: 

Notario o representante: 

Recepción: 

202DINDES183 

26 DE NOVIEMBRE DE 2020 a las 3:37:00 PM 

FEDERAOÓN SALVADOREÑA DE OCLISMO, que se abrevia FSC 

INSCRIPCIÓN OE PROTOCOLIZACIÓN DE ESTATUTOS 

Lic. Roberto Calderón 

Gerencia Legal 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 ,__ _________ ___ _____ _ _ _ __ _ 

8 NUMERO SEIS. LIBRO ONCE. PROTOCOLIZACION DE ESTATUTOS DE LA FEDERACION SALVADOREAA DE 

9 CICLISMO, En la Ciudad de San Salvador, De artamento de San Salvador, a las cree horas del dia dieciocho de 
,, 

10 noviembre del año dos mil veinte. Ante mi, !LIANA YAMILETH DIAZ IGLESIAS, Notario, de este domicilio 

11 com arece el señor ENRIQUE ANTONIO ARAUJO MACHUCA de . años de edad, 

De artamento de u . del domicilio de --------- ----- ---------...._ ___ _ , a uien en razón de este acto conozco e 

13 identifico r medio de su Documento Único de Identidad número 

14 con número de identificación tributaria 

1s actuando en su calidad de Presidente de la Junta Directiva Re resentante L al de la FEDERACION 
.,.. . 

16 SALVADORENA DE CICLISMO, ue podrá abreviarse FSC, Entidad de Utilidad Pública, sin fines de lucro, de este 

11 domicilio, con Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero ocho cero nueve ocho uno - uno cero 

1s seis - siete, personería de la cual doy fe de ser legitima y suficiente or haber tenido a la vista: A) La Certificación 

t9 extendida en esta ciudad el día once de noviembre del dos mil veinte, por el Jefe del Registro Nacional de 

20 Federaciones y Asociaciones Deportivas, de la inscripción número CERO CERO UNO del Libro CERO CERO UNO 

21 del Registro de Federaciones y Asociaciones Deportivas, inscripción de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, 

22 en la que consta el reconocimiento de la personalidad jurldica de Federaciones Deportivas, otorgadas se ún 

23 Acuerdo de Comité Directivo de INDES número CD CERO TRES - CERO DOS - DOS MIL DIEZ, de fecha veintisiete 

067 
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d I F d e as e erac1ones .1po1 , vas reconoc, as, y que h bl t bl ºd I L Ge Id 1 a an cump I o con o es a ec1 o en a ey nera e os 
.. ", 

2 Deportes de El Salvador, publicada en el Diario Oficial numero doscientos treinta y cinco Tomo Trescientos Setenta --
y siete de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil siete. B) La Certificación extendida en esta ciudad el día 

4 once de noviembre del dos mil veinte, por el Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, ---
de la inscripción número CERO CERO DOS del Libro CERO CERO JJNO del Registro de Federaciones y 

(, Asociaciones Deportivas, inscripción de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, en el que consta la ltAmpliación 

7 del Acuerdo de Comité Directivo de INDES Numero CD- CERO TRES - CERO DOS- DOS MIL DIEZ", sobre 

!! inscripción de Federaciones en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas y otorgamiento de 

9 Personalidad Jurídica, contenido en Acuerdo de Comité Directivo de INDES numero CD-TREINTA-CERO 

CUATRO-DOS MIL VEINTE de fecha veintinueve de enero del año dos mil veinte, en donde consta la ampliación del --to 

11 Acuerdo de Comité Directivo de INDES Numero CD- CERO TRES - CERO DOS~ DOS MIL DIEZ, en el sentido de 

12 detallar las denominaciones de las Federaciones Deportivas, que se les otorgo la Personalidad Jurídica, entre las 

1J que se encuentra la Federacion Salvadoreña de Ciclismo, y se giraron lineamientos para su respectiva inscripción. 

14 C) Certificación extendida por el Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, en esta 

ciudad el día dieciséis de noviembre del dos mil veinte, de la inscripción de la escritura Pública de Protocolización 

1(, de los Estatutos de la Federación Salvadoreña de Ciclismo, otorgada en esta ciudad a las diecisiete horas y 

l7 cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de mayo del dos mil nueve, ante los oficios del Notario JOSE ENRIQUE 

l!l MADRIGAL GÓMEZ, qúe e11 su artículo uno se establece que su denominación y naturaleza son los antes 

19 expresados, en el artículo tres establece que su domicilio es la ciudad de San Salvador, en el artículo diecisiete se 

20 establece que la Asamblea General es la máxima autoridad de la Federación; en el articulo cuarenta y tres se 

21 establece que dentro de las atribuciones del Presidente de la Junta Directiva se encuentra la de representar judicial y 

22 extrajudicialmente a la Federación; en el articulo ochenta y dos, establece que los Estatutos solo podrán ser 

23 modificados, refonnados o derogados a petición de la Junta Directiva o del treinta por ciento de los miembros activos 

24 de la Federación reunidos en Asamblea General Extraordinaria, con la aprobación de por lo menos el setenta y cinco 
rDrutDON¡1¡EU.EYOHLSALVJ\00A.SADEC.V,Pt;IX:•50322'7~• 1;,..: t. ti• 1 ,·,. ~ ~ : t .. ···. ¡9 

INSCRIPCION Ü Q 3 -Ll-BRO ..., J PAGINA _ _ OS g 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 
N~ 

/ 

22880204 

d b ' nor ciento de todos los miembros activos oresentes. Las modificaciones reronnas o derooac1ones s1emore e eran 

2 ser aorobadas nor el Instituto Nacional de los Deoortes de El Salvador. Dichos Estatutos se encuentran inscritos al 
) 

3 número TREINTA Y OCHO del Libro CERO CERO UNO del Reaistro Nacional de Federaciones v Asociaciones 

4 Denortivas el dia tres de iulio del año,dos mil nueve· D\ Certificación extendida oor el Jefe del Reaistro Nacional de 
i 

5 Federaciones v Asociaciones Deoortivas en esta ciudad el día doce de noviembre del dos mil veinte en la aue 

6 consta la inscrioción del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número DOSCIENTOS TREINTA Y, SIETE -
1 

7 QUINCE - DOS MIL DIECIOCHO Punto Quince denominado: Reestructuración de··Junta Directiva de la Federacion 
\ 

8 Salvadoreña de Ciclismo de sesión celebrada el día siete de aaosto del año dos mil dieciocho en la aue se acordó: 

9 a) Darse oor enterada v aorobar la nueva reestructuración de la nueva Junta Directiva de la Federación Salvadoreña 

10 de Ciclismo aue auedó intearada asi: Presidente: Enriaue Antonio Arauio Machuca Viceoresidente: Osear Rene 

ll Hidalao Cañada Tesorero: Ana Lucrecia Fiaueroa Musaus Secretario: José Ismael Villacorta González Vocal: 

12 Osear Amoldo Díaz Estrada electos oara finalizar el periodo de viQencia de esta Junta Directiva· la cual se 

13 
\ 

encuentra inscrita al número CIENTO TREINTA Y CINCO del Libro CERO CERO DOS del Reaistro de 

14 Federaciones y Asociaciones Depertivas, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador el día diez de 

-b aaosto del año dos mil dieciocho; y E) Certificación del Acuerdo de Asamblea General Extraordinaria de la 
-. 

16 Federación Salvadoreña de Ciclismo, celebrada en el Salón de la Estrella del Velódromo Nacional ciudad de San 

17 Jacinto Y Deoartamento de San Salvador, el día treinta y uno de octubre del año dos mil veinte, en la cual consta aue 

18 el Acta Número ONCE, se asentó el punto Cuatro, de la Asamblea General Extraordinaria, relativo a aorobar los 

1 ( 9 Estatutos de la Federación Salvadoreña de Ciclismo, Certificación extendida por el Secretario de la Junta Directiva 
! ( 

2( 1 de la Federación Salvadoreña de Ciclismo señor José Ismael Villacorta González, en la ciudad de San Salvador, el 

2 1 día dieciocho de noviembre del dos mil veinte; y en tal calidad, ME DICE: Que con el objeto de dar cumplimiento a lo 

2 2 establecido en los artículos ocho Literal o}, dieciocho Literal k), cincuenta y dos, cincuenta y nueve y ciento 

2 3 cincuenta y tres de ta Ley General de los Deportes de El Salvador, con fundamento en el artículo cincuenta seis de 

4 la Ley de Notariado, solicita al suscrito notario, que incorpore en mi protocolo la Certificación del.At:fi .. ~o 
, 

~V ,~o Es ....,.r\ I 
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ONCE P ' unto °' numero Li¡:Jtf'a ,,,:.'.s.QO contiene: A OBACON PR 1 DE Et TUT S O S A o E LA FEO ERACION 

2 SALVADOREÑA DE CICLISMO, de Asamblea General Extraordinaria de la Federación Salvadoreña de Ciclismo, 

3 celebrada el día treinta y uno de octubre del año dos mil veinte. Por lo que, en este acto procedo a incoroorar en mi 

4 protocolo dicha certificación que literalmente DICE:""""""'"'EL INSFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA 

5 DIRECTIVA DE LA FEDERACION SALVADOREÑA DE CICLISMO, QUE SE ABREVIA FSC, CERTIFICA: Que en el 

6 libro de actas de Sesiones de ASAMBLEAS GENERALES, que esta federación lleva para el año dos mil veinte, se 

7 encuentra el Acta Número once, Punto cuatro de ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FEDERACIÓN 

8 SALVADOREÑA DE CICLISMO, celebrada el día treinta y uno de octubre de dos mil veinte, en el salón de la 

9 Estrellas del Velódromo Nacional, en la ciudad de San Jacinto, Departamento de San Salvadot, a las diez horas con 

10 cuarenta minutos, siendo estos lugar, día y hora señalados, cumpliendo con el quorum legalmente establecido en 

11 sus estatutos vigentes, y por Unanimidad de los miembros presentes, se acordó: APROBAR LOS ESTATUTOS DE 

12 LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE CICLISMO, que literalmente DICEN: CAPÍTULO I NATURALEZA, 

13 DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO Artículo 1.- La Federación Salvadoreña de Ciclismo, que podrá abreviarse 

14 FSC y que en los presentes Estatutos se denominará la Federación, es una entidad de naturaleza asociativa, de 

15 derecho privado, sin ánimo de lucro, de utilidad pública, que tiene por objeto la organización, promoción y desarrollo 

16 del deporte de ciclismo en todo el territorio nacional, que gozara de personalidad jurídica propia para el cumplimiento 

17 de sus fines, rigiéndose por la Constitución de la Republica, la Ley General de los Deportes de El Salvador, por los 

18 presentes estatutos y demás leyes aplicables. Artículo 2.- Su domicilio será la ciudad de San Salvador del 

19 Departamento de San Salvador, pudiéndose efectuar el cambio de domicilio por acuerdo de la Asamblea General y a 

20 propuesta de la Junta Directiva, debiendo realizar la modificación según lo establecido en , Capitulo X de los 

21 presentes estatutos. Además, podrá tener dependencias en todo el territorio de la República de El Salvador y fuera 

22 de él. Artículo 3.- La Federación Salvadoreña de ciclismo no admite ningún tipo de discriminación, por ella o por sus 

23 miembros, en razón de nacionalidad, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social. Artículo 4.- La Federación Salvadoreña de Ciclismo se constituye por tiempo indefinido. Articulo 5.- La 
" "' rr.lRR.OC~,NFl.l.fYOE. ElS/1,lVAOOR.~,..\.Of.i..V. ,, l~X • ,(; ~·, ·, • 11 1 , . " . \/ 24 
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G de El Salvador 11 

7 REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL Art. 6.- A nivel internacional la Federación es miembro reconocido de las 

8 

9 

10 

11 

COPACI Art. 7.- El roceso de afiliación o reconocimiento ante un or anismo intem cional será facultad de la Junta 

Directiva de la Federación· debiendo informar del resultado del receso a la Asamblea General. Art. 8.- La 

Federación re resentará.a la Re ública de El Salvador en los eventos oficiales de carácter internacional celebrados 

12 dentro fuera del territorio nacional revio el otor amiento de la misión oficial 

13 corres ondientes. Art. 9.- La Federación ostentará la com tencia exclusiva de la elección com osición de las 

J4 selecciones nacionales de acuerdo a los Manuales de Selecciones Nacionales reviamente de ositados en el 

1s INDES. CAPÍTULO 111 FINALIDADES Y OBLIGACIONES Artículo 10.- Son finalidades de la Federación Salvadoreña 
-. 

16 de Ciclismo las si uientes: a Dictar las normas técnicas 

11 ciclismo en el aís manteniendo la concordancia con las establecidas orla Federación Internacional de Ciclismo 

19 modalidades 

21 el desarrollo, evolución me·oramiento de los recursos humanos necesarios ara el desarrollo del ciclismo en sus 

¡J • ., 



Asamblea General y avál~d0$'"'pQr el .INDES, por su Federación Internacional y el COES. f) Suscribir contratos de 
... ,.. .... .. ' . .... . 

2 patrocinio con empresas privadas que permitan a la Federación lograr la consecución de los fines en el desarrollo 

3 del ciclismo. g) Promover acuerdos de cooperación y colaboración interinstitucional con los distintos entes de la 

4 Administración Pública, Instituciones Autónomas, Semiautónomas y demás dependendas del Estado, con el objetivo 

5 de promover y desarrollar el ciclismo. h) Fomentar entre sus miembros el desarrollo de las cualidades físicas y 

6 morales que son la base de todos los deportes. i} Organizar competencias y realizar actividades que promuevan el 

7 respeto, bienestar y armonía entre todos sus miembros. Artículo 11 .- Son obligaciones de la Federación las 

8 siguientes: a} Promover la creación y organización de Subfederaciones, asociaciones, clubes y otros organismos 

9 que se consideren necesarios para el mejor desarrollo y difusión del ciclismo en el país. En el caso de las 

10 subfederaciones, habrá un máximo de una por departamento. b) Elaborar el manual de selecciones nacionales, que 

11 contendrá las normas técnicas para el proceso de elección de atletas para integrar selección nacional, el cual deberá 

12 ser presentado al INDES para revisión y registro. c) Elaborar, modificar y/o actualizar los presentes Estatutos y 

13 Reglamentos sometiéndolos a la aprobación del INDES y si fuera necesario, a la aprobación de su Federación 

14 Internacional. d)Brindar asistencia técnica y/o económica a todos aquellos miembros que la hayan solicitado por 

15 escrito y esta haya sido aprobada por la Junta Directiva. e) Velar y defender los intereses generales del ciclismo. Q 

16 Programar y administrar los Campeonatos Nacionales en los diferentes estilos, modalidades y categorías, en la 

17 forma que lo establezca y coordine el Reglamento correspondiente para estos eventos. g) Homologar los resultados 

18 de los Campeonatos Nacionales h) Autorizar y otorgar avales para la realización y montaje de torneos o eventos de 

19 ciclismo de carácter oficial. i) Promover toda actividad que sea necesaria y conveniente para el desarrollo del 

20 ciclismo en la República de El Salvador. Esta actividad podrá ser de naturaleza económica, social o deportiva para la 

21 consecución de sus objetivos. j) Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los atletas de ciclismo que 

22 deban representar al país en competencias internacionales de cará_cter oficial. k) Proveer y proporcionar, de acuerdo 

23 a sus posibilidades, lo necesario la participación de sus atletas, así como el debido entrenamiento, preparación, 

24 fogueo y atención en las selecciones nacionales. 1) Administrar con transparencia y eficiencia los recursos con los 
r d u,. líYOlnSA.t.VAOO't~ADrC.VPSX:•5tl2297,-100 • Tli .. , .. , 
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ue se cuenta a sean estos estión lícita realizada. m Res onder 

4 en buen estado or el INDES. n Llevar contabilidad 

¡ 

1 el INDES. o Presentar al INDES, los siete rimeros días hábiles del mes de ·abril de cada año osterior a la 

s realización de su asamblea eneral, un informe de las actividades realizadas durante el año anterior debiendo incluir 

9 los estados financieros.debidamente auditados, adicionalmente cual uier otra información ue el INDES solicite. 

10 Publicar en medios electrónicos, sus estados financieros anexos de acuerdo con los rinci ios de contabilidad 

14 INDES, de acuerdo a sus lineamientos, el 

1s junio de cada año. r Solicitar al INPES con anticipación, la autorización para la estión de la sede de certámenes 

16 competencias ··internacionales. s) Prestar sus buenos oficios en la mediación conciliación ara resolver las 

11 diferencias o conflictos que pudieran surgir entre sus miembros. t) Velar por la salud inte ral de los de ortistas, 

1 s equipo técnico y asistentes, arantizando la presencia de personal médico aramédico en sus com etencias 

19 nacionales y cuando organicen y/o participen en una competencia internacional. u Gestionar la presencia del ór ano 

20 auxiliar del Estado, para prestar seguridad en las instalaciones, cuando se desarrollen competiciones deportivas. v) 

21 Mantener relaciones deportivas actualizadas de carácter internacional con los organismos de ciclismo en los ámbitos 

22 mundiales, continentales y regionales. w) Hacerse representar ante el INDES, ante el COES y en las Asambleas y 

23 Congresos celebrados por los Organismos Internacionales del ciclismo. x) Presentar en los primeros siete dias 

24 hábiles del 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

s 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

___ .. 

septiembre el listado de atletas destacados, durante el periodo de octubre del año anterior y septiembre del año en 

curso. z) Fomentar el ingreso de nuevos integrantes y admitirlos, previo cumplimiento de los requisitos legales y los 

establecidos en estos Estatutos. aa) Crear y actualizar el archivo técnico del ciclismo, ·dándole especial relevancia a 

marcas, tiempos o posiciones obtenidas por sus atletas. bb) Todo aquello que sea necesario para el mejor 

funcionamiento de la Federación y en cumplimiento de sus objetivos. ce) Mantener en buen estado y funcionabilidad, 

las instalaciones, equipo y material entregado por el INDES. dd) Establecer mecanismos de elección de sus 

autoridades, a través del voto secreto; el cual debe estar regulado en sus estatutos. ee) Cumplir y hacer cumplir la 

Ley General de los Deportes, los presentes estatutos, reglamentos y demás normas aplicables. ff) Ejercer la 

potestad disciplinaria en los términos acordados por la Ley General de los Deportes y su reglamento, así como los 

estatutos y reglamentos internos Qe su federación. CAPITULO IV DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Art. 12.- Son 

órganos de gobierno de la Federación: A) La Asamblea General Art. 13.- Se considerarán válidamente constituidos 

cuando hayan cumplido los requisitos de quorum mínimo establecidos en los presentes estatutos. SECCIÓN I DE LA 

ASAMBLEA GENERAL Art. 14.- La Asamblea General es la más alta Autoridad de la Federación, es el orgpnismo 

elector por excelencia y en ella están representados todos sus miembros. Art. 15.- La Asamblea General de la 

Federación Salvadoreña de Ciclismo estará constituida por: a) La Junta Directiva, quien a través de su presidente o 

quien haga esa función conducirá el desarrollo de la Asamblea. b)Los representantes debidamente acreditados de 

los miembros colegiados que en la fecha de la reunión de AsalJ)blea General estén solventes con la Federación y se 

encuentren gozando de todos los derechos que les corresponden como miembros; c)Los miembros individuales 

mayores acreditados activos y solventes con la Federación a la fecha de la Asamblea General ; d) Los Miembros 

Juveniles e Infantiles acreditados como miembros activos y solventes con la Federación a la fecha de la Asamblea 

General; e) Los Miembros Honorarios, solamente con derecho a voz; D Los miembros de los Comités Directivos de 

la Subfederación Art. 16.- La Asamblea General de la Federación tendrá las siguientes proporciones de votación, 

según la calidad sus miembros (esto aplica cuando haya voto diferenciado según lo determine qada federación) los 
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cuales son: a Miembros Individuales: Son los atletas racticantes de Ciclismo ue se encuentran debidamente 

2 inscritos ha an llenado todos los re uisitos establecidos ara afiliarse. Estar' n divididos en tres cate orías: a 

4 Asambleas Generales· b Miembros Juveniles 

6 todos a uellos ma ores de dieciocho años de edad uienes si tendrán derecho a voz· b Miembros Cole iados: Son 

9 del Ciclismo en todas las modalidades 

10 Tendrán voz voto en las Asambleas Generales a través de un re resentante debidamente acreditado or escrito 

11 cinco días antes de la celebración de dicha Asamblea· c Miembros Honorarios: Son ersonas naturales a las ue la 

J4 sim le. Solamente tendrán voz en las Asambleas Generales· d Subfederaciónes: Son las entidades de ortivas 

1 s auxiliares filiales de 

11 cabeceras de artamentales. Estas deberán resentar la nómina de su Comité Directivo, con la misma estructura de 

20 motivos ·ustificados, 

22 

23 de nacimiento o el documento que acredite dicha re resentación. El limite de re resentaciones será de una or 

o o - o,s 
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ser ordinaria o extraorcÜn'aria ... Ac:l:-::'1·§·.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año en los tres ... , . . ' 

2 primeros meses del año y extraordinariamente, cuando fuere convocada por la Junta Directiva o a solicitud escrita de 
>--· --

3 un tercio de los miembros de la Federación presentada a la Junta Directiva de ésta. Art. 20.- En el caso que 

4 habiendo transcurrido quince días hábiles de la solicitud citada en el artículo anterior, efectuada por un tercio de sus 

5 miembros, sin que la Junta Directiva realice la convocatoria sin fundamentar dicha neoativa, los miembros podrán 

6 denunciarlo ante el Tribunal de Disciplina, Ética y Apelaciones del Deporte, para que proceda conforme a la Ley 

7 General de los Deportes de El Salvador. Art.21.- Cuando se haya convocado a Asamblea General, ya sea ordinaria o 

8 extraordinaria, deberá notificarse al INDES y al COES con quince días hábiles de anticipación a la fecha de 

9 realización de la asamblea y deberá anexarse a dicha convocatoria, la agenda de la Asamblea General y la nómina 

10 de los miembros con derecho a voz y voto con su respectivo número de documento de identidad. Art. 22.- Son 

11 
atribuciones de la Asamblea Ge.neral: a) Conocer y someter a votación el proyecto de reforma o derogación de los 

12 Estatutos y Reglamentos de la Federación ya sea a por iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado 

13 por escrito por un tercio de los miembros de la Federación, siempre y cuando no se oponga a la Ley General de Los 
\, --

Deportes de El Salvador, ni a sus Reglamentos. b) Elegir a los miembros de la Junta Directiva de la Federación, ya 14 
I 

15 sea por vencimiento de período, ,por renuncia, ausencia o separación del cargo. c) Conocer la renuncia, ausencia o 

16 separación del cargo de los miembros de la Junta Directiva. d) Ratificar la elección de los miembros sustitutos de la 

17 Junta Directiva y aprobar la reestructuración o elección de la nueva Junta Directiva. e) Conocer y someter a 

18 aprobación la Memoria Anual de Labores, el Informe de Tesorería y el Programa de Actividades de la Federación. D 

19 Acordar la disolución, liquidación y el destino de los bienes de la Federación. g) Fijar las cuotas de membresia y --

20 contribuciones de los miembros de la Federación. h) Conocer y someter a votación el proyecto de presupuesto 

21 anual de la Federación presentado por la Junta Directiva. i) Elegir a los miembros de la Comisión Disciplinaria de la 

22 Federación. j) Todas las demás que señalen las leyes, los presentes Estatutos y sus Reglamentos. Art .. 23.- La 

23 sesión de la Asamblea General Ordinaria conocerá de Aos siguientes puntos: a) La Memoria Anual de Labores del 

24 año anterior. b) El Informe de los Estados Financieros del año anterior. c) El programa anual de actividades. d) 
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'd d Podrán tratarse otros puntos no mclu1 os en a aaen a s1emore aue a ser sorne a es a a a cons, erac,on e tid ' t "d " d 1 

2 pleno el conocimiento de dichos puntos sea aprobado por la mavoría de los oresentes. Art. 24.- En la sesión de la 

3 Asamblea General Extraordinaria, se conocerá de los ptntos que se consideren oportunos, oropuestos por la Junta 

4 Directiva o por los miembros de la Federación por su carácter mismo de extraordinarios. Art.25.- La disolución y 

' 
s liquidación de las Federación se conocerá en la sesión de Asamblea General Extraordinaria y de acuerdo a lo 

(í establecido en el capítulo IX, de la Disolución, de los presentes Estatutos. Art. 26.- La convocatoria para Asambleas 

7 Generales Ordinarias y Extraordinarias deberá realizarse por lo menos con quince··días hábiles de anticipación a la 

!! fecha de realización defa asamblea, por medio de notificación escrita girada a cada uno de los miembros federados 

activos quienes deberán firmar dicha notificación como acuse de recibido o por medios técnicos, dejando constancia 

JO de la remisión realizada, siempre que conste evidencia de su recibo. Art. 27.- Para que exista el quórum legal en las 

11 Asambleas Generales Ordinarias y/o extraordinarias, en primera convocatoria, es indispensable la presencia de la 

12 mitad más uno de los miembros activos federados, solventes y legalmente inscritos. Si transcurridos treinta minutos 

13 de la hora fijada en primera convocatoria no existe el quórum requerido, se procederá, a la realización de la 
I 

14 Asamblea General en segunda convocatoria, siempre y cuando exista por lo menos el treinta por ciento de los 

15 miembros activos federados, solventes y legalmente inscritos en la Federación y sus deci~iones será~ válidas 

J(í 1 

-. 
exceptuando aquellas que requieran de mayoría calificada. Ambas convocatorias deberán hacerse constar en el . 

17 mismo oficio. Art. 28.- Las votaciones se harán en forma nominal y pública, por medio de voto libre, directo e 

18 igualitario, exceptuando la elección o ratificación de los miembros de la Junta Directiva y de la Comisión Disciplinaria 

19 que se hará en forma secreta. En el caso de la primera reelección de los miembros de la Junta Directiva, estos 

20 necesitan obtener mayoría simple de los votos válidos emitidos; en la segunda necesitara, al menos, obtener el 

21 setenta y cinco por ciento de los votos válidos. En caso que la planilla propuesta para una segunda reelección no 

22 alcance al menos setenta y cinco por ciento de los votos válidos y la otra planilla no obtuviese el cincuenta por ciento 

23 más uno de los votos válidos emitidos, se deberá hacer una segunda convocatoria, dentro del término de quince 

24 días hábiles a partir del día siguiente a la última Asamblea realizada. La planilla que no logro la segunda reeler.r.ión 

\ 
(,,otliu. oc lo 

~'i' ,~DEs a-0 
1? •** ~ 
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1 no podrá participar en la si~uieote.,Asfünblea General convocada para e'legir miembros de Junta Directiva tal como lo 
~--

2 dispone el artículo cuarenta de Ley General de los Deportes de El Salvador, la cual, se realizara para tal efecto. En ··-

3 
esta segunda Asamblea la planilla ganadora deberá haber obtenido el cincuenta por ciento más uno de los votos ·-

4 ~álidos emitidos. Una vez electa la Junta Directiva, se deberá remitir al INDES y al COES, en un máximo de diez 

s días hábiles de realizada la Asamblea General, la certificación del acta de la misma, donde conste la conformación 

6 de la Junta Directiva electa. Art. 29.- En caso de empate en una votación esta deberá repetirse hasta lograr la 

7 
mayoría aquí establecida. Si el empate se da en la elección de los miembros de la Comisión Disciplinaria, la votación 

8 se repetirá únicamente con los dos candidatos o planillas que obtuvieron el mayor número de votos, ·hasta lograrse 

9 
la mayoría necesaria. Art. 30.- Las decisiones o acuerdos se tomqrán por mayoría simple de votos emitidos 

10 válidamente, exceptuando la reforma o derogatoria de los Estatutos, para lo cual se requiere el voto de por lo menos 

11 
el setenta y cinco por ciento de_ los miembros presentes y/o válidamente representados. Art. 31.- Para que los 

1 

12 
miembros de la Federación tengan derecho a voz y voto, ya sea en Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, se requiere 

13 por lo menos tener seis meses de formar parte activa en competencias, campeonatos nacionales o actividades 
/ 

J 

14 
organizadas o avaladas por la Federación. En caso de tener menos del plazo establecido, tendrán derecho 

15 únicamente a voz. Art. 32.- La Junta Directiva, como órgano colegiado de administración, no tendrá derecho a voto 

16 
en las Asambleas Generales. Art.33.- Además de lo dispuesto en los artículos anteriores, no tendrán derecho a voto 

17 
los miembros que se encuentren suspendidos de participar en la actividad de carácter federado y los que no se 

18 
encuentren al día con erpago de sus cuotas. Art. 34.- Los acuerdos tomados por la Asamblea General deberán 

19 
asentarse en el Libro de Actas de la Federación y presentar una certificación de dicha Acta al INDES y al COES 

20 durante los cinco días hábiles siguientes a la realización de la Asamblea General. Art. 35.- El libro de actas a que se 

21 
refiere el artículo anterior deberá ser presentado al INDES dentro de los primeros diez días hábiles del mes de enero 

22 de cada año, adjuntando el correspondiente al año anterior para su cierre y apertura del nuevo libro. Es obligación 

23 
de la Federación mantener a disposición de los miembros y de los organismos competentes nacionales e 

internacionales dicho libro, el cual deberá permanecer en el domicilio de la federación. SECCIÓN II DE LA JUNTA 
.. " í t'J lutO..')NN! , L€V Ot. l!.L SA1NA00íl, SA 0€ CV l'fJX. • S(l52?'i/,~~OO • 
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DIRECTIVA Art.36.- La Junta Directiva es la encar ada de la dirección administración de Federación Salvadoreña 

2 de Ciclismo así como de e·ecutar las resoluciones de la Asamblea General los Acuerdos Políticas ue dicte el 

3 INDES la cual estará inte rada de la si uiente forma: Un Presidente Un vice residente Un Secretario Un Tesorero 

4 Tres Vocales Art. 37.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos or un eríodo de cuatro años. Art. 38.

s Para la elección de los miembros de la Junta Directiva se estará a lo dis uesto en los resentes estatutos en el 

1 Directiva: Para ser candidato a miembro de la Junta Directiva se re uiere: a Ser salvadoreño ma or de veinticinco 

R años al momento de resentar la candidatura. b Ser de moralidad com etencías notorias c Estar de al una 
\ 

9 manera vinculado al de orte d Estar en leno oce de sus derechos como miembro federado e Estar resente en 

10 el momento de la elección Estar solvente con la Hacienda Pública 

11 lncom atibilidades ara ser miembro de la Junta Directiva. Los candidatos a miembros de la Junta Directiva, 

14 condenados or delitos contra la Administración Pública d Cuando ha an sido condenados or delitos relativos al 

1s Patrimonio. e 

16 afinidad de al-.ún miembro o candidato a miembro de la Junta Directiva. Los ue se encuentren cum liendo 
( 

11 sanciones de suspensión o ha an erdido la condición de miembro de una Federación o Asociación Nacional 

1 s Deportiva reconocida le al mente inscrita en el Re istro Nacional de Federaciones Asociaciones del Instituto 

20 reconocida y le almente inscrita en el Re istro Nacional de Federaciones Asociaciones del Instituto Nacional de 

21 los Deportes. h) Los que ejerzan cargos administrativos, de entrenador, ·uez o árbitro dentro de la Federación o 

22 cualquier otra (o Asociación deportiva}. Art.41.- De los cargos no remunerados. El cargo de miembro de Junta 

23 Directiva será voluntario, sin percibir remuneración o salario alguno. En caso de la generación de fondos propios, si 

079 
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1 por ciento de los fondo~· percibidos en efectivo. Art. 42.· Documentación de los Candidatos a Miembros de la Junta 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ll 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Directiva. Los candidatos a miembros de la Junta Directiva deberán presentar con tres días hábiles antes de la 

elección, todos los documentos que comprueben los requisitos que la Ley General de los Deportes determina para 

optar a estos cargos, siendo los siguientes: a) solvencia tributaria, b) Solvencia Municipal, c) declaración jurada 

donde se establezca que no existe incompatibilidad para optar al cargo. En caso de no cumplir con dichos requisitos, 

no podrán formar parte de ninguna planilla para Junta Directiva. Art. 43.· De las sesiones de Junta Directiva. La 

Junta Directiva sesionará ordinariamente cada quince días y extraordinariamente cuando sea necesario. Las 

sesiones se llevarán a cabo, principalmente en el domicilio de la Federación. Art. 44.· De las sesiones virtuales de 

Junta Directiva. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser convocados y adoptar acuerdos por medios 

electrónicos, cuando concurrieran causas excepcionales o de fuerza mayor que impidieran la realización de la 

sesión de forma presencial. Los . miembros de la Junta Directiva podrán acordar la celebración de reuniones por 

medios electrónicos, para las sesiones ordinarias y extraordinarias de Junta directiva. En la convocatoria de las 

sesiones virtuales deberá constar el medio electrónico por el cual se convocará, el medio electrónico por el que se 

celebrará la sesión, la agenda del dia, el modo de participación de los miembrps de la junta directiva y el modo de 

elaboración del acta de la sesión. La Federación deberá garantizar la seguridad y autenticidad de la información. 

Será responsabilidad del Secretario de la Junta Directiva o quien haga sus veces, de grabar por cualquier medio que 

la tecnología permita, la video conferencia, debiendo realizar una transcripción de los acuerdos tomados, que 

asentará en el libro de act<fs correspondiente, debiendo firmar posteriormente el acta respectiva, todos los miembros 

de la Junta Directiva, que participaron en la sesión virtual, quienes además podrán requerir una copia de la 

grabación respectiva. Art. 45.· Del quorum de las sesiones de Junta Directiva. El quorum necesario para poder 

sesionar será la mitad más uno de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría de los 

asistentes. Si no existe el quorum necesario para sesionar, se entenderá que no se ha constituido la sesión. Art. 46.-

De· las facultades de la Junta Directiva. La Junta !Directiva tendrá las siguientes facultades: a) Planificar, junto al 

Gerente o responsable deportivo, todas las actividades y eventos oficiales de la Federación a nivel nacional y 
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aquellos de ámbito internacional en los cuales, la República de El Salvador sea sede. b) Aprobar los planes de 

2 trabajos anuales o los correspondientes al período de su gestión. c) Ela.borar la propuesta de Presupuesto Anual, 

3 elaborada por la Gerencia Administrativa de la Federación, y someterlo a la aprobación de la Asamblea General 

4 Ordinaria. d) Elaborar la Memoria Anual de Labores y someterla a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria. 

5 e) Reconocer y juramentar las Directivas de las Subfederaciones Departamentales, así como· los Comités y 

(í • Directivas de los miembros colegiados. f) Emitir los acuerdos que se deriven de su gestión administrativa y 

7 • comunicarlos a quien corresponda. g) Mantener buena relación de trabajo cori el COES y el INDES y servir de 

8 órgano de comunicación con todos sus miembros federados. h) Llenar las vacantes producidas por la renuncia o 

9 ausencia de sus miembros, única y exclusivamente con los demás miembros de las Junta Directiva. i) Convocar a la 

10 Asamblea General para la elección de miembros de Junta Directiva, previo al vencimiento del plazo de 

JI funcionamiento, según lo estipulado en estos estatutos y el articulo cuarenta de la Ley General de los Deportes. i) 

12 Convocar a la Asamblea General, para ratificación o elección por la renuncia o ausencia simultánea de más de la 
, 

1, 

13 mitad de sus miembros. k) Realizar el procedimiento de afiliación o reconocimiento ante el organismo u organismos 

14 internacionales correspondientes, a efectos de cumplir con lo estipulado en el artículo treinta y siete de la Ley 
' 

- General de los Deportes. 1) Designar en los cargos de libre nombramiento a las personas idóneas para integrar los 

16 Comités que sean necesarios y contratar según su conveniencia a un Gerente General, Gerentes administrativo y 

17 Técnico deportivo. m) Elaborar los reglamentos necesarios para el buen funcionamiento, administrativo y deportivo 

18 de la Federación. n) Hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás normas aplicables a la Federación. o} 

9 Elaborar el proyecto de reforma de Estatutos y presentarlo a la Asamblea General. p} Elaborar el proyecto de 

2 o Reglamento Interno de la Federación que se considere necesario, para someterlo a aprobación, de la Asamblea 

2 1 General. q) Proponer a la Asamblea General a los miembros de la Comisión Disciplinaria de la Federación. r) 

2 2 Proponer a la Asamblea General, la creación de los Comités que se consideren necesarios para el cumplimiento de 

2 3 los fines y objetivos establecidos en los presentes estatutos. s) Revisar y actualizar los Estatutos y Reglamentos 
/ 

2 4 cada vez que inicien período de gestión, y presentarlos al INDES para el aval respectivo. t) Suscribir contratos de 
e,,otv-L oe lo 
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2 Federación. u) Suscribir contratos de publicidad y cesión de derechps de tv que provengan de las competiciones 

3 organizadas por la Federación. v) Aprobar el ingreso de nuevos miembros en la categoría que corresponda. w) Las 
1 

4 demás que señale la Ley o sus Reglamentos. Art. 47.- De la rendición de cuentas de los miembros de la Junta 
\ 

Directiva. Los miembros de la Junta Directiva, rendirán cuenta de su gestión en la Federación ante la Asamblea 5 

(¡ General y ante el INDES, cuando este lo solicitare. Art. 48.- Del Conflicto de intereses. No podrán contratarse 

7 servicios o adquirirse bienes para la Federación, de sociedades o empresas donde los miembros de la Junta 

8 Directiva sean propietarios, accionistas, administradores, representantes o de alguna manera estén vinculados con 

9 dicho negocio, de donde se derive un lucro o un provecho para estos, sus parientes dentro del cuarto grado de 

10 consanguinidad o segundo de afinidad. Art.49.- De las atrlbuciones del Presidente de la Junta Directiva Son 

11 atribuciones del Presidente de la. Junta Directiva: a) Presidir las sesiones de Asamble~ General y de la Junta 

12 Directiva. b) Representar Judicial y Extr,ajudicialmente a la Federación, pudiendo otorgar mandatos de acuerdo a la 

13 ley, previa autorización de la Junta Directiva. c) Autorizar conjuntamente con el Tesorero todos los gastos que fueren 

14 
' \ 

necesarios, previa aprobación de la Junta Directiva. d) Firmar los documentos y las actas de la Federación. e) 

IS Elaborar y presentar para su aprobación a la Asamblea General, la Memoria de Labores, el Programa de Actividades 

16 y los Planes de Trabajo Técnicos y Administrativos. n Convocar a la Junta Directiva a sesión extraordinaria, por 

17 iniciativa propia o a petición escrita de por lo menos la mitad de sus miembros. g) Promover el desarrollo del ciclismo 

18 en toda la República de ~El Salvador. h) Elaborar los proyectos de reglamentos de la Federación, que se considere 

19 necesario y someterlos a Junta Directiva, previo al conocimiento de la Asamblea General para su aprobación. i) Las 

20 demás atribuciones contenidas en estos Estatutos, Reglamentos, Leyes, Normas Olímpicas y los Estatutos de la 

2 1 Federación o Asociación Internacional. Art. 50.- Responsabilidad compartida del Presidente de la Junta Directiva. El 

22 Presidente de la Junta Directiva es responsable conjuntamente con el Secretario, de todos los documentos que se 

23 suscriban y con el Tesorero, de todos los gastos que se autoricen con la aprobación de la Junta Directiva.Art.51 .- De 

24 las atribuciones del Vicepresidente a) Sustituir al Presidente en todas sus atribuciones, en caso de renuncia, 
r a RROCh.N{lt _! 'WU U SAt.VAOOiU,A ou:v.PCX:+503?2"'1 'k.)O • 
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ausencia temporal o definitiva b} Dirigir las disciplinas auxiliándose de los vocales v Comité Técnico correspondiente, 

2 debiendo presentar un reporte trimestral de actividades c) Realizar las gestiones necesarias para la obtención de 

3 fondos que apoyen el desarrollo del ciclismo. d} Elaborar el calendario anual de actividades y de competencia y 

4 presentarlo a la Junta Directiva para su aprobación. Art. 52.- De las atribuciones del Secretario de la Junta Directiva 

5 a) Asentar y firmar las actas. b) Mantener actualizados los Libros de Actas. c) Convocar a las sesiones de Junta 

6 Directiva y de Asamblea General. d) Despachar la correspondencia y firmar la que le corresponda. e) Extender 

7 Certificaciones. f) Ordenar, actualizar y conservar los archivos de la Federación. g)' Guardar bajo su responsabilidad 

8 los sellos y papelería de la Federación. h) Recopilar y tabular los resultados de los eventos oficiales. i) Todas las 

9 demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, Leyes, Normas Olímpicas y Los Estatutos de la Federación 

10 Internacional. Art.53.- De las atribuciones del Tesorero de la Junta Directiva: a) Recibir y depositar los fondos en una 

11 cuenta de Banco que la Junta Directiva seleccione. b) Controlar el patrimonio de la Federación. c) Mantener al día la 

12 Contabilidad Formal de la Federación. d) Emitir los cheques para desembolsos operativos de la Federación en forma 

13 conjunta con el Presidente. Sin embargo, se podrá autorizar una tercera firma para los cheques de otro miembro de 

14 la Junta Directiva, para los casos de ausencia temporal de cualquiera de los dos primeros. Todos los desembolsos 

15 mayores a quinientos dólares de Los Estados Unidos de América, deberán ser aprobados por la Junta Directiva. e) 

16 Mantener actualizados los archivos contables: comprobantes de pagos, estados de cuentas y balances de la 

17 Federación. f) Cobrar las cuotas de membresía y cualquier otra cuota que se establezca a los miembros federados. 

18 g) Presentar el Informe de Tesorería a la Asamblea General. h) Todas las demás contenidas en estos Estatutos, 

19 Reglamentos, normas y leyes de la República. Art. 54.- De las atribuciones de los vocales: a) Firmar las actas de las 

20 reuniones de la Junta Directiva b) Sustituir en su orden a los demás miembros de la Junta Directiva, ya sea por 

2I renuncia, ausencia temporal o definitiva, el primer vocal sustituirá al Vicepresidente y el segundo Vocal al secretario 

22 y el tercer vocal al tesorero. e) Colaborar en las funciones que les corresponden como miembros de la Junta 

23 Directiva d) Vigilar y garantizar el trabajo realizado por el resto de los miembros de la Junta Directiva, e) Cumplir con 

24 las demás atribuciones contenidas en estos Estatutos, Reglamentos, normas y leyes de la República. Art. 55.- ~_L., 
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sustitución de los miembrós··~e ·la >Jónta"Directiva. La renuncia o ausencia definitiva de uno o más miembros de la --

\ 

Junta Directiva podrá sustituirse por cualquier otro miembro de la Junta Directiva, no pudiendo nombrarse para cubrir - --~~~--
dichas vacantes ninguna persona diferente de las que integran la Junta Directiva. La renuncia o ausencia de más del 

número !de miembros requeridos para hacer quorum, obligará a que se convoque a Asamblea General Extraordinaria 

para la elección de las plazas vacantes de la Junta Directiva, para completar su período. La ausencia sin causa 

justificada, a cuatro sesiones consecutivas o a seis alternas, siempre y cuando los Directivos de que se trate hayan 

sido debidamente convocados, se define como ausencia definitiva y se presumirá como renuncia del cargo. 

CAPÍTULO V DE LOS MIEMBROS Art.56.- Los miembros integrantes de la Federación son los siguientes: Miembros 

Activos (pueden ser individuales o colegiados), Miembros Honorarios, Sub-federaciones Art. 57.- Miembros Activos 

(individuales o entidades asociativas): Son aquellas 'personas naturales o entidades asociativas afiliadas a la 

Federación (tales como: Ligas . Deportivas formadas por equipos y Clubes Deportivos, Asociaciones de 

Entrenadores, Asociaciones de Jugadores, Asociaciones de Padres de FamiliJ y Asociaciones de Árbitros/Jueces); 

que tengan relación con la dirección, control, desarrollo o practica del ciclismo de manera activa y permanente en 

cualquiera de sus modalidades, sin que exista, ninguna dependencia económica de la Federación y que cumplen los 

requisitos exigidos en el Reglamento de afiliación respectivo. Tendrán voz y voto en las Asambleas Generales, de 

manera personal o a través de su delegado y las agrupaciones a través de un representante debidamente acreditado 

por escrito cinco días antes de la celebración de la Asamblea y solo se admitirá una delegación por miembro. Art. 

58.- Miembros Honorarios: Son personas naturales o entidades asociativas, a las que la Federación podrá otorgar 

esta categoría como reconocimiento a servicios meritísimos en beneficio del ciclismo. Estas personas deberán ser 

propuestas por la Junta Directiva de la Federación, y aprobadas por la Asamblea General (Ordinaria o 

Extraordinaria) por mayoría simple. Solamente tendrán voz en las Asambleas Generales. Art. 59.- Las 

Subfederaciones: Son las entidades deportivas auxiliares y colaboradores de la Federación, de quien dependen 

directamente, constituidas por Ligas departamentales, Clubes o Equipos. Solamente podrá constituirse una por cada 

Departamento de la República y· tendrán su asiento en las cabeceras departamentales. Estas deberán presentar la 
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d nómina de su Junta Directiva, con la misma estructura de la Junta Directiva de la Federacion, estar 1uramenta as 

2 oficialmente por ésta y cumplir y resoetar los presentes Estatutos. Estas no tendrán derecho a voto en la asamblea 

3 oeneral de la federación. Art. 60.- Los miembros activos de la Federación tienen los siguientes derechos: a) Asistir 

4 con voz y voto a las Asambleas Generales según lb estipulado en el artículo anterior. b) Someter orooosiciones a la 

5 Junta Directiva y/o a la Asamblea General. c) Solicitar por escrito con ocho dias hábiles de anticioación el aval de la 

6 Junta Directiva de la Federación, para la participación en eventos o torneos nacionales e internacionales oficiales. d} 

7 Elegir a los miembros de la Junta Directiva de la Federación, participando en las Asambleas Que se convoQuen con 

8 ese fin. e) Participar en los Campeonatos Naciónales e lntemaciol'\ales y eventos deportivos Que organice la 

9 Federación. f) Recibir. asistencia técnica y demás beneficios que establezca la Federación. g) Previo aval de la 

JO Federación, aceptar ayudas económicas en concepto de becas, uniformes, alimentación, viáticos y otros, para la 

11 realización de eventos Nacionales e Internacionales; y cuando formen parte de los Seleccionados Nacionales. De 

12 igual forma cuando representen al país en Asambleas, Congresos y Cursos de Capacitación. h) Derecho a recurrir 

13 las sanciones disciplinarias conforme lo determine el Reglamento Disciplinario y lo que señala la Ley General de los 

14 Deportes. i) Todos los demás que concedan estos Estatutos, los Reglamentos Internos, los Reglamentos de 

15 Competenqia y demás Reglamentos Complementarios y normas establecidas por esta Federación. Art. 61.- Los 

16 miembros activos de la Federación tendrán las siguientes obligaciones: a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, el 

17 Reglamento Interno, los Reglamentos de Competencias, los Reglamentos Complementarios, los acuerdos y 

18 resoluciones de las Asambleas Generales, Junta Directiva y Tribunal de Disciplina, Ética y Apelaciones del Deporte, 

9 y demás disposiciones de la Federación y normas señaladas en los presentes Estatutos; y exigir que la actuación de 

2 o la Federación se ajuste a lo que dispone la Ley General de los Deportes. b) Participar en los Órganos de Gobierno, 

2 1 votar y a asistir a la Asamblea General. c) Colaborar y participar en los programas y proyectos de la Federación que 

2 2 tiendan a la realización de sus principios y objetivos. d) Mantenerse afiliado y en forma solvente con la Federación 

2 3 para poder organizar o participar en los eventos oficiales de la Federación y Asambleas Generales. e) Desempeñar 

2 4 con responsabilidad los cargos aceptados que les confiera la Junta Directiva, en Comités de apoyo u otro Ar~-
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18 
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que establezca la Federación. n Pagar las cuotas de membresia como federados y las inscripciones para los torneos 

ó actividades deportivas o recreacionales que determine la Federación. g) Responder por los desperfectos,_perdidas 

o daños ocasionados a material deportivo, equipo, instalaciones, por m~I uso, negligencia, mala intención o por 

cualquier otra causa que pueda demostrarse ser de responsabilidad del miembro. h} En el caso de los miembros 

colegiados, deberán presentar a la Junta Directiva, un informe anual que contenga la información siguiente: nómina 

de los directores con sus direcciones, cuadros de resultados si hubieren realizado torneos durante el año y la nómina 

de sus deportistas afiliados, así como cualquier otra información o documentos que la Federación les solicite para su 

buen funcionamiento y el cumplimiento de sus fines y objetivos. i) Guardar respetuosamente los principios morales, 

las buenas costumbres y modales adecuados en sus relaciones con sus compañeros federados, miembros de la 

Junta Directiva, Comités Directivos Representantes, entrenadores, jugadores, árbitros, dirigentes, propietarios de 

equipos y personal administrativo, evitando actitudes disociadoras que atenten contra la armonía y la 
1 

institucionalidad. j) Las demás que les impongan estos Estatutos, el Reglamento Interno, los Reglamentos de 

Competencia y demás Reglamentos Complementarios y normas señaladas en los presentes Estatutos. Art. 62.- La 

calidad de miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por haber cometido infracción y condenado por la 

Comisión Disciplinaria de la federación y/o Tribunal de Disciplina, Ética y Apelaciones del Deporte, luego de haber 

sido oido y vencido en el proceso legal correspondiente. b) Por renuncia por escrito presentada a la Junta Directiva. 

Art. 63.- Para ser admitido como miembro será necesario: a) Reunir las condiciones establecidas en el Reglamento 

respectivo o las establecidas por la Junta Directiva. b) Solicitarlo por escrito a la Junta Directiva. c) Satisfacer la 

cuota de ingreso por membresía anual correspondiente. d) La admisión como nuevo miembro se anotará en el Libro 

de Registro y será comunicada al interesado. Art. 64.- El número de miembros será ilimitado; no obstante, la Junta 

Dírectiva podrá suspender la admisión temporal de nuevos miembros por circunstancias de fuerza mayor y que no 
/ 

riñan con principios democráticos de libre asociación. Art. 65.- Las reglas de incorporación de nuevos miembros, 

deberán ejercerse en el marco de lo establecido en el Reglamento Interno que para tal efecto llevará la Federación, 

siempre y cuando no contravenga los principios de accesibilidad, equidad de género e igualdad. Todo miembro 
f r-.. 1,!llJUNN •. ,,U'VO:.rtsA!.v,,Ot,¡Jl.$ADiCV 1-1'), ·~t,Jz.z'1?~,',0() . 
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1 potencial y solicitante que le sea negado su acceso podrá recurrir al INDES a efecto que este califique la 

2 procedencia o no de la negativa de acceso a la Federación. Art. 66.- Son atribuciones principales de las 

3 subfederaciones: a) Promover y desarrollar el ciclismo en su departamento. b) Promover la integración de equipos o 

4 clubes que fomenten la práctica del ciclismo. c) Mantener informada a la Federación del trabajo de sus miembros y 

5 de su Junta Directiva. d) Organizar y administrar eventos departamentales de ciclismo, previo aval de la Federación. 

6 e) Participar en todos aquellos eventos convocados por la Federación O Presentar a la Federación un informe anual 
: 

7 de las actividades realizadas g) Todas las demás que establezcan estos estatutos·y reglamentos de la Federación. 

CAPITULO VI DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA Art. 67.- Potestad disciplinaria. Corresponde a la Comisión 

9 Disciplinaria el ejercicio de la potestad disciplinaria. Art. 68.- Comisión Disciplinaria. La Comisión Disciplinaria 

10 contará con plena autonomía para dictar sus resoluciones y estará integrada por un Presidente, que será designado 

11 por la Junta Directiva de la Federación, dos miembros titulares y dos suplentes, los que serán propuestos por los 

12 miembros de la Federación en la Asamblea General. Los nombramientos antes citados deberán recaer en personas 

13 con moralidad notoria y conocimientos en el ámbito deportivo. Los miembros de la Comisión Disciplinaria, durarán 

14 tres años en sus funciones, pudiendo ser ratificados por un periodo más. Art. 69.- Competencia de la Comisión 

15 Disciplinaria. La Comisión disciplinaria tendrá las siguientes competencias: a) Conocer y resolver sobre las \ 

• I 
resoluciones emitidas por la Junta Directiva en cuanto a la aplicación de la normativa de la Federación para con los 16 

17 miembros de la misma; b) conocer y dirimir los conflictos de carácter personal, económico y deportivos que se 

lll susciten entre los miembros de la Federación; los atletas, personal administrativo, comités, dirigentes y demás 

19 participantes en la actividad deportiva c) Las demás normas disciplinarias que establezcan estos Estatutos. Art. 70.-

21 l Del Reglamento Disciplinario. La Junta Directiva de la Federación deberá elaborar el reglamento disciplinario, el cual 

21 deberá ser aprobado por su Asamblea General y el INDES. CAPITULO VII LAS GERENCIAS Art. 71 .- Podrán existir 

22 dos tipos de Gerencias: a) Gerencia administrativa b) Gerencia Técnica o Deportiva Art. 72.- Los titulares de ambos 

23 cargos serán propuestos y elegidos por la Junta Directiva. Su nombramiento, renuncia o destitución será atribución 

24 de la Junta Directiva. Art. 73.- El Gerente Administrativo tendrá las siguientes atribuciones: a) Promover el e~ 

J O 1 087 ~v;~ois(º.r~ 
, ~ . . . ~ 

1NSCRIPC/ON 0 Q 3. bIBRQ -PAGINA ~ • • • o !:,., ... .,.~ 
~~ • ~m 
~.¡. • . . • St:-
'1! • • ~"' 
,,. º+. • • • /:>"'~"' 
'1',r. '1(' ~~ ~ 

OC'.r. IOflAl ot :fl<:J~· 
14C/OHE$1l~ 



tiI!i:.Ji) 
en todas las modalidade;',~a .. .oivél,11ácional b) Gestionar recursos necesarios para el desarrollo de actividades ~· ', ' ' ·-

2 __Q_rganizadas ó avaladas por la federación c)Velar por el correcto uso de los fondos asignados para la federación va 

3 sea por el INDES, instituciones aubernamentales o empresa Privada. d) Meiorar los orocesos administrativos de la 
r 

4 federación para una mavor eficiencia. e) Mantener buenas relaciones con INDES instituciones aubernamentales v 

5 empresa privada. f) Diriair v controlar al oersonal administrativo v deportivo de la federación a) Mantener una 

6 estrecha comunicación con junta directiva. h) Maneiar los canales de comunicación de la federación Art. 74.- El 

7 Gerente Deportivo tendrá las siauientes atribuciones: a) Coordinar v administrar los orocesos de selecciones 

8 nacionales junto con gerente general Qara mator OQtimización de recursos. b} Gestionar~ planificar la loaística de 

9 los eventos deportivos. c) Realizar las auías técnicas / orevio a cada evento deportivo nacional. d) Maneiar las 

10 relaciones interinstitucionales con las autoridades de INDES, COPACI, UCI, COES v federaciones de los diferentes 

11 países. e) Llevar un control minucioso del material deportivo asignado a los diferentes atletas v el material deoortivo 

12 de FSC en general. f) Contar con una calendarización de los eventos en los aue las selecciones nacionales estarán 

13 participando. g) Controlar y supervisar el trabajo de los entrenadores de FSC. h) Asistir a los eventos eiecutados por 

14 la FSC, y algunos eventos de competencias de ciclismo nacionales o internacionales privados, de todas las 

1:- modalidades con el objetivo de identificar posibles candidatos de selecciones v, además, ver el desarrollo de los 

1 (1 actuales atletas que conforman las selecciones. i) Generar un resumen técnico desoués de cada comoetencia en la 

17 que se asiste. j) Brindar a INDES y COES, cualquier documentación técnica que sea reauerida por esta federación 

18 (Planes de entrenamientos, microciclos, etc. k) Coordinar las inscripciones de selecciones en los diferentes fogueos 

19 internacionales. 1) Velar por trabajar de manera equitativa con cada una de las modalidades de ciclismo. CAPITULO 

20 VIII DEL PATRIMONIO Art. 75.- El Patrimonio de la Federación, estará compuesto por: a) Los inaresos proQios por 

21 cuotas de membresía, cuotas de inscripción en los eventos y cuotas extraordinarias establecidas a los miembros 

22 federados. b) Los recursos pro'venientes del INDES y del COES u otros Organismos del Estado o Internacionales y 

2'.l de la Empresa Privada. c) Los ingresos getierados con patrimonio del Estado. d) Las donaciones, leaados de 

24 herencias o contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranieras. e) Los aportes 
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extraordinarios aue reciba del Gobierno o de otras entidades nacionales e internacionales. f) Los inaresos que la 

2 Federación Salvadoreña de Ciclismo obtuviere de cualquier actividad económica lícita. a) Todos los bienes muebles 

3 e inmuebles aue adauiera así como las rentas orovenientes de los mismos de conformidad con la lev. h) Los 

4 derechos de inscrioción relativos a comoeticiones deportivas v aauellos relacionados con sianos distintivos 

s publicidad transmisiones televisivas v demás recursos que orovenaan de las competiciones oraanizadas por la 

6 Federación Salvadoreña de Ciclismo. i) Cualauier otro recurso que oueda serle atribuido por disoosición leaal o por 

7 convenio. Art. 76.- Administración del Patrimonio. El patrimonio de la Federación será administrado por la Junta 

8 Directiva de conformidad a las directrices de la Asamblea General de los oresentes estatutos v la Lev General de 
' 

9 los Deoortes de El Salvador. Art. 77.- Fiscalización de Fondos. La administración de los fondos asignados por el 

10 Estado a través del INDES, a la Federación y además los generados con el patrimonio del INDES, Los obtenidos por 

11 todo tioo de publicidad en instalaciones deportivas del INDES; Siempre y cuando estas estén asianadas 

12 administrativamente a una federación deportiva, Los percibidos por arrendamiento de sus instalaciones y 

13 Donaciones; estarán suietos a la fiscalización y auditoria de éste y del ente contralor del Estado. Art. 78.- La 

14 Federación deberá reportar mensualmente a la Unidad Finánciera Institucional del INDES, los ingresos Que se 

15 generen con la utilización del patrimonio del INDES. Además, otros inaresos generados dentro o fu~ra del país por 

16 ) 
•. 

la gestión de la Federación, deberá reQistrarse contablemente y serán auditados por el INDES. Asimismo, los 

17 comprobantes de ingresos que emita la federación deberán ser autorizados por éste. CAPÍTULO IX DE LA 

' 18 DISOLUCIÓN Art.79.- No podrá disolverse la Federación si no es por disposición de las' Leyes de la Republica o por 

19 resolución (acuerdo tomando) tomada en Asamblea General Extraordinaria, con la aprobación del setenta y cinco 

2( ) por ciento de los miembros activos totales de la Federación. Dicho acuerdo de disolución deberá ser comunicado al 

2 1 INDES, al COES y a su Federación internacional {Fl).Art. 80. - En caso de acordarse la disolución de la Federación, 

22 la Asamblea General nombrará una Comisión de liquidación que llevará a cabo la liquidación de los bienes muebles, 

23 inmuebles o de cualquier otra índole propiedad de la Federación que resolverá el destino que se le dará a los 
' 

24 mismos después de 
1
cancelar todos sus compromisos. El remanente solo deberá'·destinarse para ayudar al de·--- ·" 
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1 _del dep~rte nacional. Los bienes que el INDES haya trasladado a la Federación deberán ser devueltos a éste. ~ª--
2 [ respectiva liquidación deberá ser supervisada por el INDES. Art.81 .- En el caso de los signos distintivos registradoJ - ---· 
3 a favor de las federaciones en el Centro Nacional de ReQistros, la comisión de liquidación deberá cancelar dicha 

4 inscripción. CAPÍTULO X REFORMA, MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN DE ESTATUTOS Art. 82.- Los presentes 

5 estatutos únicamente podrán ser reformados, modificados o deroaados a petición de la Junta Directiva o del treinta 

6 por ciento de los miembros activos de la Federación, reunidos en Asamblea General Extraordinaria, con la 

7 aprobación de por lo menos el setenta y cinco por ciento de todos,los miembros activos presentes. Art. 83.- La 

8 propuesta de reforma, modificación o derogación, por parte de los miembros de la Asamblea General, deberá ser 

9 dirigida a la Junta Directiva y deberá incluirse en el orden del día de la Asamblea General Extraordinaria a 

10 celebrarse. Art. 84.- Una vez aprobada la reforma, modificación o derogación de Estatutos por la Asamblea General 
\ 

Extraordinaria, esta solo tendrá eficacia jurídica cuando haya sido autorizada por el Comité Directivo del INDES e 11 

12 inscrita en Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. Art. 85.- Las modificaciones, reformas o 

13 derogaciones siempre deberán ser aprobadas por el INDES. CAPITULO XI DISPOSICIONES GENERALES ~rt. 86.-
1 

14 Los miembros de la Federación deberán dirimir sus conflictos por medios alternativos de solución de diferencias, 

15 entendiéndose corno tales la mediación, la conciliación y el arbitraje; dichas soluciones se regirán por lo dispuesto 

16 en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. Art. 87.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos y en la 

17 normativa aplicable a la federación será resuelto por la Junta Directiva y se hará del conocimiento de la Asamblea 

18 General más próxima, siem·pre y cuando dichas resoluciones no contraríen la normativa salvadoreña en general y en 

19 específico a la Ley General de los Deportes y sus reglamentos, derechos individuales de las personas, el interés 

2( } general y principios de equidad. CAPITULO XII Disposición Transitoria. Art. 88.- La Junta Directiva será la encargada 

21 de elaborar los Reglamentos correspondientes de acuerdo a los presentes estatutos y a la Ley General de los 

22 Deportes de El Salvador, debiendo someterlos a revisión del INDES, sancionarlos por la asamblea e inscribirlos. en el 

23 INDES. CAPITULO XIII Derogatoria y Vigencia. Art. 89.- Los presentes Estatutos derogan en su totalidad a los 

24 Estatutos anteriores de la Federación y entraran en vigencia el día siguiente de su inscripción en el Registro 
rrJ RR OOM ,ll.l.EYO! EtS.\LVA~M. o~ c.v. PBX: •-,0322~·9400 • , • . m1u ot9 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
SENT A Y CfNCO 

. DE H. 

DOS COLONES 
N~ 22880215 

Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. Y para los efectos de ser inscritos en el Registro Nacional de 
--

2 las Federaciones y Asociaciones Deportivas de INDES, extiendo la presente CERTIFICACION DE ACUERDOS DE 

1 APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE CICLISMO. En la ciudad de San 3 

4 Salvador, a los dieciocho dias del mes de noviembre del año dos mil veinte."""NOTIFIQUESE""'""' Al final de la 

5 certificación hay una firma que se lee """'"'"ILEGIBLE""""" Rubricada""" Titulo que dice: José Ismael Villacorta 

6 González, Secretario Federación Salvadoreña de Ciclismo (FSC)"""""""Y'"""" hay sello circular que dice: 
- . 

7 "FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE CICLISMO SECRETARIO"'"""'. Y Yo la suscrita Notario HAGO CONSTAR: Que 

8 hice al otorgante la advertencia respecto de la obligación de inscribir esta esc~tura en el Registro Nacional de 

9 Federaciones y Asociaciones Deportivas, del Instituto Nacional de lo' Deportes de El Salvador, conforme a la Ley 

10 General de los Deportes de El Salvador, de los efectos de su inscripción, haciendo constar la conformidad de la 

11 transcripción, con la certificación original del Acuerdo de la Asamblea General de la Federación Salvadoreña de 

12 Ciclismo, con fa cual fue confrontada y que se agregará como anexo del presente libro de protocolo. Así se expresó -

13 el compareciente a quien expliqué detenidamente los efectos legales de la presente escritura y leída que se l_a hube 
1 

14 íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firma ionmigo. DE TODO DOY FE.fure:rla:b: 

cree-Vale. ~. . i ' ' ' 
" •'\ '. l ,•' ' . 1 1 • • . ' ' 15 
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16 

l 
17 

18 

\ // 19 

20 ~ µ /7Y 
~~ /~ / 
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SO ANTE MI del folio CUARENTA Y TRES frente al folio SESENTA Y CINCO frente, del LIBRO 

ONCE de mi PROTOCOLO que caduca su vigencia el día VEINTIDOS de OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO y para ser ENTREGADO a la FEDERACION SALVADOREÑA DE CICLISMO, extiendo, 

firmo y sello, el presente testimonio, en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho dias del mes de 

noviembre del año dos mil veinte. 
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REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

* * * .. .. 
• r - . * . . . . . . 

... * 
G Ol3l ERN O DE 
EL SALVAl)OR 

GISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 

San Salvador, a las quince horas con cincuenta y tres minutos del día veintiséis de 

noviembre de dos mil veinte. 

Inscríbase la PROTOCOLIZACIÓN DE ESTATUTOS de la FEDERACIÓN 

SALVADOREÑA DE CICLISMO, que se abrevia FSC, presentado a este Registro 

bajo el número 2020INDESJ 83 a las quince horas con treinta y siete minutos del día 

veintiséis de noviembre de dos mil veinte. 

Lic. Jorge Edtw do Sane/tez Gallardo 
Jefe del Registro de Federacio11es y 
Asociacio11es Deportivas Nacio11ales 

INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS, con base al Artículo 59 y 60 de la Ley General de los Deportes de El 

Salvador AL NUMERO 3 DEL LIBRO 003 de Federaciones y Asociaciones Deportivas 

DEL FOLIO 67 AL FOLIO 96 FECHA DE INSCRIPCIÓN: San Salvador, veintiséis de 

noviembre de dos mil veinte. 

Lic. Jorge Etl 'llrdo Sánchez Gallardo 
Jefe del R istro de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas Nacio11ales 

1',1la,io ,k lo, ckpom'., C:ufos " F. I Famo,o" H<'rn:i11da. Ala111,:<fa Juan l':1blo I J \' D i:1gon;, I U 11i wn:ir.;1ri:1. Crnrro ,k Gobie rno. 
Srn Salvador. El Sah:1dor. C.A. T.-1. (50;1} 2231- 9')()<) 
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IN DES 

BOLETA DE PRESENTACIÓN 

Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas de El Salvador 

Nº de Presentación: 2020INDES173 

Fecha/ hora de presentación: 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 a tas 2:10:00 PM 

* * * *O* * Q • * 
* * 
* * * * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

Entidad: FEDERACTÓN SALVADOREÑA DE PATINAJE, que se abrevia FESAP 

Documento: INSCRIPCTÓN DE PROTOCOLIZACIÓN DE ESTATUTOS 

Notario o representante: Lic. Roberto Calderón 

Recepción: Gerencia Legal 





diecinueve 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

DOS COLO ES 
22 714854 

NÚMERO TRECE. LIBRO ONCE. PROTOCOLIZACION DE ESTATUTOS DE LA FEDERACION 

2 
SALVADOREÑA DE PATINAJE.- En la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve 

3 
horas del día veintiuno del mes de noviembre del afio dos mil veinte. Ante mf, MAURICIO ORLANDO CASTILLO 

4 
LÓPEZ, Notario, del domicilio de Soyapango comparece el seflor JOSE RAFAEL ME.Ji.A CHACÓN, de 

anos de edad, ., del domicilio de ,, Departamento 

de ·, a quien en razón de este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
6 

7 
número , con número de identificación tributaria -

8 
, actuando en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

9 
Representante Legal de la FEDERACION SALVADOREÑA DE PATINAJE, que podrá abreviarse FESA.P, 

Entidad de Utilidad Púbüca, sin fines de lucro, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria ; 
IO 

- , personería de la cual doy fe de ser legitima y 

12 
sufi~iente por haber tenido a la vista: A) La Certificación extendida en esta ciudad el dia once de noviembre del dos 

13 
mil veinte, por el Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, de la inscripción número 

14 
CERO CERO UNO del Libro CERO CERO UNO del Registro de Federaciones y Asociaciones Deportivas, 

15 
inscripción de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, en la que consta el reconociiniento de la personalidad 

16 
jurldica de Federaciones Deportivas, otorgadas según Acuerdo de Comité Directivo de INDBS número CD CERO 

17 
TRES - CERO DOS· DOS MIL DIEZ, de fecha veintisiete de enero del dos mil diez, el cual no fue inscrito en su 

18 
oportunidad por no detallar de forma correcta la denominación de las Federaciones Deportivas reconocidas, y que 

9 hablan cumplido con lo establecido en la Ley General de los Deportes de El Salvador, publicada en el Diario Oficial 

2 0 nwnero doscientos treinta y cinco Tomo Trescientos Setenta y siete de fecha diecisiete de diciembre del afio dos mil 

2 1 
siete. 8) La. Certificación extendida en esta ciudad el día once de noviembre del dos mil veinte, por el Jefe del 

2 2 
Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, de la inscripción número CERO CERO DOS del 

2 3 
Libro CERO CERO UNO del Registro de Federaciones y Asociaciones Deportivas, inscripción de fecha cinco de 

1 4 
noviembre de dos mil veinte, en el que consta la "Ampliación del Acuerdo de Comité Directivo de INDES Numero 
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'.t:?~~~ii~i~t 
CD- CERO TRES - CERO. I)c)S··.: OOS:-M[L DIEZ, sobre inscripción de Federaciones en el Registro Nacional de 

1 . .. . ... .. ... ª'' . ' .~,· 

2 
Federaciones y Asociaciones Deportivas y otorgamiento de Personalidad Jurídica, contenido en Acuerdo de Comité 

Directivo de INDES numero CD-TRElNT A-CERO CUATRO-DOS MlL VEINTE de fecha veintinueve de enero del 
3 

4 
año dos mil veinte, en donde consta fa ampliación del Acuerdo de Comité Diret":tivo de lNDES Numero CD- CERO 

TRES· CERO DOS - DOS MIL DIEZ, en el sentido de detallar las denominaciones de las Fede1-acio11es Depo11ivas, 

1 que se les otorgo la Personalidad Jurídica, entre las que se encuentra la Federacion Salvadoreña de Patinaje", y se 

s 

(i 

7 

9 

IO 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

9 

20 

2 1 

22 

2J 

24 

giraron Hneamíen!os para su respectiva inscripción. C) Certificación extendida por el Jete del Registro Nacional de 

Federaciones y Asociaciones Deportivas, en esta ciudad el día trece de noviembre del dos mil veinte, de la inscripción 

de la escritura PúbJica de Protocolización de los Estatutos de la Federación SaJvadorefla de Patinaje, otorgada en esta 

ciudad a las diez horas del día cinco de diciembre del dos mil ocho, ant.e los oficios del Notario HILDA LIUAN 

VIVAS APARICIO, que en su articulo uno se establece que su denominación y naturaleza son los antes expresados, 

en el articulo tres establece que su domicilio es el de esta ciudad, en el articulo diecisiete se establece que la 

Asamblea General es In máxima autoridad de llll Federación; en el articulo cuarenta y cuatro establece que dentro de 

!as atríbuciones del Presidente de la Junta Dm..."<:tiva se encuentro la de representar judicial y extrajudicialmente a la 

Federación; en el artículo ochenta y uno, establece que los Estatutos solo podrán ser modificados, reformados o 

derogados a petición de la Junta Directiva o del treinta por ciento de los miembros activos de la Federación reunidos 

en AsambJea General Extraordinaria, con la aprobación de por lo menos el setenta y cinco por ciento de todos los 

miembros activos presentes. Lás modificacion s, reformas o derogaciones siempre deberán ser aprobadas por el 

Instituto Nacional de los Deportes de Et Salvador. Dichos Estatutos se encuentran inscritos al número Cincuenta dei 

Libro cero cero uno, del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, el día siete de julio del dos 

mil nueve; D) Certificación extendida por el Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, 

en esta ciudad el dla doce de noviembre del dos mil veinte, en la que consta la inscripción del Acuerdo de Comité 

Directivo de INDES número TRElNTA Y CINCO -TRES~ DOS MlL D'IEClSIETE, de se.sión celebrada el dla tres 

de febrero del dos mil diecisiete, en la que se acordó: a) Darse por enterada y aprobar la lntegración de ta Junta 
n:I Fi:i:: C)Of<!Nm.tf:Y~ n S,ll,tVA.OOit.S " .Dl<:.v.l"M •-.oi:t:..'9','-"M.::a . TIRI\JCOEL 22.J26..001 I\L 23.8:16,oo.1 • A9~1l 2019 
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veinte 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

DOS CO ONES 2271. 4855 

1 
Directiva de la Federación Salvadorefta de Patinaje, que quedó integrada así: Presidente: lngeniero José Rafael Mejía 

2 
Chacón, Vicep!'esidente: Ingeniero Rafael Antonio Amaya Rosa; Secretario: Nelson Edgardo Rodriguez Tesorero: 

3 
Adrián Eduardo Girón Porti!Jo; Primer Vocal: Mauricio Antonio Barrios Balcáceres, Segundo Vocal: Carlos Efrain 

4 
Molina Sandoval· Tercer Vocal: Herbert Mauricio Martínez Henrlquez, electos para dirigir dicha Federación para el 

5 
periodo del dos mil diecisiete al dos mil veinte; la cual se encuentra inscrita al número ciento tres, del Libro cero cero 

dos del Registro de Federaciones y Asociaciones Deportivas, del Instituto Nacional de Jos Deportes de El Salvador, 

7 
el dla veinte de febrero del dos mil diecisiete; y E) Certificación del Acuerdo de Asamblea General Extraordinaria de 

8 
la Federación Salvadoret\a de Patinaje, celebrada en las instalaciones de la Federació.n Salvadorefta de Patinaje, 

9 
ciudad de San Jacinto y Departamento de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del dla veintiuno de 

JO 
octubre del afio dos mil veinte, en la cual consta que el Acta Nomero cero uno, se asentó el punto primero, de la 

11 
Asamblea General Extraordinaria, relativo a aprobar los Estatutos de la Federación Salvadorefia de Patinaje, 

12 
Certificación extendida por el Secretario de la Junta Directiva de la Federación Salvadorefía de Patinaje s.eftor Carlos 

13 
Efnún Molina, en la ciudad de Sao Salvador, el día cuatro de noviembre del dos mil veinte; y en tal calidad, ME 

14 
DICE: Que con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los ardculos ocho Literal o), dieciocho Literal k), 

s cincuenta y dos, cincuenta y nueve y ciento cincuenta. y tres de la Ley General de Jos Deportes de El Salvador, con 

6 
fundamento en el articulo cmcuenta seis de la Ley de Notariado, solicita al suscrito notario, que incorpore en su 

7 
protocolo la Cettificación del Punto número pr1mero que contiene: LA APROBACJON DE LOS ESTA TU TOS DE 

8 
LA FEDERACION SALVADOREÑA DE PATINAJE, del Acta número CERO UNO-DOS MIL VEINTE de 

9 
Asamblea General Extraordinaria de la Federación Salvadorefta de Patinaje. Por lo que, en este acto procedo a 

2 o incorporar en mi protocolo dicha certificación que literalmente DICE: "'""""""11 " 11 El infrascrito secretario de le 

2 1 
Federación Salvadorefia de Patinaje, que puede abreviarse FESAP, CERTIFICA QUE: En el Libro de Actas de 

2 2 
Sesiones de Asambleas Generales que esta Federación lleva en el ailo dos mil veinte, se encuentra el Acta de 

2 3 
Asamblea General Extraordinaria Número CERO UNO-VEINTE, de fecha veintiuno de O(:tubre de dos mil veinte, 

24 
en la que Literalmente establece: "Que la Asamblea General Extraordinaria se llevó a cabo en las irtstaliJ~~ ·- ":,~ 
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2 
'() . . . ~ - ~ • • o 

1 a QO? PAGI 
/ ~;:¡ •• ··t . t:.~ ) v,Gl zm 

,LMIPCJO LIBRO A- zv, • - • ~"' . -:1! • • ~-
.J.O • • * {f_.,_~ 
~~ +,f ... ~~ 

?c-/'ON Al ol'. \ O 
~C'/OHf SÍJ~~ 

-·-



1~r I~t15t1:\ 
Federación Salvadoreí'la d~.Palm~fé 11 l~nueve horas con tremtl minutos del día veintiuno de octubre de dos mil .. , 

' 
..,. .~-· 

• ' . 

2 
veinte. Siendo estos lugar, dfa y h.ora para celebrar la Asamblea General Extraordinaria de la Federación Salvadoreffa 

3 
de Patinaje, estando presentes los Miembros de Junta Directiva señores de la Federación Salvadorefla de Patinaje; 

.¡ 
Ingeniero José Rafucl Mejfa Chacón, Presidente; Jngeniero Rafael Amaya Rosa, Vicepresidente; Seftor Adrián 

5 
Eduardo Girón Tesorero; Sel'lor Carlos Molina, Secretario, y Seftor Mauricio Barrios Balcáceres, Primer Vocal y los 

6 
siguientes entes colegiados que corresponden al cien por ciento de los convocados con derecho a voz y voto: Seftora 

7 
Sandra Blizabetb Cruz, Presidenta del CLUB SANTA LUCJA; Licenciado Israel Sánchez, Presidente del Club 

8 
FUSALMO; Profesor Carlos Eduardo Hemandez, Presidente del COLEGlO DE ENTRENADORES, Seftom Karina 

9 
Renderos de Menesses, en representación del seilor Yuri Antonio Martfnez., Presidente del COLEGIO DE JUECES; 

10 
Sel'(ora Guadalupe Guerrero de Bonilla, Presidenta del CLUB SAN MARCOS, Seflor Gabriel Quintanilla en 

11 
representación de la seJlora KarJa Yamileth Álvarez, Presidenta del CLUB DE NUEVA GUADALUPE; Seflora 

12 
Nohemy Rosicely Cáceres de Miranda, en representación de la sefiora Rosa María Hemández, Presidenta del CLUB 

IJ 
DE CHJNAMECA; Seflor Luis Orlando Garcfa Flores, en representación del Señor Mauricio Barrios; Presidente del 

14 
Club El Polvorin. también se tuvo la participación de la representante del Instituto Nacional de los Deportes de El 

15 
Salvador Licenciada Xiomam Eli7.abetb Pineda; se encuentra el primer punto que literalmente dice: "primer punto 

16 
que es la aprobación de modificación de Estatutos de la FESAP, los cuales fueron aprobados por Unanimjdad los 

17 
Estatutos de la Federación Salvadotefia de Patinaje y literalmente dicen: , .. ,,,,..,CAPÍTULO I NA'fURALEZA, 

18 
DENOMINACIÓN, OOMJCILIO Y PLAZO Articulo t.- La Federación Salvadorei\a de Patinaje, que podrá 

19 
abreviarse fESAP y que en los presentes Estatutos se denominará la Federación, es una entidad de naturaleza 

20 
asociativa, de derecho privado, sin ánimo de lucro, de utilidad pública, que tiene por objeto la organización, 

21 
promoción y desarrollo del deporte de Patinaje siendo esta el organismo rector y máxima autoridad de todas Las 

22 
actividades y modalidades propias del patinaje, tales como: Sk.ateboardlng {patinct ), Speed (Velocidad), Artisti, 

(Artístico}, Inline Alpine. lnline DownhiU, lnline Freestyle, lnline Hockey, Rink Hock.ey, Roller Derby. Roller 

24 
Freestyle, Scooter, Skate Cross, y sus diferentes categorlas en todo el pals; que go1Ná de personalidad jurldica propia 

nf"- ICll' it,E.LEYIClll"-Mil.VADCII SAICII C'V f'Vlt • SD:12297-t«» ~ -ll ...,...ll Cll 'Z':,' '(l,f,,,001 Al ü fil ¡JJXIQ • Aliktl.. Nlt 

o 
l. . 'Ril'CION ___ LIBI --º -PAGINA ~ _.., _ 



2 

l 

4 

s 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

5 

6 

7 

8 

' 
2 o 

2 1 

2 2 

23 

2 4 

veintiuno 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

DOS COLONES 
22714856 

para el cumplimiento de sos fines, rigiéndose por la Constitución de la Republica, la Ley General de los Deportes de 

El Salvador, Carta Olimpica, por los presentes estatutos y demás leyes aplicables. Artículo 1.- Su domicilio será la 

ciudad de San Salvador del Departamento de San Salvador, pudiéndose efectuar el cambio de domicilio por acuerdo 

de la Asamblea General y a propuesta de la Junta Directiva, debiendo realizar la modificación según lo establecido en 

capitulo X de los presentes estatutos. Además, podrá tener ligas departamentales y clubes en los catorce 

departamentos deJ país y fuera de él. Articulo 3.- La Federación Salvadorei\a de Patinaje, no admite ningún tipo de 

discriminación, por ella o por sus miembros, en razón de nacionalidad, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. Articulo 4,• La Federación Salvadoreí\a de Patinaje se constituye por 

tiempo indefinido. o S.- La Federación Sa1vadorefta de Patinaje, es un organismo reconocido e inscrito en el 

lnstituto Nacional de los departes de El Salvador INDES y es miembro del Comité Ollmpico de El salvador COES. 

La Federación reconoce al INDES, como el organismo rector del deporte en el país; encargado de la fonnulación, 

evaluación, dirección., desarrollo y fomento de la polltica estatal de los deportes. Asimismo, reconoce al COES c-0mo 

el organismo representativo y normativo del depone olímpico en el país. La Federación acata la autoridad del rNDES 

en lo relativo a la Ley General de los Deportes y a la polltica deportiva dictada por este en cualquiera de sus 

man.ifestaciones; y del COES en lo relativo a lo circunscrito a la Carta Olímpica y al Deporte Olímpico. Manifestando 

la adhesión y obligación de acatar la Ley General de IOS' Deportes de El Salvador y sus Reglamentos, asl como 

también a la Carta Olfmpica, estatutos del COES y reglamentación olímpica complementaria. CAPiTULO n 

REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL Articulo. 6.- A nivel internacional, la Federación Salvadorefta de 

patinaje es miembro reconocido de las siguientes organizaciones: a) World Skate (Federación Internacional) h) 

World Skate América (Confederación Panamericana) e) Confederación Centroamericana de Patinaje (CONCAPAT) 

Asimismo, podrá afiliarse a otras organiz.aciones nacionales o internacionales que beneficien al patinaje Salvadoreflo 

y a la consecución de sus fines Articulo. 7.- El proceso de afiliación o reconocimiento ante un organismo 

internacional será facultad de la Jwita Directiva de la Federación; debiendo informar del resultado del proceso a la 

Asamblea General. Articulo. 8.- La Federación representará a la República de El Salvador en los eventos ofic; .. 1,.0 "" --~ . ~~c.'~~ot;iº,j'a 
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carácter internacional, ce\i¿idb;.;;:i'·' ~i~era del territorio nacional, previo el otorgamiento de la misión oficial y 

1 ·, .. , _, . 
---... }--! 

2 
los demás requisitos legales correspondientes. Articulo. 9~- La Federación ostentará la competencia ex.elusiva de la 

3 
elección y composición de las selecciones nacionales, de acuerdo a los Manuales de Selecciones Nncionales, 

4 
previamente depositados en el INDES. CAPÍTULO III FINALIDADES V OBLIGACIONES ArtlcuJo 10.- Son 

5 
finalidades de la Federación Salvadorel'la de patinaje las siguientes: ) Dictar las normas técnicas y reglamentos que 

6 
rijan Jas competencias ofkiales del patinaje en el pafs, manteniendo la concordancia con las establ~idas por la World 

7 
Skate y, a la vez, velar por su cumplimiento. b) Promover, fomentar, organizar y desarrollar el patinaje, en todos sus 

8 
estilos, modalidades y categorlas1 proc\lrando que llegue al alcance de todos los salvadoreffos que deseen practicarlo. 

9 
e) Promover y realizar seminarios, cursos, estudios de investigación y conferencias de carácter técnico y científico 

o 
para el desarrollo, evolución y mejoramiento de los recursos humanos necesarios para el desarrollo del patinaje en sus 

1 
diversas áreas. d) Disei'lar o implementar progrtm1as de capacitaci611 de patinaje orientados hacia los atletas. 

z 
entrenadores, árbitros y/o jueces, personal administrativo y directivo. e) Realizar la revisión, modificación o 

3 
actualización, dunmte el periodo de gestión de cada .Junta Dire<.1iva, de los Éstatutos y Reglamentos, debidamente 

4 
aprobados por la Asamblea General y avalados po.r el INDES, por su Federación lntemadoonl 'Y el COES. f) 

5 
Suscribir contratos de patrocinio con empresas privadas que pennitan a la Federación lograr la consecución de los 

6 
fines en el desarrollo del patinaje. g) Promover acuerdos de cooperación y colaboración interin.stitucional con los 

7 
distintos entes de la Administración Pública, Instituciones Autónomas, Semiautónomas y demás dependencias del 

8 
Estado, con el objetivo de promover y desarrollar el patinaje. b) Fomentar entre sus miembros el desan'Ollo de las 

9 
cualidades flsicas y morales que son la base de l'odos los de~. i) Organizar rompetencias y rea1izar actividades 

2 o que promuevan el respeto, bienestar y armonía entre todos sns miembros. Artículo U. - Son obligacíones de la 

2 1 
Federación las siguientes: a) Promover la creación y organizadóu de ligas departamvntales, i;:lubes y otros 

2 2 
organismos que se consideren necesario11 para el mejor desarrollo y difusión del patinaje en el pals. En el caso de las 

2 3 
ligas, babrá un máximo de una por departamento. b) Elaborar el manual de ~lecciones nacionales, que contendrá las 

2 4 
normas técnicas para el proceso de elección de atletas para integral' selección nacional. el cual deberá se1· presentado 

rrJ-~OOHtKl.llJVotl l oC./11 ~ S A. DC C.\l ,U. .. 5,03"t,t7""'400 • 11fVIJE ori. ~·..:.3.2.6,00! ,61 2.;,\KJI 0,l{J • ASRU, 201'9 
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al INOES, para su revisión y registro. e) Elaborar, modificar y/o actualizar los presentes Estatutos y Reglamentos 

2 
sometiéndolos a la aprobación del INDES y si fuera necesario, a la aprobación de su Federación Internacional. d) 

3 
Brindar asistencia técnica a todos aquellos miembros que la hayan solicitado por escrito y esta haya sido aprobada por 

4 
la Junta Directiva. e) Velar y defender los intereses general~ del patínaje. f) Programar y administrar los 

5 
Campeonatos Nacionales en los diferentes estilos, modalidades y categorías, en la fonna que lo establezca y coordine 

6 
el Reglamento correspondiente para estos eventos. ) Homologar los resultados de los Campeonatos Nacionales b) 

? 
Autorizar y otorgar avaJes para la realiz.ación y montaje de torneos o eventos de patinaje de carácter oficial. i) 

s Promover toda actividad que sea necesaria y conveniente para el desarrollo del patinaje en la República de El 

? 
Salvador. Esta actividad podrá ser de naturaleza económica, sociaJ o deportiva para la consecución de sus objetivos. j) 

10 
Seleccionar adecuadamente y confonne a sus méritos a los atletas de patinaje que deban representar al país en 

11 
competencias internacionales de carácter oficial. k) Proveer y proporcionar, de acuerdo a sus posibilidades, lo 

12 
necesario para la participación de sus atlems, asi como el debido entrenamiento, preparación, fogueo y atención en las 

13 
selecciones nacionales. 1) Administrar con transparencia y eficiencia los recursos con los que se cuenta, ya sean estos 

14 
provenientes del INDES o de cualquier otra gestión licita realii.ada. m) Mantener en buen estado el mobiliario, 

15 
equipos e instalaciones adquiridos con tondos propios o asignados por el INDES. Esto con el objetivo de mantener en 

16 
buen estado y funcionalidad, las instalaciones, equipo y material entregado por ei lNDES. o) LJevar contabilidad 

17 
formal de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, y presentar el estado de ejecución 

8 presupuestaria, informe de caja de tesorerfa, balance general, estados de ingresos y egresos, confonne lo determine e.l 

9 INDES. o) Presentar ai lNDES, los siete primeros días hábiles del mes de abril de cada afio y posterior a la 

2 0 realización de su asamblea genera~ un infonne de las actividades realizad.as durante el afio anterior, debiendo incluir 

2 1 los estados financieros debidamente auditados, y adicionalmente cualquier otra infonnación que el INDES solicite. p) 

2 2 Publicar en medios electrónicos, sus estados financieros y anexos de acuerdo con los principios de contabilidad 

2 3 generalmente aceptados, presentar el estado de ejecución presupuestaria, infonne de caja de tesorena, balance 

2 4 general, estados de ingresos y egresos¡ asl como tarnbiéo las donaciones que recibiere. Asimismo, dar a conocer lo 
~01'"'- U/¡ ( 
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2 
INDES, de acuerdo a sus lineamientos, el proyecto de presupuesto para el ru1o siguiente, a más tardar en el mes de 

3 
junio de cada afto. r) Solicitar al JNDES con anticipación, la autorización para Ja gestión de las de certámenes y 

" 
competencias internacionales. s) Prestar sus buenos oficios en la mecliadón y conciliación para resolver las 

s 
diferencias o conflictos que pudieran surgir entre sus miembros.. t) Velar por la salud integral de los deportistas, 

6 
equipo técnico y asistentes, garantizando la presencia de personal médico y pammédico en sus competencias 

7 
nacionales y cuando organjcen una competencia inteniacional en el pals. u) Gestionar la presencia de cuerpos de 

s 
seguridad del Estado, para prestar seguridaó en las instalaciones, cuando se desarrollen competiciones deportivas que 

9 
lo ameriten. v) Mantener relaciones deportivas actualizadas de carácter internacional con los organismos de patinaje 

lll 
en los ámbitos mundiales, continentales y regionales. w) Hacerse representar ante el INDES, ante el COES y en las 

1 
Asambleas y Congresos celebraóos por los Organismos lntemacionales del patinaje. 1.) Presentar en los -primeros 

12 
siete días hábiles del mes de abril de cada afio, ta nómina de todos sus miembros, deportista.5 y dirigentes. para la 

13 
actualización del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. y) Informar al JNDES en el mes de 

14 
septiembre el listado de atlatas destacados, durante el periodo de octubre del ai1o anterior y septiembre del afio en 

5 
curso. z) Fomentar el ingreso de nuevos integrantes y admitirlos, previo cumplimiento de los requisitos legales y los 

establecidos en estos Estatutos. a Crear y actualizar el an:hivo técnico del patinaje dándole especial relevancia a 
6 

17 
marcas, tiempos o posiciones obtenidas por sus atletas. Y todo aquello que sea necesario pata el mejor 

18 
funcionamiento de la Federación y en cumplimiento de sus objetivos. bb) Mantener en buen estado y 

19 
funcionabilidad, Jas instalaciones, equipo y material entregado por el JNDES. ce) Establecer mecanismos de elección 

- -
20 

de sus autoridades, a través del voto¡ el cual debe estar regulado en sus estatutos. dd) Cumplir y hacer cumplir la Ley 

21 
General de los Deportes, los presentes estatutos. regl mentos y demás normas aplicables. ee) Ejercer la potestad 

22 
disciplinaria en los términos acordados por la Ley General de los Deportes y su reglamento, así como los estatutos y 

13 
reglameutos internos de su federacion. CAPITULO IV DE LOS ÓRGANOS DE G08iERNO Articulo. 12.- Son 

24 
órganos de gobierno de la Federación: A) La Asamblea Gener.il B) La Junta Directiva Arth:ulo. 13.- Se considerarán 
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válidamente constiruidos cuando hayan cumplido los requisitos de quonun mínimo estab]ecidos en los presentes 

estatutos. SECCIÓN I DE LA ASAMBLEA GENERAL Articulo. 14.- La Asamblea Genera] es la más alta 
2 

3 
Autoridad de la Federación, es eJ organismo elector por excelencia y en elh1 están representados todos sus miembros. 

4 
Artículo. 1S.• La Asamblea General de la Federación estará constituida por: a) La Junta Directiva, quien a través de 

5 
su presidente o quien haga esa función conducirá el desarrollo de la Asamblea. b) Los representantes debidamente 

6 
acreditados de los miembros colegiados que a la fecha de la realización de la asamblea General estén. solventes con la 

7 
federación y se encuentren gO?.aJ1do de todos sus derechos que le corresponden como miembros e) Los miembros 

8 
honorarios solamente con derecho a voz d) Representantes de los comités directivos de las ligas departamentales con 

9 
derecho a voz Artículo. 16.- La Asamblea General de la Federación tendrá las siguientes proporciones de votación. 

10 
según la calidad sus miembros: a) Miembro Colegiado tendrá voz y voto b) Miembros Honorarios tendrá voz e) Ligas 

J 
Departamentales tendrán voz Artículo. 17.• Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de la 

2 
Asllnlblea General por motivos justificados, podrá hacerse representar por escrito por otro miembro a través de 

3 
formularios especiales que para tal efecto llaya preparado la Junta Directiva, adjuntando, además, la fotocopia de su 

4 
documento de identidad . . EJ lfnúte de representaciones será de una por miembro, llevando voz y voto de su 

5 
representado, según el caso. Artfculo. 18.- La reunión de la Asamblea General puede ser oroinario o extraordinario. 

6 
Arttcul0- 19.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez aJ ano, en los tres primeros meses del afio y 

7 
extraordinariamente, cuando fuere convocada por la Junta Directiva o a solicitud escrita de un tercio de los miembros 

8 
colegiados de la Federación presentada a lo Junta Directiva de ésta. Artk lo. 20.- En el caso que habiendo 

9 
transcurrido quince dias hábiles de la solicitud citada en el articulo anterior, efectuada por un tercio de sus miembros, 

2 o sin que la Junta Directiva realice la convocatoria sin fundamentar dicha negativa, los miembros podrán solicitarlo al 

2 l 
Comjté Disciplinario de la federación, si pasados quince dfas hábiles oo reciben respuesta podrán denunciarlo ante a1 

2 2 
Tribunal de Disciplina, Ética y Apelaciones del Deporte, para que proceda conforme a la Ley General de los Deportes 

2 3 
de El Salvador. Artlculo.21.- Cuando se haya convocado a Asamblea General, ya sea ordinaria o extraordinaria, 

deberá notificarse al INDES y al COES con quince días hábiles de anticipación a la fecha de realización d~ ...... 4 
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2 
nómina de los entes colegiados con derech.o a voz y voto. Si la notificación se hizo debidamente y estos no se 

3 
presentaren, la Asamblea general se llevará a cabo con la ausencia de dichos delegados y será reconocida por el 

4 
lNDES y el COES. Articulo. 22..- Son atribuciones de la Asamblea G al: e) Conocer y someter a votación el 

s 
proyecto de refonna o derogación de los estatutos y Reglamentos de la Federación ya sea por iniciativa de la Jonta 

6 
Directiva o cuan.do haya sido solicitado por escrito por un tercio de los miembros de la Federación, siempre y cuando 

., no se oponga a la Ley General de Los Deportes de El Salvador, ni a sus Reglamentos. b) Elegir a los miembros de la 

8 
Junta Directiva de la .Federación, ya sea por vencimiento de periodo, por uncia, ausencia o separación del cargo. 

9 
e) Conocer la renuncia, ausencia o separación del cargo de los miembros de la Junta Directiva. d) Ratificar la 

o 
elección de los miembros sustitutos de la Junta Directiva y aprobar la reestructuración o elección de la nueva Junta 

1 
Directiva. e) Conocer y someter a aprobación la Memoria Anual de Labores, los estados financieros y el Programa de 

Actividades de la Federación. f) Acordar .la di.solución, liquidación y el destino de los bienes de la Federación. g) 
2 

l 
Fijar las cuotas de membresia y co11trlbuciones de los miembros de la Federaclón. h) Conocer y someter a votación el 

4 
proyecto de presup o anual de la Federación presenta.do pór la Junta Directiva. i) Elegir a los miembros de la 

5 
Comisión Disciplinaria de la Federación j} Por faltas muy graves con los fondos de la FESAP por parte de la 

6 
administración que sean comprobadas, o por no elegir su Junta Directiva en el plazo correspondiente, la Asamblea 

7 
General podrá elegir una COMISIÓN NORMALIZAOORA que ree.mpl:l2ará a la Junta Directiva en funciones 

8 
siempre y cuando sea aprobado por el Setenta y cinco por ciento de los miembros con derecho a voz y voto, quienes 

9 
tendrán un máximo de tres meses para convocar a Asamblea General Extraordinaria y elegir una nueva Junta 

2 o Directiva de la FESAP. Esta comisión esbri confonn da por: Un miembro del Comité Disciplinario del Deporte de la 

2 1 
FESAP, un miembro del Colegio de jueces, un miembro del colegio de entrenadores y dos presidentes de clubes que 

2 2 
no pertenezcan a la Junta Directiva en funciones. k) Todas las demás que sefiruen las leyes, los presentes Estatutos y 

2 3 
sus Reglamentos. Artfcalo. 23.- La sesión de la Asamblea General Ordinaria conocerá de los siguientes puntos: )La 

2 4 
Memoria Anual de Labores del afio anterior. b) El ínfonne de los Estados Financieros del a1io anterior. e) El 
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programa anual de actividades. d) Podrán tra1arBe otros puntos no incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida 

2 
ésta a la consideración del pleno, el conocimiento de dichos puntos sea aprobado por la mayorla de los presentes. 

3 
Articulo. 24.- En la sesión de la Asamblea General Extraordinaria, se conocerá de los puntos que se consideren 

4 
oportunos, propuestos por la Junta Direc:tiva o por los miembros de la Federación por su carácter mismo de 

5 
extraordinarios y que se hayan seffalado en la convocatoria. Artfcolo,25,· La disolución y liquidación de las 

6 
Federación se conocerá en la sesión de Asamblea General Extraordinaria y de acuerdo a lo establecido en el capitulo 

7 
CX. de la Disolución, de los presentes Estatutos. Articulo, 26.- La convocatoria para Asambleas Generales Ordinarias 

8 
y Extraordinarias deberá realizarse por lo menos con 15 días hAbiles de anticipación a la focha de realización de la 

9 
asamblea, por medio de notificación escrita girada a cada uno de los miembros colegiados activos quienes deberán 

o 
firmar dicha notificación como acuse de recibido o por medios técnicos, dejando constancia de la remisión realizada, 

1 
siempre que conste evidencia·de su recibo. Artfeulo. 27 •• Para que exista el quórum legaJ en las Asambleas Generales 

2 
Ordinarias y/o extraordinarias, en primera convocatoria, es indispensable In presencia de la mitad más uno de los 

J 
miembros colegiados activos federados, solventes y legalmente inscritos. Si tran5':urridos treinta minutos de la hora 

14 
fijada.en primera convocatoria no existe el quórum requerido, se procederá a la realización de la Asamblea General en 

15 
segunda convocatoria, siempre y cuando exista por lo menos el treinta por ciento de los miembros colegiados activos 

16 
federados, solventes y legalmente inscritos en la Federación y sus d~islones serán válidas exceptuando aquellas que 

17 
re(!uieran de mayorla calificada. Ambas convocatorias deberán hacerse constar en el mismo oficio. Artículo. 28.- Las 

18 
votaciones se harán en forma nominal y pública, por medio de voto libre, directo e igualitario, exceptuando la 

9 elección o ratificación de los miembros de la Junta Directiva y de la Comisión Disciplinaria que se hará en forma 

20 
secreta salvo que la Asamblea por mayorla simple decida realizarla de otra manera. En el caso de lo. primera 

21 
reelección de los miembros de la Junta Directiva, estos necesitan obtener mayorla simple de los votos válidos 

22 emitidos; en la segunda necesitara, al menos, obtener el setenta y cinco por ciento de los votos válidos. En caso que 

2J 
l planilla propuesta para una segunda reelección no alcance al menos. setenta y cinco por ciento de los votos válidos 

24 y 111 otra planilla no obtuviese el cincuenta por ciento más uno de los votos válidos emitidos, se deberá hacer una 
o,W.oe:, 
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~gunda convocatoria, dentr'"o-,.det 'f~i:no .df q11ince dlas hábiles a partir de) día siguiente a la última Asamblea "'·~.. ..., .. ·' • , .. .. 
realizada. La planilla que no logró ta segunda reelección no podrá. participar en la siguiente Asamblea General 

2 

3 
convocada para elegir miembros de Junta Directíva tal como lo dispone el Artículo 40 de Ley General de tos 

4 
Deportes de El Salvador, ta cual, se realizara ~ tal efecto. En esta segunde Asamblea la planilla ganadora deberá 

ha r obtenido el cincuenta por ~iento más \1no de los votos válidos emitidos, Una vez electa la Junta Directiva, se 
5 

6 
deberá remitir al J'NDES y al COES, en un máximo de diez días hAbiles de realizada la Asamblea General, la 

1 
certificación del acta de la misma. donde conste la confonnación de la Junta Directiva electa. Articulo. 29.- En caso 

8 
de empate en una votación esta deberá repetirse hasta lograr 1a mayorla aquí establecida. Si el empate se da en la 

9 
elección de 1os miembros de la Comisión Disciplinaria, la votación se repetirá únicamente con los dos candidatos o 

o 
planillas que obtuvieron el mayor número de votos, hasta lograrse la mayoría necesaria. Articulo. 30.- Las decisiones 

1 
o acuerdos se to1narán por mayoria simple de votos emitidos vá\idamente, exceptuando la refonna o derogatoria de 

2 
los Estatutos, para lo cual se requiere el voto de por lo menos e1 setentn y cinco por ciento de los miembros 

l 
colegiados activos federados presentes y/o válidamente representados. Artleulo. 31.- Para que los miembros 

4 
colegiados de la Federación tengan derecho a voz y voto, ya sea en Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, se requier 

s por lo menos tener un aí\o de haber sido iwonocidos por la federación y fouoar parte activa en competencias o 

6 
actividades organizadas o avaladas por la Federación. En caso de tener menos del plazo establecido, tendrán derecho 

7 
únicamente a voz. Articulo. Jl.~ La Jwita Directiva, como órgano colegiado de adminismwión, no tendrá derecho a 

ll 
voto c.n las Asambleas Generales. Articulo.33.- Además de lo dispuesto en los artleulos anteriores, no tendrán 

9 
derecho a voto los miembros colegiados que se encuentren suspendidos de participar en la actividad de carácter 

2 11 
federado y los que no se encuentren a1 dfa ~n el p de sus cuotas. Artk 34 .• Los acuerdos tomados por la 

2 1 
Asamblea General deberán ammtatse en eJ Libro de Acm de la Federación y presentar una certificación de dicha Acta 

2 2 
al INDES y at COES durante los cinco dfas habites siguientes la reafü:ación de la Asamblea General. Artículo. 3S.-

2 3 
El libro de actes a que se refiere el artículo anterior deberá ser presentado al LNDES dentro de los primeros diez días 

2 4 
hábiles del mes de enero de cada afto, adj1mtando el correspondiente al ano anterior para su cierre y apertura del 
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nuevo Libro. Es obligación de la Federación mantener a disposición de los miembros y de los organismos 

competentes nacionales e internacionales diclio libro, el cual deberá permanecer en el domicilio de la federación. 

SECCIÓN II DE LA JUNTA DJRECTJVA Artkulo.36.- La Junta Directiva es la encargada de la dirección y 

administración de Federación Salvadorefta de Patinaje; asi como de ejecutar las resoluciones de la Asamblea General 

y los Acuerdos y Políticas que dicte el INDES, la cual estará integrada de la siguiente fonna; -Un Presidente. Un 

vicepresidente -Un Secretario -Un Tesorero ·Tres Vocales. Artk lo. 37 .- Los miembros de la Junta Directiva serán 

electos por un periodo de cuatro afios. Artículo, 38.-Para la elección de los miembros de la Junta Directiva se estarcí 

a lo dispuesto en los presentes estatutos y en el articulo <:uarcnta de la Ley General de los Deportes El Salvador. 

Articulo. 39.- Requisitos para ser miembro de Junta Directiva: Para ser candidato a miembro de la Junta 

Dil'ectiva, se requiere: ) Ser salvadoreño y mayor de veinticinco afios al momento de presentar la candidatura. b) Ser 

de moralidad y <:ompetencias notorias e) Estar de alguna manera vinculado al deporte d) Estar en pleno goce de sus 

derechos como miembro federado. e) Estar presente en el momento de la elección f) Estar solvente con la Hacienda 

Pública y Municipal de su domicilio. Artteulo 40.- lncompatJl>ilidades para ser miembro de la Junta Directiva. Los 

candidatos a miembros de la Junta Directiva, incurrirán en incompatibilidades en los siguientes casos: a) Cuando 

hayan sido condenados por delitos graves b) Cuando hayan sido condenados por delitos contra la Hacienda Pública o 

Municipal e) Cuando hayan ·sido condenados por delitos contra 111 Administración Pública d) Cuando hayan sido 

condenados por delitos relativos al Patrimonio. e) Cuando el candidato sea cónyuge o pariente dentro del cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad de algún miembro o candidato a miembro de la JIDlta Directiva f) 

Los que se encuentren cumpliendo sanciones de suspensión o hayan perdido la condición de miembro de una 

Fede.ración o Asociación Nacional Deportiva reconocida y lcgalmeote inscrita eo el Registro Nacional de 

federaciones y Asociaciones del Instituto Nacional de los Deportes. g) Los miembros de Juma Directiva de otra 

Federación o Asoc~ión Nac'onat Deportiva reconocida y legalmente inscrita en el Registro Nacional de 

Federaciones y Asociaciones del Instituto Nacional de los Deportes. h) Los que ejer?.aD cargos administrativos, de 

entrenador, juez o árbitro dentro de la Federación Salvadorella de Patina o i:ualquier otra Federacion o Asociación 
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percibir remuneración o salaiáo, .~\I.OEr. ·En caso de la generación de fondos propios, y sj la Asamblea General 
2 

3 
Ordinaria, lo aprueba, los miembros de la Junta Directiva podrán recibir dietas, basta el quint;e por ciento de los 

fondos percibidos en efectivo. Artkulo. 42.- D<Kl e t:adó d los Candidatos a M brosde 1 Junta DireGtiva 
4 

s 
Los candidatos a miembros de la Junta Directiva deberán presentnr con tres dfas hábiles antes de ta elección, todos los 

6 
documentos que comprueben los requisitos que la Ley General de los Depones determina para optar a estos cargos, 

7 
siendo los siguientes: a) solvencia tributaria, b) Solvencia Municipal, e) declaración jurada donde se e11tablczca que 

8 
oo existe incompatibilidad para optar al cargo. En caso de no cumplir con dichos ruquisitos, no podrán formar parte 

<le ninguna planilla para Junta Directiva. Articulo. 43.· De las seslo es de Junta D recth' La Junta Directiva 
9 

o 
sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando sea necesario. Las sesiones se llevarán a cabo, 

1 
principalmente en et domicilio de la Federación. Articulo. 44,• De las sesiones virtuales de Ju. ta Directiva Los 

2 
miembros de la Junta Directiva podrán ser convocados y doptar acuerdos por medios e1"trónicos, cuando 

3 
concurrieran causas excepcionales o de fuen:a mayor que impidieran la real.iz.ación de la sesión de forma presencial. 

4 
Los miembros de la Junt\\ Directiva podrán acordar la celebración de reWliones por medios elootrónicos, para las 

~ 
sesiones ordinarias y extraordinarias de Junta directiva. En la convocatoria de las sesiones virtuales deberá constar el 

6 
medio ele.:trónico por el cual se convocará, ol medio electrónico por el que se celebrará la sesión, la agenda del día; el 

7 
modo de participación de los miembros de la junta directiva y el modo de elaboración del acta ~ la sesión. La 

8 
Federación deberá garanti2.ar la seguridad y autenticidad de la información. Será responsabiHdad del &~retarlo de la 

9 
Junta Directiva o quien haga sus veces, de grabar por cualquier medio que la tecnología pennita. la vídeo conferencia, 

2 (l 
debiendo realizar una transcripción de los acuerdos tomados, que asentará en el libro de actas correspondiente, 

2 1 
debiendo finoar posterionnente el acta respectiva. todos los miembros de la Junta Directiva, que participaron en la 

2 2 
sesión virtual, quienes.ademas podran requerir una copia de 1 grabación .respectiva. Articulo. 45. Del quorum de 

2 3 
1 s lo es de Junta Dtreetiva El quorum necesario para poder sesionar será la mitad más uno de sus miembros y 

2 4 
sus acuerdos deberán ser tomados por mayorfa de los asistentes. Si no existe el quorum necesario para sesionar, se 
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entenderá que no se ha constituido la sesión. Articulo. 46.- De las racultades de la Junm Directiva. La Junta 

2 
Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Planificar, junto a1 Gerente o responsable (OBLIGACIO) deportivo. 

] 
t~ las actividades y eventos oficiales de la Federación a nivel nacional y aquellos de ámbito internacional en los 

4 
cuales, la República de El Salvador sea sede. b) Aprobar los planes de trabajos anuales o los correspondientes al 

5 
periodo de su gestión. e) Elaborar la propuesta de Presupuesto Anua~ elaborada por la Gerencia Administrativa de la 

6 
federación, y s0U1et~lo a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria. d) Elaborar la Memoria Anual de Labores 

7 
y someterla a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria. e) Reconocer y juramentar las Directivas de los 

8 
miembros activos colegiados: ligas Departamentales, Clubes, Colegio de jueces, colegio de entrenadores, ast corno 

9 
comités de apoyo. t) Emitir los acuerdos que se deriven de su gestión administrativa y comunicarlos a quien 

10 
corresponda. g) Mantener buena relación de trabajo con el COES y el INDES y servir de órgano de comunicación con 

ti 
todos sus miembros federados. b) Llenar- las vacantes producidas por la renuncia o ausencia de sus miembros, única 

12 
y exclusivamente con los demás miembros de la Junta Directiva. 1) Convocar a la Asamblea General para la elección 

13 
de miembros de Junta Directiva, previo al vencimiento del plazo de funcionamiento, según lo estipulado en estos 

14 
estatutos y el Artfculo cuarenta de la Ley General de los Deportes. j) Convocar a la Asamblea General, para 

s ratificación o elección por la renuncia o ausencia simultánea de más de la mitad de sus miembros. k) Realizar el 

6 
procedimiento de afiliación o reconocimiento ante el org11Dismo u organismos internacionales correspondientes, a 

7 
efectos de c11mplir con lo estipulado en el articulo treinta y siete de la Ley General de los Deportes. 1) Designar en los 

8 
cargos de libre nombramiento a las personas idóneas para integrar los Comités que sean necesarios y contratar según 

9 
su conveniencia y pos"ibilidad económica de la federación a un Gerente General, Gerentes administrativo y Técnico 

2 o deportivo. ) Elaborar los reglamentos necesarios para el buen funcionamiento, administrativo y deportivo de la 

2 1 
Federación. n) Hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás normas aplicables a la Federación. o) Elaborar el 

2 2 proyecto de refonna de Estatutos y presentarlo 11 la Asamblea General. p) Elaborar el proyecto de Reglamento Interno 

2 3 
de la Federación que se considere necesario, para someterlo a aprobación, de la Asamblea General. q) Proponer a la 

Asamblea General a los miembros de la Comisión Disciplinaria de la Federación. ---=-
4 r) Proponer a la ,..,._,.,- _ •. 1 2 lf:o~ ,r .. e;~ :ra 
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General, Ja creación de los ·t?.om!!~\.Q&Iise consideren neceswios para el cumplimiento de los fines y objetivos 

2 
es1ablecidos en los presentes estatutos. s) Revisar y actuali1.ar !os Estatutos y Reglamentos cada vez que inicien 

3 
periodo de gestión, y presentarlos al INDES para eJ aval respettivo. t) Suscribir contratos de patrocinio, colaboración 

4 
y cooperación para llevar a cabo la consecución del fin para. el cual ha sido creada lo Federación. u) Suscribir 

5 
contratos de publicidad y cesión de derechos de tv que provcng¡1n de las competiciones organizadas por la 

6 
Federación. v) Aprobar el ingreso de nuevos miembros en la categoría que corresponda. w) Las demás que seflaJe la 

7 
Ley o sus Reglamentos. Artfculo. 47,. De la rend~lón de cueDw de los ie bros de 1 Junt Directiva Los 

8 
miembros de la Junta Directiva, rendirán cuenta de su gestión en 1a Fedenwión ante la Asamblea General y ante el 

INDES, cuando este lo solicitare. Artículo. 48.• Del ConOicto de intereses No podrán contratarse icios o 
9 

10 
adquirirse bienes para la Federación, de sociedades o empresas donde los miembros de la Junta Directiva sean 

11 
propietarios, accionistas, administradores, representantes o de alguna manera estén vinculados con diqho negocio, de 

12 
donde se defive un lucro o un provecho para estos, sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

13 
de afinidad, excepto donaciones o patrocinios pata la federación o atletas. Artkulo.49.- De las atribudones del 

Prcsld nte de la Junta Dir tlv Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: ) Presidir las sesiones de 
14 

15 
Asamblea General y de la Junta Directiva. b) Representar Judicial y Extrajudicialmente a la fede ción, pudiendo 

16 
otorgar mandatos de acuerdo a la ley, previa autorización de la Junta Directiva. e) Autorizar conjuntamente con el 

17 
Tesorero todos los gastos que fueren necesarios, previa aprobación de la Junla Directiva. d) Finnar los documentos y 

18 
las actas de la Federación. e) Elaborar y presentllr para su aprobacjón a la Asamblea General, la Memoria de Labores, 

19 
el Programa de Actividades y los Planes de Trabajo Técnicos y Administrativos. f) Convocar a la Junta Directiva a 

20 
sesión extraordinaria, por iniciativa propia o a petición escrim de por lo menos la mitad de sus miembros. g) 

21 
Promover el desarroJlo del patinaje en toda la República de BI Salvador, b) Elaborar los proyectos de reglamentos de 

22 
la Federación. c¡ue se considere necesario y someterlos a Juntn Directiva, previo a someterlo a conocimiento de la 

23 
Asamblea General para su aprobación. i) Las demas atribuciones contenidas en estos Estatutos, Reglamentos, Leyes, 

24 
Nonnas Olímpicas y los Estatutos de 1a Federación o Asociación Internacional. Articulo. 50.- Responsabilidad 
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compartida del Presidente de la Junta Directiva El Presidente de la Junta Directiva es responsable conjuntamente 

2 
con el Secretario, de todos los documentos que se suscriban y ·con el Tesorero, de todos los gastos que se autoricen 

3 
con la aprobación de la Junta Directiva. Artk111o.51.- De las atrlbociooes del Vicepresidente a) Sustituir al 

4 
Presidente en todas sus atribuciones, en caso de roouncia, ausencia temporal o definitiva b) Coordinar las disciplinas 

5 
auxiliándose de los vocales y Comisión Técnica, debiendo esta última presentar informes trimestrales de actividades 

6 
e) Realiz.ar los gestiones necesarias para la obtención de fondos que apoyen. el desarrollo del patinaje d) Elaborar el 

7 
calendario anual de actividades y de competencia y presentarlo a la Junta Directiva para su aprobación. Artículo 52,· 

1 
D s atribuciones del Secretario de la Junta Dlredlva a) Asentar y firmar las actas. b) Mantener actualizados 

9 
los Libros de Actas. e) Convocar a las sesiones de Jwita Directiva y de Asamblea General. d) Extender 

10 
Certificaciones y finnar la correspondencia que Je corresponda. e) Velar por el orden, actualización y conservación 

los archivos de la Federación. f) Velar por el resguardo de los sellos y papelería de la Federación. g) Todas las 

12 
demas que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, Leyes, Normas Olímpicas y Los estatutos de la Federación 

13 
Lnte~ional. Arttculo.53.- De las trlbocio es del Tesorero de la Junla Direetiv : a) Supervisar y controlar los 

4 
fondos que recibe y deposita la federación en sus cuentas bancarias, asi como los informes contables. b) Controlar el 

s patrimonio de la Federación. e) Mantener al dla la Contabilidad Formal de la Federación. d) Finnar los cheques para 

(> 
desembolsos operativos de la Federación en fonna Gonjunta con el Presidenle. Sin embargo, se podrá autorizar una 

7 
tercera firma para los cheques de otro miembro de la Junta Directiva, para los casos de ausencia temporal de 

8 
cualquiera de los dos primeros en mención, previamente comunicado por escrito. Todos los desembolsos mayores a 

9 
quinientos dólares de Los Estados Unidos de América, deberán ser aprobados por la Junta Direaiva. e) Supervisar 

2 o que se lleven actualizados los archivos contables: comprobantes de pagos, estados de cuentas y balances de la 

2 1 
Federación. f) Supervisar las cuotas de membresfa y cualquier otra cuota que se establei.ca a los miembros federados. 

2 2 
g,) Presentar los estados fmancietos anuales a la Asamblea General. h) Todas las demás contenidas en estos Estatutos, 

2 3 
Reglamentos, nonnas y leyes de la República. Articulo. S4.- De las atribuciones de los vocales: a) Firmar las actas de 

las reuniones de la Junta Directiva b) Sustituir en su orden a los demás miembros de la Junta Directiva, ~ ~ 
4 fJ, y ,,.- - .. ..,~ 
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y el tercer vocul al tesorero. e) Colaborar en las funciones que le corresponden como miembros de la Junta Directiva 

d) Vigilar y garantizar el trabajo realizado por eJ resto de los miembros de la Junta Directiva e) Cumplir con las 

demás atribuciones contenidas en estos Esmtutos, Reglamentos normas y leyes de la República. Articulo. 55.- De la 

su,tttm:ióa f!e los miembros de la JuQt~ Din:4;tiv'1 La renuncia o ausencia definitiva de llllO o más miembros de la 

Junta Directiva podrá sustituirse por cualquier otro miembro de la Junta Directiva, no pudiendo nombrarse para cubrir 

dichas vacantes ninguna persona diferente de las que integran la Junta Directiva. La renuncia o ausencia de más del 

mlmero de miembros requeridos para hacer guorum, obligará a que se convoque a Asamblea General Extraordinaria 

para la elección de las plaza9 vacantes de la Junta Directiva, para completar su periodo. La ausencia sin causa 

justificada. a cuatro sesiones consecutivas o a seis alternas, síempre y cuando los Directivos de que se trate hayan sido 

debidament'e convocados, se define como ausencia detinitiva y se presumirá como ren.uocia del cargo. CAP(TUW 

V DE LOS MIEMBROS Artículo. S6.- Los miembros integrMites de la Federación son los siguientes: -Miembros 

Colegiados. -Miembros Honorarios. -Ligas Departamentales Articulo. 57.- Miembros Colegiados: Son aquellos 

entes afiliados a la Federación:. Clubes Deportivos, Colegio óe Entrenadores, Colegio de Jueces, Asociaciones de 

atJetas, que tengan rclación con la dirección, control, desarrollo o practica del patinaje de manera activa y permanente 

en cualquiera ® sus modalidades, sin que erista ninguna dependencia económica de la Federación y que cumplen los 

requisitos exigidos en el Reglnmento de afiliación resf)ectivo. Tendrán voz y voto en las Asambleas Generales, a 

través de su representante dehichimente acreditado por escrito cinco dlas antes de la celebración de la Asamblea y solo 

se admitirá un delegado por ente colegiado y este no podrá representar a más de un ente colegiado. Articulo. $8 •• 

Mlembros Honorarios: Son personas naturales. a las que la Federación podrá otorgar esta categoria como 

reconocimiento a servicios meritlsimos en beneficio del patinuje. Est:is personas deberán ser propuestas por la Junta 

Directiva de la Federación, y aprobadas por la Asamblea Geneml (Ordinaria o Extraordinaria) por mayorla &imple. 

Solamente tendrán voz en las As11mbleas Generales. Artf ulo. S ,- Ligas Departamentales: Son las entidades 

deportivas auxiliares y colaboradores de la federación, de quien dependen directamente, constituidas por Clubes. 
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Solamente podrá constituirse una por cada Departamento de la República y estará conformada por lo menos con tres 

clubes de ese departamento reconocidos por la federación, tendrán su asiento en las cabeceras departamentales. Estas 

deberán presentar la nómina de su Junta D~tiva, con la misma estructura de la Junta Directiva de la 

Federación/Asociación, estar juramentadas oficialmente por ésta y cumplir y respetar los presentes Estatutos. Estas no 

tendrán derecho a voto, solamente a voz en la asamblea general de la federación Artículo. 60.- Los miembros de la 

Federación tienen los siguientes derechos: a) Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales según lo estipulado en 

el articulo anterior. b) Someter proposiciones a la Junta Direttiva y/o a la Asamblea General. e) Solicitar por escrito 

por lo menos con ocho dlas hábiles de anticipación el ava1 de la Junta Directiva de la Federación, para la participación 

en eventos o torneos nacionales e internacionales oficiales. d) Elegir a los miembros de la Junta Directiva de la 

Federación; participando en las Asambleas que se convoquen con ese fin. e) Participar en los Campeonatos 

Nacionales e Internacionales y eventos deportivos que organice la Federación. f) Recibir asistencia técnica y demás 

beneficios que estable.zca la Federación. g) Previo aval de la Federación, aceptar ayudas económicas en concepto de 

~. unifonnes, alimentación, viáticos y otros, para la realizaciÓJl de eventos Nacionales e Internacionales; y cuando 

formen parte de los Seleccionados Nacionales. De igual fonna cuando representen al país en Asambleas, Congresos y 

Cursos de Capacitación. b) Derecho a recurrir las sanciones disciplinarias conforme lo determine el Reglamento 

Di~iplinario y Jo que sefiala lo Ley General de los Deportes. i) Todos los demés que concedan estos Estatutos, los 

Reglamentos Internos, los Reglamentos de Competencia y demás Reg]amentos Complementarios y normas 

establecidas por esta Federación. Articulo. 61.- Los miembros de la Federación ten<kán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, el Reglamento Intemo, los Reglamentos de Competencias, los Reglamentos 

2 0 Complementarios, los acuerdos y resoluciones de las Asambleas Generales, Junta Directiva y Tribunal de Disciplina, 

2 1 
Ética y Apelaciones de] Deporte, y demás disposiciones de la Federación y nonnas seftaladas en los presentes 

2 2 Estatutos; y exigir que la actuación de la Federación se ajuste a lo que dispone la Ley General de los Deportes. b) 

2 3 Participar en los Órganos de Gobierno, votar y a asistir a la Asamblea Genera]. e) Colaborar y participar en los 

2 4 programas y p~oyectos de la Federación que tiendan a la realización de sus priltcipios y objetivos. d) Mantenerse 
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afiliado y en forma solvent~h~"tirl-\fa'_ F,edéra~ para poder o:rganiznr o participar en los eventos oficiales de la ··~ .,. ··-

. .,. ..... ·-· .. 
2 

Federación y Asambleas Generales. e) Desemps.,<>fiar con responsabilidad los car os aceptados que les confiera la Junta 

3 
Directiva, en Comités de apoyo u otro órgano que establezca la federación. 1) Pagar la.'i cuotas de membresla como 

4 
federados y las inscripciones paro los eventos que determine Ju Federación. g) Respondor por los desperfectos1 

s 
pérdidas o daños ocasionados a material deportivo. equipo, instalaciones, por mal uso1 negligencia, mala intención o 

6 
por cualquier otra causa que pueda demostrarse ser de responsabflidad del miembro. h) En el caso de los miembros 

7 
colegiados. deberán presentar a la Junta Directi\la, un infonne anual que contenga la Información síguiente: nómina 

8 
de los directores con sus direcciones, cuadros de resultados si hubieren realizado eventos deportivos durante-el ano y 

9 
la nómina de sus deportistas afiliados, a.si como cualquier otra información o documentos que fa Federación les 

o 
solicite para su buen funcionamiento y el cumplimiento de sus fines y objetivos. i) Guardar respetuosamente los 

l 
principios morales, las buenas costumbres y modales adecuados en sus relaciones con sus compafteros rede1•ados, 

2 
miembros de la Junta Directiva, Comités Directivos Representantes, entrenadol'es, atletas.i jueces, dirigentes, y 

3 
personal administrativo y técnico, evitando actitudes disociadoras que atenten contra la armonla y lu. institucionalidad. 

4 
j) Las demás que les impongan estos Estatutos, el Reglamento Interno, los Reglamentos de Competencia y demás 

5 
Reglamentos Complementarios y normas seflaladas en los presentes Estatutos. Articulo. 62.- La calidad de miembro 

6 
se perderá por las causas siguientes: ) Por haber cometido infracción y condenado por la Comisión Disciplinaria de 

7 
la federación y/o Tnbunal de Disciplina, Ética y Apelaciones del Deporte, luego de haber sido ofdo y vencido en el 

8 
proceso legal correspondiente. b) Por remmcia por escrito presenta.da a la Jwita Directiva. Artículo. 63.- Para ser 

9 
admitido como miembro sera necesario: ) Reunir las condiciones establecidas en el Reglarr.ento respectivo o las 

2 o establecidas pol' la Junta Directiva. b) Solicitarlo por esi..rito a la Junta Directiva. e) Satisfacer la cuota de ingreso por 

2 :1 
merobresía anual correspondiente. d) La a misión como nuevo miembro se anotará en el Libro de Registro y será 

2 2 
comunicada al intere o. Artk . 64.- El níimero de m bros será ilimitado; no obstante, la Junta Directiva 

2 3 
podrá suspender la admisión temporal de nuevos miembros por circt01Staooias de fuena mayor y que no rifiao con 

2 4 
principios democráticos de libre asociación. Art. 65.- Las reglas ~ incorporación de nuevos miembros, deberán 
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ejercerse en eJ marco de lo establecido en el Reglamento Interno que para tal efecto Uevará la Federación. siempre y 

2 
cuando no contravenga los principios de accesibilidad, equidnd de género e igualdad. Todo miembro potencial y 

3 
solicitante que le sea negado su acceso podrá recurrir al INDES a efecto que este califique la procedencia o no de la 

4 
negativa de acceso a la Federación Articulo. 66.~ Son atribuciones principales de las Liga Departamentnles: a) 

5 
Promover y desarrollar el Patinaje en su departamento. b) Promover la integr~ión de clubes que fomenten la práctica 

6 
del Patinaje. e) Mantener infonna a la Federación del trabajo de sus clubes, miembros y de su Junta Directiva. d) 

7 
Organizar y administrar eventos departamentales de Patinaje, previo aval de la federación. e) Participar en todos 

8 
aquellos eventos convocados por la Federación f) Presentar a la Federación un informe anual de las actividades 

9 
realizadas g) Todas las demás que establezcan estos estatutos y reglamentos de la Federación. CAPITULO VI DE 

10 
LA POTESTAD DISCIPLINARIA. Articulo. 67.- Potestad disciplinaria Corresponde a la Comisión Disciplinaria 

11 
el ejercicio de 1a potestad disciplinaria. Articulo. 68.- Comisi6n Disclpllnarla La Comisión Disciplinaria contará con 

12 
plena autonomla para dictar sus resoluciones y estará integrada por un Presidente, que será designado po.r la Junta 

13 
Directiva de la Federación, dos miembros titulares y dos suplentes, los que serán propuestos por los miembros de la 

14 
Federación en la Asamblea General. Los nombramientos antes citados deberán recaer en personas con moralidad 

15 
notoria y conocimientos en el ámbito deportivo. Los miembros de la Comisión Disciplinaria, durarán tres años en sus 

6 
funciones, pudiendo ser ratifi~os por un periodo más. Articulo. 69.• Competencia de la Comisión Disciplinaria 

7 
La Comisión discipUnaria tendrá las siguientes competencias: a)Conoc:er y resolver sobre las resoluciones emitidas 

8 
por la Junta Directiva en cuanto a kl aplicación de la nonnativa de la Federación para con los miembros de la misma; 

9 
b)conocer y dirimir los conflictos de carácter personal, económico y deportivos que se susciten entre los miembros de 

2 o la Federación; los atletas, personal administrativo, comités, dirigentes y demás participantes en la actividad deportiva 

2 1 
c)Las demás normas disciplinarias que establezcan estos Estatutos. Artfculo. 70.- Del Reglamento Dhclpli ario La 

2 2 
Junta Directiva de la Federación deberá elaborar el reglamento disciplinrio, el cual deberá ser aprobado por su 

z 3 
Asamblea General y el INDES.CAPITULO VII DEL PA'.fRIMONlO. Articulo. 71.• El Patrimonio de la 

2 4 
Federación estará compuesto por: a) Los ingresos propios por cuotas de membresfa, cuotas de inscripción en los 
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eventos y cuotas extraordin\Qas~stablecid~' a los miembros federados. b) Los recursos provenientes del INDES y 

~~ ~· . ' • ,, 
r . -

2 
del COES u otros Organismos del Estado o Internacionales y de la Empresa Privada. e) Los ingresos generados con 

patrimonio del estado. d) Las donaciones, legados de herencias o contribuciones de personas naturales o jurídicas, 

.¡ 
nacionales o extranjeras. e) Los aportes extraordinarios que reciba del Gobierno o de otras entidades nacionaJes e 

s 
intemacionales. i) Los ingresos que la Federación Salvadorefía de PatinaJe obtuviere de cualquier actividad 

económica lícita. g) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera, asf como las rentas provenientes de los 
6 

7 
mismos de conformidad con la ley. b) Los derechos de inscripción relativos a competiciones deportivas y aquellos 

8 
relacionados con signos distintivos, publicidad, tran!Jmísiones televisivas y demás recursos que proveng!Jfl de las 

9 
competiciones organiz.adas por la Federación Salvadoreña de atinaje. i) Cualquier otro re.curso que pueda serle 

JO 
atribuido por disposición le al o por convenio, Articulo. 72.· Administrsc~n del Patrimonio El patrimonio de la 

Federación será administrado por la Junta Dire1:tiva de conformidad a las directrices de la Asamblea General, de los 

12 
presentes estatutos y la Ley General de los Deportes de El Salvador. Articulo. 7J,. Fiscalización de Fondos La 

J3 
adtninlstracíón de los fondos asignados por el Estado a través del rNDES, a la Federación y además los generados con 

l4 
el patrimonio del JNDES; los obtenidos por todo tipo de publicidad en instalaciones deportivas del INDES; siempre y 

15 
cuando estas estén asignadas administrativamente a una federación deportiva, los percibidos por arrendamiento de sus 

16 
instalaclones, Donaciones; estarán sujetos a la f1SCali2ación y auditoria de éste y del ente contralor del Estado. 

17 
Artículo. 14,- La Federación deberá reportar mensualmen.te a la Unidad Financiera Institucional del lNDES, los 

18 
ingresos que so generen con la utilización del patrimonio del JNDBS. Además, otros ingresos generados dentro o 

19 
fuera del país por la gestión de la Federación, deberá regislrcU'Se contablemente y serán auditados por el INOES. 

20 
Asimismo, los comprobantes de ingresos que emita la federación deberán ser autorizados por éste. CAPÍTULO VI 

21 
DE LA DISOLUCIÓN. Articulo. 7!.~ No podrá disolverse la Federación si no es por disposición de las Leyes de la 

22 
Republica o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, con la aprobación del setenta y cinco por 

23 
ciento de los miembros activos totales de la Federación. Dicho acuerdo de disolución deber-.¡ ser comwlicado al 

24 
INDES, al COBS y a su Federación internacional (PI). Arliculo. 76. - En ~ de acordarse la disolución de la 
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Federación. la Asamblea General nombrara una Comisión de liquidación que llevará a cabo la liquidación de los 

? 
bienes muebles, inmuebles o de cualquier otra lndolo propiedad de la Fedoración que resolverá el destino que se le 

3 
dará a los mismos después de cancelar todos sus compromisos. El remanente solo deberá destinarse para ayudar al 

4 
desarrollo del deporte nacional. Los bienes que el INDES haya trasladado a la Federación deberán ser devueltos a 

éste. La respectivo. liquidación deberá ser supervisada por el INDES. Artkulo. 77.- En el caso de los signos 
5 

6 
distintivos registrados a favor de las federaciones en el Centro Nacional de Registros, la comisión de liquidación 

7 
deberá cancelar dicha inscripción. CAPITULO IX REFORMA. MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN DE 

ti 
ESTATUTOS. Artículo. 78.- Los presentes estatutos únicamente podrán ser reformados, modificados o derogados a 

petición de la Junta Directiva o del treinta por ciento de los m.tt:111bros activos de la Federación, reunidos en Asamb]ea 

to 
General Extraordinaria, con la aprobación de por lo menos el setenta y cinco por ciento de todos los miembros activos 

presentes. Artkulo. 79.- La propuesta de reforma, modificación o derogación, por parte de los miembros de la 

12 
Asamblea General, deberá ser dirigida a la Junta Directiva y deberá incluirse en el orden del dia de la Asamblea 

13 
General Extraordinaria a celebrarse. Articulo. 80.- Una vez aprobada la reforma, modificación o derogación de 

14 
Estatutos por la Asamblea General Extraordinaria, esta solo tendrá eficacia jurldic:a cuando haya sido autorizada por 

15 
el Comité Directivo del INDES e inscrita en Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. 

16 
Artlculo. 81.- Las modificaciones, reformas o derogaciones siempre deberán ser aprobadas por el INDES. 

17 
CAPITULO X DISPOSICIONES GENERALES. Artlculo. 82.- Los miembros de la Federación deberán dirimir 

18 
sus conflictos por medios alternativos de solución de diferencias, entendiéndose como tales la mediación. la 

]9 
conciliación y el arbitraje; dichas soluciones se regirán por lo dispuesto en la Ley de Mediación, Conciliación y 

2 o Arbitraje. Artlc Jo. 83.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos y en la nonnativa aplicable a la federación 

2 1 
será resuelto por la Junta Directiva y se hará del conocimiento de la Asamblea General más próxima, siempre y 

2 2 
cuando dichas resoluciones llO contrarien la nonnativa salvadorefta en general y en especifico a la Ley General de los 

2 3 
Deportes y sus reglameritos, derechos individuales de las personas, el interés general y principios de equidad. 

2 4 
CAPITULO Xl lmp ició Transiloria. Artic1do. 84.- La Junta Directiva será la encargada de elaborar los 
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Reglamentos correspondie~J)e~lli~~dt~-i~~ presentes estat\:.ltos y a la Ley General de los Deportes de El Salvador, 
~.. . h N. 

.;.,-4> -. 

debiendo someterlos a revisión del INDES, sancionarlos por la asamblea e inscribirlos en el INDES. CAPITUW 
21----- ---- - - - ----- ----- --------- - --- -------I 

XII Derogatorl.11 y Vigencia. Articulo. as.~ Los presentes Estatutos derogan en su totalidad a los Estatutos de la 

Jt----- --- --------- ------- ----- - - ------- --~ 
Federación y entraran en vigencia el dia siguiente de su inscripción en el R g_istro Nacional de Federacionr.s y 

41------------------------------- ------ - -----l 
rtivas. 'Al final de la certificación hay una füma que se lee """"'"'CARLOS SANDOVAL""""" 

st---- - - ----- - ---- - --------- - --- - - - --- ---- ---1 
Asociaciones 

Rubricada'"'" Titulo que dice: CARLOS EFRA{N MOLINA, Secretario FESAP"'"'"""'""'"""" hay sello circular, quo 
61--------- ----- - - - ---- -------- - - - --- - - --- .......I 

dice: "FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PATINAJE. SECRETARIO'"'"". Y Yo el suscrito Notario HAGO 
71-- - - --- - - - - --- - ------- ---- ------- - - - --- - --I 

CONSTAR: Que hice QI otorgante la advertencia respecto de la obligación de inseribir esbl escritura en el Registro 

81-------- - --- - - ----- - ---- ----------- - -----I 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. del lnstituto Nacional de los Deportes de El Salvador, 

91---- - - - - --- --- --- ----- ---- - - --- - - ------ -l 
confonne a la Ley General de los Deportes de El Salvador, de los efectos de su inscripción, haciendo constar la 

101-------------- - ----- --- ------- --- - ---- - ---1 
conformidad de la .transcripción, con la certificación original del Acuerdo de la Asambk:a General de la Federación 

Salvadorefla de Patinaje, con la cua] fue confrontada y que se gará como anexo del presente libro de protocolo. 

Así se expresó el compareciente a quien expliqué detenidamente los efectos .legales de la presente escritura y leída 

que se la hube íntegramente en un solo acto sin intmupción. ratiftea su contenido y fuma wnmigo. DB TODO DOY 
141------ --- ----- --- - --- - -~------ - - --------- --l 
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SO ANTE MI, del folio diecinueve frente al folio treinta vuelto del libro once de mi 

Protocolo, que vence el día veintiocho de julio de dos mil veintiuno, y para ser 

entregado a la FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PATINAJE, a través del 

presidente de la junta directiva, ingeniero José Rafael Mejía Chacón, extiendo, firmo 

y sello el presente testimonio en la ciudad de San Salvador, a los veintiuno de 

noviembre de dos mil veinte. 
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GISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 

San Salvador, a las horas con minutos del día veintiséis de noviembre de dos mil 

veinte. 

Inscríbase la PROTOCOLIZACIÓN DE ESTATUTOS de la FEDERACIÓN 

SALVADOREÑA DE PATINAJE, que se abrevia FESAP, presentado a este Registro 

bajo el número 2020INDES173 a las quince horas con diez minutos del día veintiséis de 

noviembre de dos mil veinte. / 

; 

Lic. Jorge Eduardo Sd11chez Gallardo 
Jefe del Registro de Federaclo11es y 
Asociaciones Deportivas Nacionales 

INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS, con base al Artículo 59 y 60 de la Ley General de los Deportes de El 

Salvador AL NUMERO 10 DEL LIBRO 002 de Federaciones y Asociaciones Deportivas 

DEL FOLIO 275 AL FOLIO 302 FECHA DE INSCRIPCIÓN: San Salvador, veintiséis 

de noviembre de dos mil veinte. 

/ 

Lic. JorgeEdt1ardo Sá11c/1ez Gallardo 
Jefe del Registro de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas Nacionales 
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